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RESUMEN 

Esta investigación tiene por objetivo analizar las condiciones socio-familiares que influyen 
en los procesos de transición sexual y/o de género en jóvenes transmasculinos de 18 a 26 años, 
residentes en el Municipio de Palmira y partícipes del colectivo Chicos Athan. Este estudio se dio 
bajo un análisis descriptivo con enfoque cualitativo a partir de la observación participante, como 
también de la planeación y ejecución de una entrevista estructurada. 

El análisis de dicha investigación se realizó con un enfoque basado en derechos humanos y 
enfoque diferencial, además se acentuó en la interpretación socio-crítica de la heteronormatividad, 
el sistema binario sexo-género y el patriarcado como fragmentos de la estructura del sistema 
capitalista homogenizante que se ven insertos en las condiciones sociales y familiares que influyen 
en la población transexual y transgénero, así como en el ejercicio de sus derechos fundamentales 
y sociales. De esta manera, se resalta la importancia de hacer una reforma del engranaje social 
capitalista, que tenga como efecto la reconstrucción de los roles de género establecidos 
socialmente y la aceptación e inclusión total de la diversidad sexual.  

Palabras claves 

Transición sexual, Transición de Género, Diversidad sexual, Derechos Trans, 
Heteronormatividad, Capitalismo rosa. 
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ABSTRACT 

This research aims to analyze the socio-family conditions that influence the processes of 
sexual and/or gender transition in young people aged 18 to 26, residents of the Municipality of 
Palmira and participants in the Chicos Athan collective. This study was carried out under a 
descriptive analysis with a qualitative approach based on participant observation, as well as the 
planning and execution of a structured interview. 

 The analysis of said research was carried out with an approach based on human rights and 
a differential approach, in addition to emphasizing the socio-critical interpretation of 
heteronormativity, the binary sex-gender system and patriarchy as fragments of the structure of the 
homogenizing capitalist system that they are inserted in the social and family conditions that 
influence the transsexual and transgender population, as well as in the exercise of their fundamental 
and social rights. In this way, the importance of making a reform of the capitalist social mechanism 
is highlighted, which has the effect of reconstructing socially established gender roles and the 
acceptance and total inclusion of sexual diversity. 

Keywords 

  Sexual transition, Gender Transition, Sexual diversity, Trans Rights, Heteronormativity, Pink 
Capitalism.  
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INTRODUCCIÓN 

En esta investigación académica con la temática “jóvenes transmasculinos en proceso de 
transición sexual y/o de género”, se desarrolló una problematización que como fruto visibiliza cómo 
la estructura del sistema capitalista está inmerso en las condiciones sociales y familiares que 
influyen en los tránsitos sexo/género de los jóvenes transmasculinos integrantes del colectivo 
Chicos Athan del municipio de Palmira, logrando también establecer una línea directa de estudio 
del estado de sus derechos y del quehacer del profesional en Trabajo Social. 

Como parte de la comunidad LGTBIQ+ y de su sector Trans Masculino, el colectivo Chicos 
Athan, integrado por jóvenes Trans Masculinos de la ciudad de Palmira son víctimas de segregación, 
discriminación y estigmatización constante por instituciones Públicas, privadas, y grupos sociales 
con estatus como la familia; situación que no consulta la robusta reglamentación internacional y 
nacional que legitima los derechos fundamentales y sociales de los sujetos Trans, y que les coloca 
como una de las muchas poblaciones o colectividades Colombianas minorías olvidadas y 
excluidas;  el aumento de denuncias de casos de vulneración de derechos de la comunidad LGTBIQ+ 
constituye un llamado emergente para que los agentes sociales desde sus funciones implementen 
de manera inmediata y oportuna acciones para que la diversidad sexual sea validada, y para que en 
el ámbito académico y social se trabaje y se destaque la importancia de garantizarles los derechos. 

Así pues, en el papel de trabajadoras sociales vimos como significativo para nuestra 
profesión conocer la realidad de los Transmasculinos, logrando establecer hallazgos de suma 
importancia que servirán como lineamiento para la creación de intervenciones puntales y 
diferenciales que favorezcan la garantía de los derechos y contribuyan una vida digna para la 
comunidad en general.  

La investigación se construyó en un primer momento por el planteamiento del problema, 
siendo esta la base de los componentes conceptuales y referenciales que se presentaron a lo largo 
del trabajo investigativo; fundamentos que respondieron al porqué de la temática y que se articulan 
teóricamente con el grupo de investigación denominado Humanidades y Universidad, ligado por la 
línea designada como Educación para la convivencia ciudadana, la paz y la reconciliación.  

Luego se estableció el objetivo general y los específicos para implantar la dirección que 
tomaríamos y esclarecer las metas a alcanzar; seguido se entabla el marco referencial con todo una 
estructura teórico-conceptual, jurídica y contextual que responde a los soportes bibliográficos y de 
autoridad que apoyan el contenido y que sirvieron para contradecir, guiar e ilustrar la problemática.  

Más adelante se planteó el marco metodológico por el que se presenta y se define el paso 
a paso del estudio, instituyendo el enfoque metodológico, el tipo de estudio, el método, el tipo de 
muestra, las técnicas de recolección y procesamiento de la información que se tomaron para la 
presente investigación. Finalmente, en tres capítulos se plasmaron los hallazgos encontrados en 
cada objetivo.  
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En el primero objetivo, se encontró la disforia de género y la hormonización como 
elementos inherentes del proceso de transición sexual y de género, que de manera permanente 
repercuten en como los jóvenes trans masculinos asumen los cambios físicos y psicológicos; en el 
segundo se haya a la familia biológica como grupo que impone ideologías conservadoras y  
estereotipos de género, convirtiéndola en expulsora y discriminatoria, razón por la que los sujetos 
trans han decidido conformar entre ellos una “nueva familia” con principios que acojan y apoyen lo 
diversidad sexual, ya en un tercer capítulo se muestra desde el estados de los derechos trans como 
la sociedad en general ha vulnerado los derechos de la comunidad LGBTIQ+ y qué han hecho como 
colectivo los Chicos Athan para reivindicar su lucha por la visibilización y el respeto de su dignidad 
humana; estos componentes dieron paso a señalar como conclusión que el sistema capitalista con 
sus estructura heteronormativa  incide en como la familia y la sociedad  transgreden e invalidan las 
vidas Trans.  
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CAPÍTULO 1 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Esta investigación tiene como propósito poner al descubierto las condiciones socio-
familiares más importantes que influyen en los procesos de transición sexual y de género que viven 
actualmente jóvenes transmasculinos entre los 18 y 26 años situados en Palmira, Valle del Cauca, a 
su vez, se asumirá el reto de plantear la comprensión de dichas condiciones a la luz de una 
perspectiva socio-crítica, problematizando la ideología dominante que desde el sistema sexo-
género binario (varón/mujer-masculino/femenino), incrustado en la sociedad capitalista, ha sido 
impuesta tanto para el desarrollo personal y social de los sujetos como para el imaginario de crianza 
de las familias, encontrándose presente en sus interacciones como grupo y a menudo señalándose 
toda expresión manifestada fuera de sí. Así también, se pondrá en conocimiento el estado y el papel 
influyente de los derechos fundamentales y sociales en los tránsitos sexuales y de género. 

1.1.   Formulación Del Problema 

Las personas Trans poseen una identidad, expresiones y/o comportamientos que no se 
relacionan tradicionalmente con los adjudicados a su sexo de nacimiento, tienen diferentes grados 
o niveles de transformación y viven conforme al género con el cual han escogido auto identificarse. 

Lo anterior ha acarreado grandes discusiones a partir de su desarrollo y visibilidad, que no 
es nueva, y se ha considerado un fenómeno social remitido como una “desviación” de lo ya 
establecido. Los avances, los debates sociales y los estudios humanos se han tenido que ampliar a 
la par de estas transformaciones y visibilidad de nuevos sujetos sociales, para extenderse y 
reconocer las diversidades emergentes; principalmente porque hay vidas, personas, seres humanos 
a lo largo y ancho de todo el mundo viviendo desde sus contextos estas diversidades, en sus mentes, 
seres y cuerpos. 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en Colombia, realizó en el 
2016 la primera medición estadística piloto para saber cuántas personas hacen parte de la 
comunidad LGBTIQ+, estimando que al menos 256.000 personas hacen parte de esta; observándose 
que el 1.2% de las personas están entre los 18 y 65 años, viven en centros urbanos y se identifican 
como Gays, lesbianas o bisexuales; y un 0.5 por ciento, como transgénero, lo que podría representar 
a unas 10.000 personas. Por su parte, la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) hasta el último 
censo poblacional no se reflejaban preguntas correspondientes a la orientación sexual e identidad 
de género, sin embargo, desde la Guía para la inclusión del enfoque diferencial e interseccional 
(2020), estas están planificadas para integrarse en la siguiente encuesta que se llevará a cabo en el 
presente año (2022) entre el 16 de marzo y el 18 de mayo. En la actualidad en muchos países la 
transexualidad y el transgenerismo se concibe como una patología, dada la concepción social 
predominante de hombre – mujer y la dificultad que las personas tienen para aceptar un 
distanciamiento del sexo biológico. Las personas transexuales, por su parte, rechazan considerar 
que su condición pueda requerir un “ajuste” de carácter psíquico, o una condición que necesite ser 
“curada”.  
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El sufrimiento y la discriminación que las personas Trans padecen, además de sus luchas y 
demandas, han convocado a intensos debates que, finalmente, han llevado a ciertos países a 
reconocer como derecho, por ejemplo, la rectificación de la identidad civil sin exigir la cirugía de 
“reasignación sexual”, como es el caso de Reino Unido, España y Ciudad de México. Así, dada la 
mundialización de la información al respecto de este tema, muchos países en la actualidad permiten 
el cambio de la documentación, y con las llamadas leyes de “identidad de género” están otorgando 
las bases para un mejor manejo de estos casos. El debate mundial sobre la transexualidad se ha ido 
inscribiendo en un lenguaje de derechos ciudadanos. Entre los antecedentes más remotos que 
plantean el tema de los derechos humanos de las personas Trans está la Declaración Internacional 
de los Derechos de Género (1995), desde la cual se ubican: el derecho de las personas a reivindicar 
su identidad de género, el derecho a la libre expresión de la identidad y el papel del género, el 
derecho a determinar y modificar el propio cuerpo, y el derecho a un servicio médico competente 
y profesional.  

En el contexto colombiano las personas Trans se encuentran constitucionalmente 
protegidas por los artículos 13, 15 y 16 que garantizan la igualdad ante la ley, la no discriminación, 
el derecho a la intimidad personal, el libre desarrollo de la personalidad y el respeto de la dignidad 
humana. La Corte Constitucional entiende la identidad sexual y de género como un proceso que 
cada persona tiene derecho a construir y desarrollar de manera autónoma, el cual el Estado y la 
sociedad deben reconocer y respetar, sin que exista en ningún momento una intervención arbitraria 
por parte de las autoridades estatales.  

Hablando sobre políticas públicas, el Departamento del Valle del Cauca cuenta con una 
Política Pública LGBTIQ+ (2011), ordenada bajo los principios de equidad, autonomía y 
transversalización, estableciéndose los lineamientos para la garantía y exigibilidad de derechos de 
las personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersexuales. Está creada sobre un enfoque 
diferencial, enfoque de derechos y enfoque participativo, los cuales implican que la población 
LGBTIQ+ debe ser vista como titular de los mismos derechos de todos los ciudadanos colombianos, 
por tanto el Estado es garante de sus derechos y debe considerarla dadas sus condiciones de mayor 
vulnerabilidad y situación precaria en cuanto exigibilidad de los derechos, además de promover 
formas de participación sin detrimento de la autonomía, que debe ser connatural  al ejercicio de 
dicha participación. Mediante esta política pública se inscribe la acción del reconocimiento de las 
desigualdades, determinadas histórica y culturalmente, entre unos sujetos y otros en razón del 
género, y fomentar la equidad como una manera de superar esas desigualdades generadas, que a 
menudo se hallan en la escuela, la familia y el trabajo, espacios sociales en los que, especialmente 
las personas Trans, experimentan la discriminación y el limitado acceso a la justicia.  

OutRight Action International (2016) llevó a cabo una iniciativa de investigación dirigida a 
evaluar las políticas existentes en Colombia para la protección de los derechos de las personas Trans, 
encontrando que la realidad de esta población es contradictoria, a razón de que aunque Colombia 
tiene algunas de las leyes más progresistas del mundo en materia de antidiscriminación y 
reconocimiento de identidad de género, al mismo tiempo sostiene algunas de las tasas de violencia 
y estigma social contra la comunidad Trans más altas, personas integrantes de la Comunidad LGBTIQ 
que según el último informe del Centro Nacional de Memoria Histórica (2020) solo en el marco del 
conflicto armado, son cerca de 2.150 las víctimas, aproximado que demuestra que la valoración 
estadística es más alta, el sector Trans es el más afectado por las desigualdades, inequidades, 
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injusticias y las violencias, siendo 350 las personas Trans asesinadas entre octubre del 2019 y 
septiembre del 2020 (Defensoría del pueblo, 2021). La Organización internacional categoriza las 
legislaciones Colombianas como progresivas en el sentido de que reconocen jurídicamente la 
capacidad de los sujetos para realizarse autónomamente, sin embargo son muchas las barreras en 
el plano real que impiden un completo desarrollo de dicha autonomía y más aún de lo que significa 
ser Trans en este país: “el 79% de las personas Trans han sido discriminadas en su lugar de trabajo; 
sólo el 5.3% de ellas han firmado un contrato laboral; y el 40% de ellas han sido forzadas a vestirse 
y a actuar de manera diferente en el lugar de trabajo”. Las legislaciones ostentadas 
institucionalmente, por más influyentes que sean, no pueden proteger a la población Trans del 
estigma, prejuicio y los riesgos que enfrentan en la vida social.  

Las actitudes homofóbicas y transfobicas sumamente arraigadas, exponen a muchas 
personas LGBTIQ+ de todas las edades y en todas las regiones del mundo a violaciones flagrantes 
de sus derechos humanos. Se discrimina contra ellas en el mercado laboral, en las escuelas y en los 
hospitales, y en ciertos casos hasta son violentadas, desheredadas y excluidas por sus propias 
familias. En este sentido, pensar que la medicina puede resolver los desajustes emocionales que se 
generan en las personas en transición sexual y de género es una aproximación que resulta 
reduccionista, dado que se trata de un tema social. Las personas pueden hacerse sus intervenciones 
físicas, pero necesitan no ser excluidas de ningún espacio social, sobre todo, sentirse acogidas en 
sus ámbitos familiares, primer grupo cercano del sujeto social, del que extrae sus primeros 
aprendizajes y desarrollos.  

El rechazo familiar que viven las personas LGBTIQ+ representa un factor de riesgo, pues la 
familia se constituye socialmente como una red de apoyo muy significativa, para todos, 
especialmente para las personas en procesos de transición sexuales y género. La problemática se 
manifiesta en la medida en que en el contexto sociocultural latinoamericano se preserva aún el ideal 
de familia tradicional conformada por un núcleo biparental padre-madre, que bien responde al 
paradigma social patriarcal que establece como construcción identitaria “válida” la 
heterosexualidad. Por consiguiente, la situación Trans frecuentemente es percibida por las familias 
como un hito que puede generar una fuerte disrupción, afectando de manera directa los vínculos y 
la comunicación familiar. A partir de ello y de acuerdo a múltiples investigaciones, muchos sujetos 
Trans tienden a adoptar vidas ocultas, las cuales les permiten sobrellevar la presión social y les 
posibilita mostrar a sus familiares y personas cercanas que en efecto actúan en correspondencia 
con su sexo biológico; por esto, únicamente dentro de los espacios íntimos o en su vida oculta 
muestran su identidad de género deseada. Lo anterior, acarrea un desgaste emocional y situaciones 
de estrés en la persona, que repercuten en la manera en cómo se adapta a su identidad y a su cuerpo 
cambiante, pudiendo esto complejizarse y tornarse muy tedioso. 

Así entonces, se reconoce que en la vida de las personas Trans Masculinas del municipio de 
Palmira, el ámbito social y familiar tienen incidencias en los procesos del tránsito sexual y de género; 
por lo tanto se distingue que ciertas condiciones dentro del espacio socio-familiar determina la 
flexibilidad o la complejidad con la que los Jóvenes entre 18 a 26 años desarrollan su tránsito y 
consiguen la adaptabilidad de una nueva identidad sexual y de género. Por las anteriores premisas, 
se plantea la siguiente pregunta problema en esta investigación: 
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Pregunta Problema 

¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES SOCIO-FAMILIARES QUE INFLUYEN EN LOS PROCESOS DE 
TRANSICIÓN SEXUAL Y/O DE GÉNERO EN JÓVENES TRANSMASCULINOS DE 18 A 26 AÑOS EN EL 
MUNICIPIO DE PALMIRA? 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

Analizar las condiciones socio-familiares que influyen en los procesos de transición sexual 
y/o de género en jóvenes transmasculinos de 18 a 26 años, residentes en el Municipio de Palmira. 

 

2.2 Objetivos Específicos  

● Describir la percepción de los jóvenes sobre su proceso de transición sexual y/o de género.  
● Conocer el acompañamiento de la familia y del colectivo “Chicos Athan” en los procesos de 

transición sexual y/o de género de los jóvenes transmasculinos de 18 a 26 años. 
● Comprender los aspectos del ámbito social más importantes que intervienen en los 

procesos de transición sexual y de género en jóvenes transmasculinos de 18 a 26 años, en 
el municipio de Palmira. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

A nivel histórico-cultural, la comunidad LGBTIQ+ ha sido una de las minorías poblacionales 
mayormente vulneradas e invisibilizadas a razón que están ubicados e identificados en lo que 
generalmente en la sociedad se le llama “anormal” de las expresiones y la corporalidad, según 
imperativos categóricos que han implantado instituciones de dominio de poder y control social, 
como la heteronormatividad, que de acuerdo a Espinoza (2016) se entiende como aquel “sistema 
sexo-género que regula las prácticas de relacionamiento con la mirada imprescindible hacia la 
validez de los vínculos interpersonales para el funcionamiento de la sociedad respecto a las 
relaciones de afectividad y reproducción sexual”. La comunidad LGBTIQ+ es una minoría poblacional 
que ha soportado la carga social de ser catalogados como “desviados y raros” (Becker, 2012) según 
la clasificación derivada de una etiqueta que ha sido construida socialmente y que ve como amenaza 
las manifestaciones y características que son diferentes de lo común. Para Bourdieu (1989) “lo que 
permite el señalamiento son aquellas normas sociales que clasifican las relaciones sociales y que 
favorecen a los intereses de las clases sociales que tiene la autoridad de crearlas y removerlas o 
reconfigurarlas”; motivos por los que se les ha llevado a la periferia, condenándolos a desventajas 
en la inclusión social.  

Así es como expresa y sedimenta las anteriores premisas la antropóloga Marta Lamas:   

La forma dominante de sexualidad, la heterosexualidad, estrechamente vinculada con la 
regulación social de la sexualidad, está condicionada por el género […] En el caso concreto 
de la heterosexualidad, conduce a una lucha que intenta redefinir una nueva legitimidad 
sexual, ya que es evidente que la normatividad heterosexual impuesta a la humanidad es 
limitante y opresiva, pues no da cuenta de la multiplicidad de posiciones del sujeto y de 
identidades de las personas que habitan el mundo. (Lamas, 2000; p. 358) 

En este contexto, en la época de la república el reconocimiento de los integrantes de la 
colectividad, a partir de su formación como sujetos políticos, abrió el espacio merecido con una 
apuesta democrática para darle voz a aquellos a los que se les había negado por mucho tiempo sus 
derechos, es decir, se comenzó a politizar la diferencia en la creación de leyes a su favor, como lo es 
la Política Pública adoptada por el decreto 762 del 2018 por la que se adopta la garantía del ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas que hacen parte de los sectores sociales LGTBIQ+ y por 
supuesto de las personas con orientación sexual e identidad de género diversas.  

La población Trans en Colombia es un grupo en situación de vulnerabilidad manifiesta. 
Dentro de la comunidad LGBTIQ+, son quienes más sufren valoraciones negativas, presentando esto 
a menudo en su situación socioeconómica al evidenciarse la desprotección y la segregación que 
padecen. Según Amnistía Internacional, que trabaja desde 1991 por los derechos de la comunidad 
LGBTIQ+, en muchas partes del mundo les es negado el disfrute en condiciones de igualdad de 
derechos fundamentales tales como: la vida, la libertad y la integridad física; así también, el derecho 
a las libertades de asociación y expresión, vida privada, empleo digno, educación y atención médica. 
Además, en la actualidad oscila en 70 el número de países en donde se tipifican como ilegales las 
relaciones entre personas del mismo sexo, y la gran mayoría son castigadas con penas carcelarias; 
en los países en los que esto no pasa, la diversidad sexual sufre de forma diaria otro tipo de 
expresiones de rechazo como la discriminación y discursos de odio, emitidos por la gente del común, 
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políticos, religiosos y medios de comunicación, fomentándose en el clima social un ambiente de 
intolerancia y discriminación generalizado contra la diversidad sexual, que alienta la violencia contra 
estas, insertándose desapercibidamente en la vida cultural. 

Así entonces, en el colectivo Trans a investigar situado en el municipio de Palmira, Valle del 
Cauca, se presentaron indicios sobre diversas condiciones que tienen una importante influencia en 
el desarrollo de los procesos de transición sexual y de género de sus miembros, derivados 
principalmente del ámbito socio-familiar, viéndose también vulnerados sus derechos, situación que 
refleja el estado de derechos fundamentales y sociales de la población LGBTIQ+ en el Valle del 
Cauca, considerándose según la Defensoría del Pueblo (2020) como uno de los departamentos con 
mayores consecuencias graves para la vida y la materialización de los derechos de esta personas. 

La importancia de este problema de investigación se enmarca, en primer lugar, en la 
articulación y aplicación en el campo real de una metodología investigativa mediante la cual 
acercarse al objetivo de determinar las complejidades o flexibilidades existentes en los tránsitos 
sexuales y de género en un contexto determinado; en segundo lugar, aportar a la caracterización 
local de los anteriores aspectos, ejercicio que minimiza la carencia investigativa en el tema y otorga 
visibilidad e incidencia socio-política a la comunidad LGBTIQ+, departamental y municipalmente. 
Finalmente, también cobra importancia el aporte a los análisis y debates nacionales acerca del 
estado y las condiciones de la comunidad LGBTIQ+, y la utilidad de ello para la mejora de los 
diferentes planes de desarrollo, políticas públicas y normatividad. 

Desde el enfoque diferencial, cualquier grupo, comunidad, organización o colectivo que se 
organiza para rechazar las violencias y promover la práctica de una cultura de paz fomenta y 
favorece comportamientos pacíficos y la construcción de paz, propósito que comparten los Chicos 
Athan desde sus acciones municipales como colectivo que agrupa y pronuncia las voces de sujetos 
socialmente invisibilizados, buscando que Palmira se convierta en un municipio más inclusivo, 
donde sean rechazadas y erradicadas las violencias a causa de la diversidad sexual, apostándole a la 
construcción de una sociedad basada en el respeto por la diferencia y los derechos humanos. 
Investigar las condiciones socio-familiares que influyen en los tránsitos sexuales y de género 
proporciona para el municipio de Palmira información útil que respalda la necesidad de continuar 
trabajando para que la diversidad sexual sea acogida en los diferentes espacios sociales como una 
de las múltiples formas que los sujetos eligen libremente para su desarrollo personal.  

Es menester mencionar la relevancia que posee desde el Trabajo Social como disciplina de 
las ciencias sociales y humanas investigar sobre este temática dada la oportunidad de aportar al 
análisis y la discusión de lo que se constituye alrededor de la diversidad sexual y sus derechos, 
teniendo presente que el quehacer profesional dentro de cualquier realidad social es la que 
contribuye a orientar una intervención con miras a la transformación, que garantice la no 
vulneración de derechos, la equidad y la justicia social, y por supuesto que responda a los retos 
contemporáneos respecto a la pluralidad y diversidad. De igual manera, para la disciplina es valioso 
asumir y comprender los retos que la comunidad LGBTIQ+ que en la época contemporánea ha 
generado cuestionamientos hacia la familia desde la perspectiva de identidad de género. En Trabajo 
Social el código deontológico establece en el principio de individualización el deber del profesional 
en “comprender y guiar la acción para percatarse de cada una de las particularidades de los sujetos 
que necesiten de su atención sin discriminación alguna (sexo, edad, género, clase social, etnia, 
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inclinación sexual o cualquier otra diferencia) y de las condiciones sociológicas características de las 
personas participes de las comunidades minoritarias, como lo es la comunidad LGTBIQ+” (Consejo 
Nacional de Trabajo Social, 2019).  

Esta investigación toma también como base la limitada información investigativa en el 
abordaje de temas como el transexualismo, el transgenerismo y su interacción con el campo 
familiar. Se pretendió aportar a las ciencias sociales y humanas siendo un medio que permita 
desentrañar el desconocimiento de la diversidad Trans y aportar a la visibilización de su existencia 
y la necesaria garantía de sus derechos como sujetos en sociedad. Consideramos que la apertura 
social hacia este tema pasa por la elaboración de más investigaciones en el campo social, cultural y 
familiar que complementen la comprensión a profundidad de las vidas Trans y las nuevas formas de 
interacción social generadas desde sus discursos.  

En cuanto a los beneficiarios de la presente investigación se encuentran directamente la 
comunidad LGTBIQ+ como población priorizada y los trabajadores sociales, que a partir de aquí 
pueden instruir nuevas investigaciones e intervenciones para una ampliación temática. De igual 
manera, auspicia la construcción de una línea base para toda la institucionalidad participe de las 
acciones del Estado para con la sociedad, ya que esta investigación constituye un aporte documental 
para llevar a cabo los procesos administrativos y de campo referentes a la atención de la comunidad 
LGBTIQ+, poniéndolo en práctica en la política social y en las políticas públicas para la garantía de 
los derechos fundamentales y sociales. 

La misión de la Universidad Santiago de Cali se funda en la contribución a la equidad social 
y educación con perspectiva humanista, analítica, incluyente y crítica sobre las problemáticas 
relevantes de las sociedades contemporáneas, por esta razón se destacó el interés en explorar las 
dinámicas inmersas en la diversidad sexual emergente, generando nuevas lecturas integrales y 
holísticas de esta. Desde de la Facultad de Comunicación y Publicidad, este estudio se articula con 
el grupo de investigación denominado Humanidades y Universidad, ligado por la línea designada 
como Educación para la convivencia ciudadana, la paz y la reconciliación, mediante la que se trabaja 
a favor de los procesos de inclusión, respeto por los derechos humanos, la responsabilidad social y 
se analizan temas como el respeto por la diversidad, la resolución de conflictos, la convivencia y  la 
justicia; los cuales son asuntos que nos atañe directamente como trabajadoras sociales. 
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4. MARCO REFERENCIAL 

4.1. ANTECEDENTES  

Para la elaboración de los antecedentes, se llevó a efecto la búsqueda de diferentes 
contenidos de índole bibliográficos que aportaron una guía referente a la investigación, lo que 
permitió entender y aceptar la existencia de diversidades y formas de asumir lo que denominamos 
género y sexualidad, se realizó la exploración en el ámbito internacional, nacional y local desde el 
año 2014 al 2019.   

4.1.1 A Nivel Internacional y Latinoamericano 

  Como punto de partida, el trabajo de Camacho, M. (2017) titulado: Víctor y Victoria: 
Transexualidad y políticas públicas Universidad Autónoma de Barcelona, es un estudio del caso de 
un Trans-migrante latinoamericano en Barcelona. Con el objetivo de develar las influencias y 
contribuciones del contexto sociocultural y las leyes internacionales sobre género para un 
inmigrante latinoamericano en España, centra sus conclusiones en la importancia de las coyunturas 
geoespaciales, socioculturales y jurídico-legales que sí pueden ofrecer nuevas y significativas 
oportunidades de vida para asumir la identidad transgénero y transexual en condiciones dignas y 
bajo un marco de derechos, haciendo la comparación con países latinos de origen donde esto se 
vuelve impensable dada la inseguridad social, el sistema legal y el sistema sanitario. En esta misma 
ubicación geográfica, encontramos el estudio de Platero, L. (2014) Transexualidades: 
Acompañamiento, factores de salud y recursos educativos, en donde se unifica un exhaustivo 
análisis sobre la transexualidad e identidades diversas y las experiencias heterogéneas que pueden 
integrar cada caso, desde la manera de ser persona trans, hasta el desarrollo en los procesos 
sociales. Además, el autor refiere también todas las posibilidades que pueden darse en el campo de 
la familia respecto a la aceptación y adaptabilidad a dicho suceso, aclarando que no hay siempre un 
imperativo negativo o dificultoso. Pone en un punto importante de las conclusiones la carencia 
informativa de los trans y sus familias, lo cual influye en la confusión de conceptos, la influencia de 
las ideas morales señaladoras y en la opción de optar por modelos de género rígidos que culpabilizan 
a la familia desde la sociedad. La valía de este trabajo también lo encontramos en la unificación 
presentada de actividades, fichas gráficas y diversas técnicas para la intervención a personas trans. 

Este estudio nos hace valiosos aportes al ser un material instructivo para el acercamiento y 
comprensión de las experiencias que viven los sujetos Trans, tomando como referencia la vivencia 
real de una mujer transmigrante, con lo cual también logra trazar comparativamente la incidencia 
importante de legislaciones y normatividades, así como del ambiente socio-cultural, para el pleno 
alcance del libre desarrollo personal especialmente en personas con diversidades sexuales. A esto 
también puede inscribirse la investigación de Salcedo, M. (2014) de la Universidad de Chile, que se 
tituló: Derechos humanos en personas LGTB. Una propuesta para su positivización internacional. 
Contó como objetivo el diagnosticar el estado de derechos de las personas de dicha comunidad 
mediante el análisis de casos y su relación con los derechos humanos, el principio de no 
discriminación y el marco legal internacional que los cobija. Hace un reconocimiento histórico y legal 
de la sociedad latinoamericana como heteronormativa, condición que complejiza el ejercicio de las 
vidas diversas a partir de la presencia de amenazas, violaciones y hasta la negación misma de su 
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existencia. La pertinencia de esta temática se hace palpable en la medida en que es una fuente que 
se encuentra de frente con el enfoque derechos que se presentará en el presente abordaje, el cual 
además de requerir la valoración de lo estipulado en diversas normas y leyes, obliga a un análisis 
contextual de las limitaciones para estas en la realidad social y las razones que las acompañan, 
encontrándose como imperativo el orden sexual binario, las normas y prácticas sociales desde ahí 
originados.  

 El trabajo elaborado por Chazarreta, I. (2017) desde la Universidad Nacional de Córdoba en 
Argentina, titulado: Trayectorias de las personas Trans en situación de prostitución en la ciudad de 
Santiago del Estero. Estuvo guiado hacia el objetivo de la captación y reconstrucción de la 
trayectoria educativa, social, laboral y política de personas Trans que ejercen la prostitución. Su 
utilidad se halla en la apuesta de una mirada crítico-constructiva a partir de la que muestra un 
análisis de las relaciones de poder derivadas de los estereotipos de género, que en la realidad 
incluyen o excluyen a personas con diversidades sexuales de o hacia diferentes espacios y 
situaciones sociales que determinan el ritmo de su vida cotidiana.  

Los artículos científicos: Corporalidades Trans y abordaje integral por la dirección nacional 
de promoción cultural, del ministerio de desarrollo social de Uruguay (2016); Personas con 
identidades Trans*: su salud en atención primaria por Almirall et, al. (2018) En España y 
Transexualidad y precariedad laboral en Ciudad de México por Ávila, M & Tunal, G (2021) en la 
revista internacional de humanidades en Estados Unidos. Los anteriores documentos fueron una 
base sólida de información  para establecer argumentos sobre el estado de derechos de la población 
Trans a nivel internacional y así hacer el relacionamiento directo con los sujetos transmasculinos 
que se identifican con el sector Trans en Colombia.  

 

En este total seis  (6) antecedentes expuestos encontramos aportes pertinentes sobre todo 
para el abordaje de enfoque de derechos y su relación con la diversidad sexual, asunto que guiará 
esencialmente el análisis de los resultados del presente estudio.  

4.1.2 A Nivel Nacional y Local 

Siguiendo con los antecedentes, se rescata el estudio realizado en Bogotá, Colombia, por 
Rodríguez, L. (2015) desde la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá-Colombia, que llevó como 
título: Construcción de subjetividades transgénero: cuerpo, escuela y ciudadanía. A partir de una 
mirada cualitativa se pretendió comprender cómo afrontan los jóvenes transgénero su tránsito en 
el entorno escolar como paso para determinar el papel que juega la escuela desde las prácticas, 
imaginarios y discursos que sobre masculinidad y feminidad tienen maestros y estudiantes. Este 
trabajo es importante porque señala y respalda que la escuela como espacio institucional de 
socialización tiene incidencia importante dado su papel en el reforzamiento de identidades 
normativas y el no lugar que da para abordajes amplios y reflexivos sobre la sexualidad y el cuerpo, 
enunciando por esto la urgencia de reemplazar aquello para convertirse en acompañante de los 
niños, adolescentes y jóvenes que construyen sus identidades diversas.  
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Por la misma línea, se rescata el estudio de caso realizado en Cali, Colombia, por Acero, M. 
Galeano, C & Meza, A. (2018), llamado: No estamos enfermos experiencia de un hombre Trans 
durante el proceso de transición, de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, que tuvo 
como foco la comprensión de la experiencia de un hombre transexual durante el proceso de 
transición. Mediante lo encontrado se constata la vital importancia que tiene el acompañamiento 
psico-social en el tránsito hacia identidades Trans, además, da cuenta de las diversas etapas que 
pueden presentarse en el proceso y las diferentes respuestas que los sujetos pueden adoptar frente 
a estas, las cuales, con una asistencia profesional, oportuna y libre de prejuicios, podrían edificarse 
de manera más armónica. Lo anterior se constituye en un insumo para el abordaje de la temática 
que puede aportar sobre todo claridades metodológicas con las que guiarnos y abordar la temática 
del presente estudio.   

Un artículo investigativo que significó en gran medida para la presente investigación fue el 
denominado Hombres Trans y libreta militar en Colombia, escrito por la fundación AYLLU familias 
trans masculinas y la red distrital de hombres Trans en Bogotá- Colombia ( 2021); en dicho 
documento se reconoce el deber que los varones colombianos tienen de definir su situación militar, 
argumentando la imposibilidad práctica de los trans masculinos para cumplir con dicho deber, 
exigiendo al mismo tiempo ser exonerados y distinguiendo las vulneraciones y dificultades que 
deben afrontar por no tener la libreta militar; información que posibilitó constatar e ilustrar la 
situación que viven los Chicos Athan al tener que acercarse al Ejército Nacional para solucionar su 
situación o por el contrario asumir las consecuencias de vulneración de sus derechos como el del 
acceso a trabajo digno y legal.  

Para el abordaje de la familia, referenciamos el estudio de Rojas, A. (2014), titulado: Cuerpos 
censurados: construcción de identidad de género en el tránsito femenino a masculino en hombres 
transexuales de la ciudad de Santiago de Cali y la incidencia de este proceso en sus relaciones 
familiares; así como el artículo de Jaramillo, J. & Restrepo, J. (2018) de la Revista Ágora. En el primer 
caso, el objetivo se dirigió a analizar la incidencia del proceso de tránsito sexual y de género en las 
relaciones familiares, aportándole a la exploración del ámbito familiar desde su concepción social 
como núcleo que ejerce impacto y re-configura formas de actuar ante las nuevas identidades 
contemporáneas que lo permea. El referente dos, que corresponde al artículo, hace un estudio 
mucho más amplio revisando los avances y las tendencias investigativas que en Colombia existen 
sobre familias conformadas con padres y madres de identidades diversas. El problema de la 
estigmatización de la diversidad sexual en sus manifestaciones, la marginación de esta aún dentro 
del campo investigativo y el arraigo heterocentrista en la sociedad, son algunos de los importantes 
aportes con los que se hace posible aumentar nuestro conocimiento acerca de la vida familiar, los 
vínculos, las relaciones afectivas y domésticas en personas LGBT.   

Por último, un referente local importante en el abordaje de la familia es el artículo de los 
profesionales Orcasita, L. Sevilla, T. Acevedo, V. Montenegro, J. Tamayo, M. & Rueda, Juan. (2020) 
con el estudio Apoyo social familiar para el bienestar de hijos gays e hijas lesbianas, Pontificia 
Universidad Javeriana Cali. Se presenta una revisión sobre los procesos de revelación y aceptación 
de la orientación sexual y el papel del apoyo social familiar como un aspecto fundamental para el 
bienestar de hijos gays e hijas lesbianas, resaltando que padres, madres, hijos e hijas atraviesan 
diferentes etapas para lograr la aceptación de la orientación homosexual. Como en uno de los 
referentes internacionales antes citados, aparece el apoyo informacional como herramienta que va 
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a permitir el apoyo emocional por parte de los padres y madres, ya que ciertas creencias, 
estereotipos e información insuficiente acerca de la orientación homosexual obstaculizan el apoyo 
social que la familia puede brindar a sus hijos e hijas. 

4.2 MARCO CONCEPTUAL Y TEÓRICO 

4.2.1 Diversidad Sexual 

Para el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRE, 2012) la diversidad 
sexual “hace referencia a todas las posibilidades que tienen las personas de asumir, expresar y vivir 
la sexualidad, así como de asumir expresiones, preferencias u orientaciones, identidades sexuales y 
de género distintas en cada cultura y persona. Es el reconocimiento de que todos los cuerpos, todas 
las sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y manifestarse sin más límites que el 
respeto a los derechos de las otras personas” (p. 18), es decir, es la forma en la que las personas 
expresan sus sentimientos, pensamientos, comportamientos, deseos y fantasías como aquel 
resultado de un conjunto de características culturales, sociales, económicas, psicológicas y 
biológicas; lo que hace que etiquetar a una persona con fines peyorativos en relación a la diversidad 
sexual se convierta en un acto de segregación social de rechazo a la diferencia. 

De acuerdo con Foucault (1976), filósofo y sociólogo francés, “la diversidad sexual se 
considera una construcción socio-histórica que ha sido censurada a través del tiempo bajo lo que él 
enuncia como la represión y hostilidad”; generando una sociedad intolerante que a menudo expresa 
la “homofobia”, término que define odio, rechazo y opresión sistemática hacia las personas que se 
relacionan de manera amorosa, erótica y sexual con personas de su mismo sexo. Se deslegitima 
entonces la diversidad sexual bajo la concepción social de inválida y reprochable. 

4.2.1.1 Sexo Biológico  

La convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación sobre la Mujer 
(1999) estableció que el término sexo hace referencia a las diferencias de carácter biológico entre 
el hombre y la mujer, es decir, la suma de todos los elementos sexuados del organismo humano: los 
cromosomas, glándulas, morfología, genitales y hormona sexuales.  

El sexo biológico también es conocido como “sexo asignado”, refiriéndose a este como la 
etiqueta impuesta por el médico/a justo después del nacimiento y en función de factores médicos 
y fisiológicos. Se es asignado el sexo masculino o femenino, sin embargo, en los casos en los que la 
anatomía reproductiva y sexual de una persona no parezca ajustarse a esas definiciones 
imperativas, se describen como intersexuales.  

En alternativa al término de sexo biológico se ha implementado la utilización de la frase 
“sexo masculino asignado al nacer” o “sexo femenino designado al nacer”, dando cuenta que esta 
asignación biológica puede o no estar relacionada con lo que sucede dentro del cuerpo de la 
persona, con cómo se siente y cómo se identifica a sí misma.  

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
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Los factores que determinan el sexo asignado tienen inicio en el momento de la 
fecundación, considerando que cada esperma tiene un cromosoma X o Y, y todos los óvulos tienen 
un cromosoma X. Cuando el esperma fertiliza un óvulo sus cromosomas se combinan. Una persona 
con cromosomas XX tiene, por lo general, órganos reproductivos y sexo femeninos, y es 
biológicamente asignado como mujer. Una persona con cromosomas XY tiene, por lo general, 
órganos reproductivos y sexo masculinos, y es biológicamente asignado como hombre. 

4.2.1.2 Intersexualidad 

La convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación sobre la Mujer 
(1999) inscribe la intersexualidad como una variación que ocurre de manera natural en los seres 
humanos y que puede presentarse de diferentes maneras en distintos casos. Refiere entonces a 
otras combinaciones de cromosomas, hormonas y partes del cuerpo que pueden ser producidas. 

Algunas personas intersexuales tienen genitales u órganos internos que no son ajustables a 
las categorías tradicionales de masculino o femenino, como sucede en los casos de las personas con 
tejidos de ovarios y testículos. Otras personas intersexuales tienen combinaciones cromosómicas 
diferentes a XY, como XXY. Así también, algunas personas nacen con genitales externos 
masculino/femenino pero sus órganos internos u hormonas no se ajustan a estas tipificaciones. 

Si los genitales externos de una persona en el momento de su nacimiento se ven distinto a 
los esperados, puede ser identificada como intersexual a partir de ese momento. Pero en otros 
casos, la persona puede darse por enterada de su condición de intersexual hasta más adelante en 
su vida cuando atraviesa la pubertad, e incluso, no descubrirlo en toda su vida. 

4.2.1.3 Género 

El género es un término específico en ciencias sociales que hace referencia al conjunto de 
características diferenciadas que cada sociedad asigna a hombres y mujeres, remite entonces a una 
categoría de tipo relacional, según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018), se refiere a 
“aquellos roles que han sido socialmente construidos según los comportamientos, características, 
cualidades y atributos  que desde lo social se acepta como apropiados para los hombres y mujeres”, 
orienta a la sociedad a visibilizar las diferencias y desigualdades sociales entre sexos, que tienen 
como base los estereotipos, los prejuicios y la influencia de las relaciones de poder. También expone 
las características, los roles y oportunidades de las personas con identidades no binarias. Cuando 
las personas no se ajustan a estas normas de la masculinidad o feminidad, los roles, las 
responsabilidades relacionadas con el género, a menudo son objeto de estigmatización, exclusión y 
discriminación, factores que han afectado históricamente. 

Una de las primeras disciplinas en ocuparse de una labor científica de estudio y análisis será 
la antropología, interesada en esclarecer hasta qué punto la conducta humana estaría determinada 
por la naturaleza y hasta dónde se relaciona a un aprendizaje derivado de la cultura. Asimismo, junto 
a los aportes antropológicos, se suman los obtenidos desde la psicología donde también es 
manejado el término género, determinado por el interés en entender los procesos mediante los que 
el sujeto construye su identidad y cómo esto se interrelaciona en su socialización con el resto de 
seres humanos. Desde dicha perspectiva, la asignación de género se da inicio desde el nacimiento y 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud
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es reforzado a lo largo de la vida, a partir del cumplimiento de normas dictadas por la sociedad y la 
cultura que reproducen esquemas tradicionales vigentes, al entender la relación hombre-masculino 
y mujer-femenino como inflexible e inamovible.   

Los estudios antropológicos lograrán concluir que, lo que se mantiene constante en la 
sociedad, aunque la posición de los hombres y las mujeres puedan variar de una cultura a otra- es 
la distinción entre lo considerado masculino y lo considerado femenino. Estos aspectos han sido 
correlacionados socialmente en torno a la diferenciación sexual o a un determinado sexo biológico, 
elaborándose a partir de ello un conjunto de prácticas, discursos, normas, valores y relaciones 
mediante las cuales se da significado a la idea de comportamiento de las personas en función de su 
sexo biológico. Es en esto donde los avances de la antropología sobre el concepto de género resultan 
de utilidad: al entender que estas diferencias sociales -estas diferencias de género- si bien pueden 
tener un correlato biológico, no están determinadas por él. Se dice, entonces, que «el género es el 
sexo socialmente construido.” (De Barbieri, 1993; p. 145). 

Como vemos, el término género abarca un espacio mucho mayor al sexual, siendo 
emprendido el análisis de las diferentes relaciones entre hombres y mujeres. Para aportar otros 
valores a la definición del término, Mantilla Falcón, Comisionada de la CIDH, a través de la revista 
Agenda Internacional resalta cuatro elementos relacionados entre sí: 

Símbolos. Representaciones de diverso tipo que tienen los sujetos de un sexo u otro y que 
guían sus actitudes y sus maneras de comprender y vivir la vida. Puede referirse como 
ejemplo a la idea de la maternidad como valor supremo de la mujer y al hombre como 
representación de la fuerza en la familia.  

Conceptos Normativos. Las normas de tipo religioso, jurídico, educativo, etc. que guían la 
vida de los sujetos, las cuales refuerzan el significado de las relaciones entre hombres y 
mujeres. Como ejemplificación se expone la autoridad del hombre ya sea como padre, 
marido o hijo mayor, como elemento decisivo para la toma de decisiones, y la obediencia 
de la mujer como innato a su rol de madre y esposa. 
 
Instituciones. Ubicándose en el plano familiar, escolar, religioso, en la medida en que son 
los principales espacios donde los sujetos se desarrollan, adquiriendo y reforzando las 
normas y símbolos antes descritos. 
 

Identidad Subjetiva. Son las características percibidas por los diferentes sujetos como 
propias de un determinado género. Pueden referirse ideas como la mayor responsabilidad 
moral de las mujeres en relación a los hombres por su condición de madres y clasificación 
de la mujer como “sexo débil” y, por tanto, necesitado de la protección del hombre, etc. 

4.2.1.4 Identidad De Género 

La identidad de género se puede conceptuar como la manera o forma en la que un ser 
humano comprende y exterioriza el género, en otras palabras, es la manera en que alguien se logra 
identificar consigo misma y todo esto va independiente a su sexo biológico, esta identidad siempre 
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puede fluctuar entre lo que es considerado como femenino o masculino y no existe una 
configuración imperiosa que lo determine.  

“Cuando nacemos somos clasificados en dos grandes grupos: niños y niñas. Cuando 
crecemos, al mismo tiempo que desarrollamos la conciencia de ser un individuo distinto de 
los demás, el denominado self existencial, adquirimos el self sexual, la auto categorización 
como hombre o como mujer, y junto con éste el self de género. La división biológica que 
traemos conlleva diferencias reproductivas, pero no diferencias actitudinales, normativas, 
conductuales o de roles. Todo ello es producto de la asignación social. La identidad de 
género es la auto clasificación como hombre o mujer sobre la base de lo que culturalmente 
se entiende por hombre o mujer”. (López, 1988) 

4.2.1.5 Expresión de Género 

Comprendemos el género como una condición que se forma a partir de las relaciones 
generadas socialmente establecidas en torno a lo que se entiende como femenino o masculino. En 
este marco, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha definido la expresión de género 
como “la manifestación externa de los rasgos culturales que permiten identificar a una persona 
como masculina o femenina conforme a los patrones considerados propios de cada género por una 
determinada sociedad en un momento histórico determinado” (CIDH, 2008).  

La expresión de género incluye la manera en la cual se decide vestir, comportarse, hablar, 
caminar, entre otras características. La manera en la cual una persona decide expresar su género no 
va ligada siempre con su orientación sexual, identidad de género e incluso su sexo biológico.  

4.2.1.6 Orientación sexual 

Es definida como la atracción que se desarrolla hacia otra persona, puede ser física, 
emocional, romántica, afectiva y sexual, además puede ser de un hombre a hacia una mujer 
(heterosexual), cuando es generada por personas del mismo sexo (homosexual) o cuando van 
direccionadas a ambos sexos (bisexual). 

“Esta definición de orientación sexual parece transparente. No obstante, la cuestión es más 
compleja ya que, sin duda, el deseo sexual es un mecanismo biológico (como el hambre o 
la sed), pero al mismo tiempo tiene un componente social.” (Monereo, 2014).  

Entendido esto podría expresarse de manera clara que la preferencia sexual es un proceso y decisión 
individual que se construye, teniendo presente que la sociedad y la cultura también ejercen una 
influencia en ello. La manera de definir y acceder a estos ideales sexuales constituye una 
construcción social.  

Por otro lado es menester enunciar que, socialmente la orientación sexual ha sido catalogada y 
fraccionada entre lo considerado normal que corresponde a la orientación heterosexual, y lo que es 
anormal atribuyéndose a la homosexualidad, partir de aquí también se excluye una tercera forma 
de orientación expresada en la bisexualidad; conceptos que según Erich Fromm , se plantean desde 
los saberes ligados a la tradición a la orientación sexual como un fenómeno incomprendido y de 
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duda al  ir en contra de la necesidad de unión en el orden biológico y reproductivo, el cual 
culturalmente ha sido reproducida e impuesta. 

 “el deseo de unión entre los polos masculino y femenino. La idea de tal polarización está 
notablemente expresada en el mito de que, originariamente, el hombre y la mujer fueron 
uno, que los dividieron por la mitad y que, desde entonces, cada hombre busca la parte 
femenina de sí mismo que ha perdido, para unirse nuevamente con ella [...] El hombre -y la 
mujer- sólo logra la unión interior en la unión con su polaridad femenina o masculina.” 
(Fromm, 1956)  

4.2.1.7 Disforia de Género 

Se refiere a la sensación de incomodidad o de angustia que sustenten las personas cuya 
identidad de género se diferencia del sexo asignado al nacer o de sus características del cuerpo 
relacionadas con el sexo. Las personas trans y no conformes con su género podrían experimentar 
disforia de género en algún momento de la vida, sin embargo, no todas las personas se sienten 
afectadas por esto. Otras personas trans y no conformes con su género pueden sentirse a gusto con 
sus cuerpos, ya sea con intervenciones médicas o sin estas. 

En el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5, 2013), publicado 
por la American Psychiatric Association para diagnosticar enfermedades mentales, se cataloga a la 
disforia de género como un diagnóstico, para ayudar a las personas que lo padecen a tener acceso 
a la atención médica y a tratamiento. 

Dacuerdo a Middlesex Health (2020) organización comunitaria estadounidense con 
servicios de salud y educación, puede generar en quienes la padecen, un gran deseo de deshacerse 
las características sexuales primarias o secundarias que difieren con la identidad de género interna, 
deseo por las características sexuales primarias o secundarias del otro género, deseo de ser el otro 
género o de un género alternativo al asignado y ser tratado como tal. Otra afectación puede ser el 
deterioro en áreas sociales y ocupacionales. 

La disforia de género puede tener complicaciones y llega a afectar muchos aspectos de la 
vida. La angustia de pertenecer a otro género que no sea el asignado o de estar en otro cuerpo 
diferente al presente desde el nacimiento, a menudo tiene una influencia importante en las 
actividades de la vida diaria. Las personas que la padecen pueden negarse a ir a la escuela por la 
presión de vestirse de una manera asociada con su sexo, o por miedo a recibir acosos y molestias; 
pudiéndose perjudicar el desempeño escolar o laboral. Así también, en las dificultades en las 
relaciones interpersonales también pueden ser comunes la ansiedad, la depresión, la autolesión, los 
trastornos alimentarios, el abuso de sustancias y entre otros. 

Con esto, se establece que la disforia se experimenta en las siguientes dimensiones: 

a. Corporal, a partir de un sentimiento constante de frustración y rechazo hacia la imagen 
y estética del cuerpo presente que no corresponde al deseo e ideal de lo que se quiere 
ser y ver en sí mismo.  
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b. Social, que alude a la inseguridad y/o incapacidad para atreverse a manifestar 
abiertamente y llevar una vida social según la identidad sexual y/o de género con la que 
se siente identificación y se desea vivir. Esta puede tener múltiples causas que pueden 
ir desde una no aceptación individual hasta la influencia de la presencia de prejuicios y 
discriminaciones de otras personas y grupos presentes en la sociedad.   

 

4.2.1.8 Corporalidad 

“La corporalidad es el conocimiento inmediato de nuestro cuerpo, sea en estado de reposo 
o en movimiento, en función de la interrelación de sus partes y de su relación en el espacio y los 
objetos que nos rodean” (Le Boulch, 1981); Cuando hacemos relación a todas esas características o 
particularidades que puede llegar a tener un cuerpo, siempre teniendo en cuenta, diversos aspectos 
como lo son los físicos, sociales, afectivos e incluso intelectuales, es cuando este término se pone 
en el ámbito conceptual.  
 

La corporalidad hace parte de una categoría conceptual que deriva de un universo que 
busca la comprensión del cuerpo desde lo social, situándose constantemente en el deseo de que el 
cuerpo sea reivindicado y escrutado como una configuración que va mucho más allá de lo orgánico, 
y se pueda vislumbrar como un universo que hace sinergia a medida que conoce la historia del otro 
y se van integrando entre sí. Dentro de esta corporalidad podemos incluir también todo aquello 
relacionado a nuestras costumbres, la cultura, la percepción de cómo nos observamos a nosotros 
mismos desde la imagen, la forma en que gesticulamos, frases que nos llegan a caracterizar e incluso 
objetos que sean de nuestra pertenencia.   

4.2.1.9 Corporeidad 

No estaríamos errando al afirmar que el existir humano es corporal y por ende percibimos 
el mundo desde y por nuestro cuerpo, Jorge Gómez (2007) habla del “ser humano como ser 
corporal, de la existencia en para el cuerpo, el cual nos predispone a la “acción autónoma” de 
resolver nuestra subsistencia y la necesidad de la trascendencia”.  

Es por esto que afirmamos que la corporeidad humana está en un enlazamiento constante 
de la tríada: cuerpo, sujeto y cultura. Esta construcción biopsicosocial, siguiendo a Gómez, está 
definida por connotaciones quiméricas de la vida diaria que se van modificando como son: los 
afectos y los vínculos, las emociones, el gozo y el dolor, los impactos sensibles, la apariencia física 
estética, la libertad o no de vivir en plenitud, basándose siempre en las discrepancias. 

Es precisamente por esto que a medida que pasa el tiempo y entendemos a profundidad la 
importancia de este concepto, se hace menester el repensar lo que se conoce como cuerpo y 
entenderlo más allá de un conjunto de órganos, sistemas y un concepto de materia física que ocupa 
un espacio dentro del planeta. Ya que esta única visión se hace limitante.  



CONDICIONES SOCIO-FAMILIARES EN TRANSICIÓN SEXO-GÉNER0  

 

30 
 

 

4.2.2 Movimiento LGBTIQ+ 

Es el movimiento social que tiene como bandera la lucha contra la discriminación de las 
personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans. Se afirma que el movimiento inició en Occidente con 
el “Movimiento de liberación LGBT”, surgido en 1969 con los disturbios de Stonewall en Estados 
Unidos que luchaba por la reivindicación de derechos y que tenía como principio la idea del amor 
libre. El éxito de este hecho histórico se debe en gran medida al cambio de mentalidad general 
producida en la sociedad en los años 60, promovida por la revolución sexual que se estaba 
presentando, el movimiento feminista y la lucha por los derechos civiles de las minorías raciales. Sin 
duda este hecho representó un punto de inflexión para la organización de colectivos y la 
interconexión de la cultura gay. 

En Europa y América se ha conseguido la despenalización de la homosexualidad y a finales 
del siglo XX y comienzos del siglo XXI, la reivindicación de los colectivos ha trascendido a exigencias 
como el reconocimiento de las uniones civiles, el matrimonio entre personas del mismo sexo y 
oportunidad de adopción infantil. 

Las iniciales LGBTIQ se han utilizado para denominar de manera inclusiva a las personas y a 
las comunidades que se identifican como lesbianas, gay, bisexuales o transgénero, intersexuales, 
Queers o aquellos/as que consideran no tener aún definido o que su identidad sexual y de género 
no se ajusta a las establecidas ni alternativas. Con el pasar de los años estas siglas se han pluralizado 
para incluir a más colectivos. En la actualidad el símbolo + representa a aquellas personas que no se 
sienten identificadas con las siglas anteriores, pero que, aun así, forman parte activa de la 
comunidad y apoyan la lucha por la reivindicación de derechos. 

A continuación, se exponen breves definiciones de las iniciales que conforman las siglas de 
la comunidad. 

Lesbiana: Una mujer que tiene atracción emocional, romántica y sexual hacia otras mujeres. 
Gay: Persona con atracción emocional, romántica y sexual hacia otra persona del mismo 
sexo; algunas personas sólo utilizan el término de referencia a los hombres gay.  
Bisexual: Persona que tiene atracción emocional romántica y sexual hacia personas de 
ambos sexos o géneros. En algunos casos, la atracción hacia cada sexo/género es equitativa, 
mientras que en otros puede existir preferencia de un sexo/género sobre otro. 
Trans: Término general que define a las personas cuya identidad de género, expresión de 
género o conducta no se ajusta a aquella generalmente asociada con el sexo de nacimiento. 
Aquí pueden incluirse las categorías: transgénero – transexual.  
Intersexual: La Dirección General de la Divulgación de la Ciencia de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (DGDC UNAM, 1997) explica que “la intersexualidad es un término 
que se refiere a las variaciones corporales de las características sexuales (genitales, niveles 
hormonales, cromosomas) que se originan durante el desarrollo de la diferenciación sexual 
en la etapa embrionaria”. Dichas variaciones no corresponden con lo que la sociedad conoce 
como representativo del sexo masculino o femenino; pueden ser inaparentes, mixtas o 
ninguna de las dos.  
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Queer: Se traduce del inglés como “raro” y hace referencia a las personas que no se sienten 
identificadas con el espectro tradicional de lo que entendemos como masculino y femenino 
porque consideran que estas etiquetas son restrictivas. El uso de esta palabra data de finales 
del siglo XVIII y principios del XIX, sobre todo para calificar de forma despectiva y peyorativa 
a los “hombres afeminados”, “las mujeres masculinas” y las personas trans. Hoy en día la 
palabra se utiliza para referirse a quienes quieren vivir libremente sin etiquetas. 

4.2.2.1 Transgenerismo 

De acuerdo con el Doctor Juan Carlos Romi (2014) experto en medicina sexología, el 
transgenerismo puede definirse como “la identificación con el género opuesto del que se nace y la 
transformación de la apariencia hacia este mismo mediante una transición física, social y/o médica”. 
Así, una persona transgénero es la persona que asume vivir como alguien que corresponde al sexo 
opuesto al biológicamente dado. 

Transgenerismo es un término general que se aplica a una variedad de individuos, 
conductas y grupos que suponen tendencias que se diferencian de las identidades de género 
binarias clásicas (varón o mujer), esto quiere decir que no se relacionan con una determinada 
orientación sexual, sino que pueden presentar una orientación sexual variante entre heterosexual, 
homosexual, bisexual, pansexual, polisexual, asexual, etc. Una persona transgénero puede poseer 
características que normalmente se asocian a un determinado sexo, identificarse de otra manera 
dentro del género binario o identificarse con un tercer género, una mezcla de ambos o ningún 
género. 

Una persona transgénero debe ser reconocida con la identidad de género que posee, no 
con el sexo biológico que le fue determinado al nacer, o sea que, se debe utilizar el pronombre que 
haga referencia al género que dicha persona prefiere.  

4.2.2.2 Transexualidad 

Para dar inicio a este concepto es importante abarcar, de manera breve, el momento 
histórico y el contexto cultural específicos en donde se construyó el concepto de transexualidad. 
Anteriormente se ha citado ya la idea de que socialmente se ha construido sobre el cuerpo sexuado 
y genitalizado (sexo masculino y femenino) la identidad de género (masculina-femenina), que 
determina para hombres y mujeres distintas pautas de comportamiento, gustos, valores, 
expectativas, actividad, responsabilidades, etc. 

Hemos dicho que, el género no es una propiedad innata de los cuerpos humanos, sino que 
es internalizado en sus procesos de socialización, construidos a partir de la recepción de códigos, 
normas, mandatos o imaginarios, y de distintos agentes socializadores que hay en el entorno e 
inciden en la vida: familia, escuela, iglesias, medios de comunicación social, entre otras; que 
cumplirán el papel importante de integración en la vida social de los sujetos y la adhesión a sus 
dinámicas y a su “normalidad”, o la “normatividad” social existente. Estos mandatos y esta 
normatividad han construido lo masculino sobre el varón con el pene como aparato reproductor, y 
lo femenino sobre la mujer con la vagina como aparato reproductor. Desde aquella concepción dual 
y dicotómica de la sexualidad, se ha inscrito la patologización de la transexualidad y el 
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transgenerismo, siendo en los años cincuenta la primera interpretación de la transexualidad en el 
ámbito médico considerada como trastorno psíquico. Más tarde en los años ochenta iniciaría una 
ardua lucha por su no consideración psiquiátrica como una manifestación mental enfermiza más del 
Manual de Trastornos Psiquiátricos (DSM). 

Entonces decimos: se entiende por transexual aquella persona que siente la existencia de 
una incongruencia continuada entre su sexo biológico y su identidad de género. Esta incongruencia 
suele provocar en la persona el deseo de iniciar un proceso de transformación con el fin de vivir de 
acuerdo con el género sentido como propio, empleando para ello elementos como la hormonización 
y cirugía. 

En 1948 el endocrinólogo alemán Harry Benjamín, daría inicio a la utilización de este 
término para referirse al “deseo irreversible de pertenecer al sexo contrario de nacimiento y de 
asumir el correspondiente rol, además de solicitar un tratamiento hormonal y quirúrgico para 
corregir la discordancia entre la mente y el cuerpo”. A partir del anterior aporte y del Manual 
diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM) III de 1980 y otros autores, se incorporó 
el término transexualismo. Sin embargo, de acuerdo a Rosalía Rodríguez, la realidad de la 
transexualidad es anterior, puesto que, aunque es en 1931 cuando se conoce la primera noticia 
sobre una intervención quirúrgica de reasignación de sexo, la existencia de personas que han vivido 
identificándose con el sexo contrario al que marcaba su biología es más antigua, y a partir de algunos 
datos importantes, demuestra que los sujetos transexuales eran preexistentes a su 
"conceptualización” en el panorama médico. 

La concepción occidental del sistema sexo-género, sostuvo la transexualidad como 
sufrimiento que produce el tener un género y un sexo diferentes, y que médicamente era preciso 
“aliviarlo”. Tras su conceptualización en la década de los cincuenta, proliferaron las clínicas de 
reasignación de sexo y el aumento de profesionales especializados. Vale aquí aclarar que, aunque 
muchos/as transexuales tengan como meta una intervención quirúrgica de reafirmación de sexo-
género, también existen quienes no experimentan reales dificultades con su genitalidad 
biológicamente dada y viven con ello de manera plena. Entonces, operarse vendría siendo una 
opción más que existe dentro de los caminos para el desarrollo de la identidad sexual y de género. 

4.2.2.2.1 Cirugías masculinizantes 

En el año 2012, La Asociación Mundial Para La Salud Transgénero (WPATH) en el libro 
“Normas de atención para la salud de personas Trans y con variabilidad de género” categorizó al 
conjunto de procedimiento quirúrgicos masculinizantes como los tratamientos médicos para la 
reasignación del sexo o también denominada trastorno de la identidad de género que las personas 
trans masculinas optan para finalizar con la disforia de género que les produce malestar-
incomodidad corporal y sufrimiento emocional; rectificando finalmente la nueva identidad asumida. 

El someterse a una de las cirugías de reasignación de sexo implica ser consciente de que 
pueden ser costosas, puesto que en el ámbito medico se catalogan como cirugías plásticas que 
requieren de un cuidado especial, como también de que puede surgir riesgos y complicaciones que 
dependen de las características corporales y de salud de los pacientes; además de que son 
procedimientos que no se pueden revertir. 
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Los médicos (psicólogo, endocrino, cirujano plástico, anestesiólogo) para tomar la decisión 
de dar el consentimiento de las intervenciones, deben estar seguros de que la persona trans está 
en óptimas condiciones físicas y psicológicas,  lo que significa que el Trans masculino debe pasar por 
un seguimiento clínico que lo pondrá a prueba conductual, lo que les permite como personas 
facultadas el establecer los factores de peligro y exposición  una vez el individuo esté en el quirófano 
y en el postoperatorio.  

Los requisitos generales establecidos por La Asociación Mundial Para La Salud Trans Y Con 
Variabilidad De Género para aceptar médicamente la ejecución de una cirugía masculinizante son: 
Ser mayor de edad, haber recibido terapia hormonal masculinizante mínimamente por 1 año, tener 
un diagnóstico congruente y documentado de disforia de género, tomar la decisión una vez esté 
respectivamente informado de las implicaciones, dar el consentimiento informado su deseo y haber 
vivido al menos 1 año en un rol de género consecuente con su identidad de género. 

Un hombre transexual tiene las siguientes tres tipos de cirugías y opciones para reasignar 
su sexo:   

1. “Cirugía de mamas/pecho: Mastectomía subcutánea y la creación de un pecho masculino. 
2. Cirugía Genital: histerectomía/ ovariotomía, reconstrucción de la parte fija de la uretra que 

se puede combinar con una metoidioplastia o con una faloplastia (empleando un colgajo 
vascularizado pediculado o libre), vaginectomía, escrotoplastia e implantación de prótesis 
testicular o para erección. 

3. Intervenciones quirúrgicas no genitales y no mamarias: Cirugías de voz (poco común), 
liposucción, lipo relleno, implantes pectorales, y varios procedimientos estéticos.” 
(Asociación mundial para la salud transgénero, 2012, p.66)                                              

4.2.3 Lo Normal y Lo Anormal: Un Abordaje a partir de la Perspectiva del Sistema Patriarcal 

“Los espacios sociales no son ocupados por todos los grupos ni por todos los sujetos. 
Algunos grupos y sujetos en ocasiones no aparecen, o cuando aparecen, muchas veces están 
en una condición marginal. Son grupos o sujetos que se distancian de las características 
instituidas como patrón por los grupos dominantes en determinados contextos 
socioculturales, o también puede ser que no compartan estas características y se resisten a 
asumirlas”. (Quaresma da Silva, 2012. P. 17) 

Existen en nuestra sociedad diversidad de cuerpos que para muchos no se ajustan a las 
normas, parámetros o patrones establecidos, por no ajustarse con la “normalidad” cargan estigmas 
o marcas despreciativas con las que se instaura una idea de desviación impureza, indignidad, para 
servir de aviso de lo que los “normales” deben mantenerse alejados. El hecho de que ciertos sujetos 
o grupos no aparezcan y no se reconozcan, o que aparezcan y se reconozcan de manera marginal es 
una cuestión conflictiva que se emana sobre las bases estructurales de las relaciones de poder que 
han sido establecidas en la sociedad. Relaciones de poder que han instaurado permisos y 
limitaciones mediante los procesos socio-históricos, con lo que unas identidades, creencias y 
prácticas son desacreditadas y otras sí pueden y deben ser legitimadas, estableciéndose fronteras 
que señalan qué es lo correcto o lo erróneo, lo aceptado o rechazado, lo normal o anormal. 
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Lo que no es aceptado o no es tan valorado dentro del sistema hegemónico da lugar a la 
creación de estigma, que marca a personas negras, con deficiencias mentales o físicas, personas 
precarizadas, homosexuales, ancianos/as, obesos/as, a las mujeres, a la prostituta, a las 
adolescentes embarazadas, entre muchísimas otras más. 

Diversas instancias tales como la familia, la iglesia, la escuela, la ley, los medios de 
comunicación, participan para el soporte y continuidad a estas lógicas de producción de cuerpos y 
subjetividades acordes a la norma, en la que se encuentra la heterosexualidad con lugar especial. 
En este sentido, Louro (2010) destaca la existencia de un trabajo pedagógico ininterrumpido, 
reiterado e ilimitado que es desarrollado para instalar en los cuerpos, el género y la sexualidad tal y 
como se cree que “deben ser”. 

Decimos entonces, a partir del autor, que las feminidades y masculinidades no existen de 
manera universal, sino que son un conjunto de significados y comportamientos enseñados, 
construidos, aprendidos, y marcados por las particularidades del contexto histórico de donde 
emergen, siendo resultado de los entrecruzamientos, cargados también de contradicciones, 
ambigüedades e incoherencias muy visibles.  

“Son creencias que se presentan como ‘verdades’ que indican modos de ver “lo masculino” 
y “lo femenino” y las formas posibles e imposibles de vivir la sexualidad. La consolidación de estas 
creencias como ‘verdades’ refuerza su carácter dominante e incuestionable, legitimando 
situaciones de discriminación y exclusión.” (Quaresma, 2012. P. 185). 

De acuerdo con Foucault sobre el cuerpo y el poder, el cuerpo está sumergido en una 
sociedad que limita el espacio moverse, que demarca su territorio para así tener el control de 
conservarlo “correcto”, localizado y vigilado. Foucault denomina a esa figura de control como 
“sociedad disciplinaria”. 

A partir de estas instancias se desprenden los discursos de exclusión social, en donde la 
marginalidad de “lo anormal” es una forma de negación del otro y de expulsión de las esferas 
sociales. Este control ya no solo desconcierta al sujeto, sino que lo anula y omite su palabra, sus 
expresiones. La cuestión finalmente es que los cuerpos, las formas de vernos a nosotros mismos, de 
construirnos y socializar, están mediadas por normas y referentes categóricos que cumplen el deber 
de controlar y vigilar, aunque de maneras sutiles y cotidianas. 

4.2.4 Dinámica Socio-Familiar  

Toda situación biológica, social y psicológica que se desarrolla en el ámbito familiar 
posibilita el relacionamiento entre sus integrantes en relación a los aspectos particulares de la 
comunicación, autoridad, afectividad, pautas de crianza, roles y funciones familiares. La 
Organización Panamericana de la Salud (2011) comprende a la familia desde la interacción y los 
procesos que se generan dentro de sí como sistema; por otro lado, la dinámica implica aspectos en 
continuo movimiento, transformación y cambio, pues se encuentra en continua relación consigo y 
con otros sistemas, donde se ven involucradas relaciones de cooperación, intercambio, poder y 
conflicto. Por tanto, la dinámica socio-familiar se formularía como el intercambio constante entre la 
sociedad y las relaciones familiares. 
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En este sentido se podría decir que la dinámica socio-familiar conforma un tejido social que 
articula a los integrantes de la familia tanto en su propia organización como con otros grupos 
sociales y con el mundo social e institucional. Por tanto, la dinámica familiar está ligada a aspectos 
como la comunicación, la interacción y la socialización. 

4.2.5 Influencia Socio-Familiar 

Para iniciar, la familia se define como un sistema social en constante interacción con el 
medio natural, cultural y social, que transmite los valores y creencias propias de la cultura a la que 
pertenece. La influencia de la familia en el desarrollo de los sujetos y su personalidad constituye un 
hecho que ha sido ampliamente abarcado, reconocido y estudiado interdisciplinariamente por 
campos que analizan y valoran la conducta humana. A partir de Durkheim (1888) en el texto 
“Introducción a la sociología de la familia”, se comprende a la familia como principal agente 
socializador condicionado a exigencias ambientales, sociales, culturales y económicas que le rodean, 
por tanto, puede decirse que según los condicionantes que cada familia posea así serán sus 
dinámicas, pautas y normas. Además, con su función de ser transmisora de valores y contravalores 
socialmente vigentes, transmite a sus descendientes el entramado social y cultural propio.  

Así mismo, a partir de Sprott (1958) se entiende por familia al grupo primario cercano del 
sujeto social, del que desde su nacimiento e inmersión cotidiana extrae sus primeros aprendizajes y 
desarrollos. Es importante señalar que cada proceso social en el que se presenten cambios 
económicos, políticos y culturales implican efectos en la familia y en sus funciones sociales más 
conocidas como lo son la reproducción, el cuidado y la socialización, y así también en sus funciones 
educativas y económicas. 

Platero (2014) en su texto “Transexualidades: Acompañamiento, factores de salud y 
recursos educativos” encuentra a  la familia como parte del proceso de socialización de los sujetos, 
que sumando ciertos patrones culturales del entorno más próximo, tiene una importante influencia 
en las conductas y acciones. Para personas con procesos de transición sexual y de género la familia 
se ubica como fuente de apoyo principal, por esto, se aborda el concepto de influencia socio-familiar 
como guía con el cual se enmarcan aquellos aspectos presentes en la sociedad, y en la familia como 
grupo en esta inmerso, que impactan y generan efectos en los sujetos en sociedad como elementos 
que repercuten en su construcción de saberes, de identidad personal y en su toma de decisiones, 
ya sea en forma de imaginarios, deberes, reglas, normas, costumbres, tradiciones, estereotipos, 
entre otros.  

4.2.6 Juventud 

En Fisiología se la considera a la juventud como una etapa esencial de la vida, se caracteriza 
por una lista extensa de singularidades que cualifica el hecho de experimentar cambios físicos que 
hacen al humano una persona totalmente desarrollada desde la estructura corporal, consolidando 
la madurez genital; como momento de la vida también se le considera en el ámbito psicosocial por 
autores como Erickson (1987) como aquella  formación concreta de la personalidad”, lo que implica 
que suceda en el sujeto una crisis de identidad con el fin de encontrar a su “Yo social” en el que 
asume miedos, responsabilidades y dificultades al adquirir compromisos de independencia respecto 
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a la vida y el rumbo de está; es decir que planifica su futuro para descubrir su verdadera vocación y 
el papel a desempeñar en sociedad.    

En Colombia el Congreso de la República bajo la Ley Estatutaria 1885 del 2018 en su Art. 5 
considera a la persona en etapa de juventud como “toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en 
proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que 
hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía”. 

4.2.7 Teoría Queer 

Proponemos aquí realizar un acercamiento a su definición a partir de Sierra (2008) en su 

texto Una aproximación a la teoría QUEER: el debate sobre la libertad y la ciudadanía. Si bien esta 

no será la base teórica de la presente investigación, encontramos pertinente darle mención porque 

resulta útil a la hora de entender dinámicas contemporáneas presentes en la sociedad y que tocan 

también a la familia. 

La propuesta de la teoría queer surge como un cuestionamiento de la sexualidad dominante 

amparada en categorías binarias tales como, hombre/mujer, heterosexual/homosexual, entre 

otros, que resultan excluyentes entre sí. Entre sus máximos exponentes, se encuentran Judith 

Butler, Eve Sedgwick Kosofsky, Donna Haraway y Teresa de Lauretis, además de recibir influencia 

conceptual de autores como Monique Witting y Michel Foucault, y aportaciones también desde la 

crítica feminista. 

Antes de entablar una aproximación teórica es necesario referirse al propio término queer 

y sus significados. De acuerdo a Sierra (2008), la palabra queer en su idioma inglés significa extraño, 

y hace alusión también a otros términos similares como raro o curioso, invertido, desviado. Ese 

término se aplicaba a los “anormales”, a transexuales, travestis o bisexuales y a toda persona, 

incluso a los heterosexuales, que tenían conductas sexuales fuera de lo ordinario, catalogadas como 

salidas de la sexualidad normativa. Por esto, la palabra queer despertaba reacciones diversas y se 

constata, de acuerdo a la autora, como un término para referir estigmatización e insulto, utilizado 

como un tipo de etiqueta para señalar una sexualidad que se percibía como patológica, pecaminosa 

o maleante. Esta definición, en palabras de Judith Butler se revela así,  

“El término queer operó como una práctica lingüística excluyente cuyo propósito fue 

avergonzar al sujeto que nombra o, antes bien, engendrar un sujeto estigmatizado a través 

de esa interpelación humillante. La palabra queer adquiere su fuerza precisamente de la 

invocación repetida que terminó vinculándola con la acusación, la patologización y el 

insulto” (Butler, 2002) 

Como parte de la definición también es importante mencionar que, además de responder 

a la anterior exclusión sexual, el término queer contuvo hacia la década de los 90, especialmente 

dentro de la sociedad estadounidense, una exclusión de tipo social hacia los sectores que no 
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cumplían con los estándares e imagen de ciertos “hombres homosexuales, blancos, de clase media 

alta, educados, y con altos niveles de renta y capacidad de gasto.” (Sierra, p. 4), que habían 

alcanzado visibilidad y poder dentro de la comunidad homosexual y la sociedad en general dado su 

papel como defensores de un status quo relativamente conservador en lo que concernía a estilos de 

vida. Los que no cumplían con esta imagen eran entonces las mujeres lesbianas, personas negras o 

pobres, las transexuales, las VIH positivo, y entre otras; sectores rechazados y apartados por los 

grupos dominantes por considerar que dificultaban los procesos de aceptación y legitimación social.  

Lo queer es un fenómeno de complejidad manifiesta que propone teorías para nuevas 

interpretaciones de la sexualidad diversa y sus prácticas, pero, también, es un término que sirve 

para designar un tipo de movimiento social diverso y de carácter reivindicatorio que tuvo su 

arranque en la década de los 80 y que permitía a los sujetos frágiles o débiles dotarse de 

instrumentos simbólicos y organizativos en pro de generar una identidad activa.  

Teóricamente hablando, la perspectiva posestructuralista es posiblemente la influencia más 

notoria sobre las teorías queer; sus ideas proporcionaron la motivación hacia el estudio acerca del 

reconocimiento que los sujetos tienen de su propia condición masculina o femenina como producto 

histórico-social, más que de solo sus roles sociales como varón o mujer. Además, en esta perspectiva 

se encuentra la incidencia teórica de Michael Foucault con su libro Historia de la Sexualidad (1976), 

a partir del cual expone a la sexualidad como una experiencia histórica que comprende tres ejes: la 

construcción de saberes alrededor de ella, los sistemas de poder que regulan su práctica, y la 

apropiación que los sujetos pueden y deben hacer de ésta en sí mismos.  

Contrario al enfoque dualista o binario, en el enfoque queer, y de acuerdo a las afirmaciones 

de Butler, las identidades se entienden como continuos en constante cambio y, de acuerdo a su 

propuesta, no existen parámetros ni delimitaciones preestablecidas porque siempre están en 

construcción. Por consiguiente, se afirma que la teoría queer cuestiona la existencia de 

categorizaciones como las de hombre, mujer, heterosexual, homosexual, bisexual, entre otras, 

considerando que estas conservan adhesión al ser pensadas desde una naturaleza estática. Al 

contrario, lo queer pone una mirada sobre estas definiciones como construcciones sociales, y 

considera que la imposición de cualquiera encubre una ética disciplinatoria.  

Finalmente, de acuerdo a las conclusiones de la autora, la teoría queer rechaza la 

clasificación de las personas en categorías universalizadas, además que critica la conceptualización 

clásica sobre el género y toda otra clasificación social y tradicional segmentada en un solo patrón, 

como clase social, raza, sexo u otro. Sosteniendo entonces la existencia de variaciones culturales y 

la posibilidad de una resignificación simbólica, de sentidos y representaciones que no se sometan a 

la heteronormatividad disciplinatoria ni a sus imperativos, de los cuales derivan identidades y 

placeres congelados. En último término, la teoría queer aboga por la invención de nuevas formas de 

convivencia y sociabilidad. 
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4.2.8 Perspectiva socio-crítica  

La perspectiva socio- crítica forma parte de la corriente hermenéutica-fenomenológica y de 

la teoría crítica como ciencia social. Como paradigma de pensamiento y conocimiento pretende 

superar la mirada meramente empírica e interpretativa para incidir en la transformación de las 

realidades de los sujetos en sociedad, es decir, busca generar cambios en la estructura de los 

procesos sociales a partir de las vivencias de las comunidades, las cuales han sido alteradas por las 

relaciones de poder y dominación. De acuerdo a Habermas (1988) una ciencia social empírico-

interpretativa es insuficiente cuando el interés del conocimiento apunta más allá de la dominación 

de la naturaleza, planteando que el mundo social es un mundo de significados y sentidos, por tanto, 

anula a la ciencia social positivista que pretende excluirlos de su análisis. De esta divergencia nace 

el interés de desarrollar una teoría de la sociedad. 

Popkewitz (1988), profesor y teórico, afirma que algunos principios del paradigma son: a) 

conocer y comprender la realidad como praxis; b) unir teoría y práctica, integrando conocimiento, 

acción y valores; c) orientar el conocimiento hacia la emancipación y liberación del ser humano; y 

d) proponer la integración entre investigador y participantes en procesos de autorreflexión y toma 

de decisiones colectivas, asumiéndolas de manera corresponsable. Entonces, la investigación 

dentro del modelo socio-crítico está orientada a la acción, a buscar la resolución de los problemas 

que afectan a la realidad, y por tanto a los sujetos, de forma crítica, siendo la emancipación un 

horizonte.  

Desde el paradigma se parte de la idea de que la realidad social está construida y para 

entenderla hay que verla como una integración dialéctica entre distintas ideas que la conforman. A 

su vez, el conocimiento es visto como la interacción de puntos de vista subjetivos con el contexto 

histórico-socio-cultural en el que se localizan. En este espacio los sujetos manifiestan por qué y 

cómo las condiciones en las que viven y actúan los afectan, retándose a ejecutar planes y crear 

alternativas hacia la superación y eliminación de los limitantes y dificultades presentes en el grupo 

social al que pertenece, no obstante, según Alvarado, L & García, M (2008): “la teoría crítica no es 

crítica en el sentido de manifestar un público desacuerdo con las disposiciones sociales 

contemporáneas, sino también en el sentido de desenmascarar o descifrar los procesos históricos 

que han distorsionado los significados subjetivos” (2008; p. 193).  

Para dar respuestas a los problemas sociales, los sujetos, a la par que interactúan con el 

entorno, reflexionan sobre sí y con los demás, profundizando individual y colectivamente una 

reconstrucción crítica de sus saberes y nociones sobre el mundo y la realidad social; en palabras de 

Habermas (1982), esto se traduce como la capacidad de autoreflexionar.  

El carácter autorreflexivo con el que el paradigma socio-crítico se fundamenta a partir de la 

crítica social, pretende la autonomía racional y liberadora del ser humano, considerando que la 

construcción del conocimiento parte siempre por los intereses que integran las necesidades de los 
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grupos; elementos que se consiguen mediante la capacitación de los sujetos para la participación y 

transformación social. “El conocimiento se desarrolla mediante un proceso de construcción y 

reconstrucción sucesiva de la teoría y la práctica” (2008; p. 190) 

Es en este sentido que se encuentra proximidad y relación de esta perspectiva teórica con 

el presente proyecto de investigación, donde el objeto de estudio es la diversidad sexual y las 

disposiciones que la sociedad pone o no para este, por tanto, resultó indispensable para el ejercicio 

de contextualización y análisis temática acercase a ello como fenómeno social que integra procesos 

históricos, sociales, políticos, económicos, que han determinado y transversalizado su desarrollo -

en las diferentes esferas sociales en las que acontece, una de estas: la familia- y que continúan 

generando impactas significativos en las vidas y subjetividades de los sujetos que a ella se adhieren, 

a pesar de la existencia de avances y apuestas positivas para dicho tema en la actualidad. 

 

4.3. MARCO CONTEXTUAL 

Palmira es un municipio del Valle del Cauca, localizado al sur del departamento y es 
popularmente conocido como la Villa de las Palmas, tiene una extensión de 1.123 kilómetros 
cuadrados. Según el último censo realizado por el DANE, esta ciudad cuenta con 302.642 habitantes 
y por omisión 349.294, donde 157.880 son mujeres y 144.762 son hombres, con una población 
étnica que corresponde al 0.1% identificados como indígenas, 6.6% de afrocolombianos, 0.0% 
gitanos y 93.3% no se identifican con ningún grupo étnico. 

Dentro de sus características poblacionales se identifica un grupo desde el enfoque 
diferencial conocido como la comunidad LGBTIQ. Esta comunidad se ha ido organizando desde el 
reconocimiento de sus derechos, en la actualidad pasa por un proceso de formulación de la “Política 
Pública Municipal LGBTIQ” y ha realizado reuniones con las Personas con Orientaciones Sexuales 
Diversas e Identidades de Género No Tradicionales y la administración le ha apostado a la inclusión 
laboral de las Personas con Orientaciones Sexuales Diversas e Identidades de Género No 
Tradicionales, con diez personas servidores públicos contratadas en la planta de personal. 

La Alcaldía conformó La Mesa Técnica municipal LGBTIQ, por medio del Decreto Municipal 
289 de 29 noviembre 2013, y cuenta con una persona enlace de para población LGBTI que no se 
reconoce como integrante de esta población, y se cuenta con representación LGBTI los Consejos de 
Política Social, de Planeación. (Gobernación del Valle del Cauca, 2018) 

Dentro de estas confluencias Municipal, se crea un grupo llamado “Chicos Athan” que 
desprende de la letra “T” dentro del concepto LGBTIQ+, teniendo como motivo principal para su 
génesis el hecho de que solo existía representación de la sigla para mujeres y la necesidad que 
manifestaban los hombres por un bienestar de su salud física, mental y emocional, pues no estaba 
siendo tomada en cuenta y como objetivo principal era solo la garantía de su seguridad. Motivado 
por esto, Daniel Saavedra un hombre trans de (23) años de edad, se lanzó por voluntad propia y en 
colaboración con algunos otros hombres en proceso de transición sexual y de género, dentro de 
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quienes hay estudiantes, trabajadores, profesionales, etc. Inicialmente no tenían ningún nombre 
que los identificara, pero con el tiempo lograron por decisión colectiva denominarse como en la 
actualidad lo hacen, pues para ellos el nombre de la organización proviene del griego que significa: 
“dejar huella”. 

Actualmente la comunidad ATHAN está en proceso de constitución y posee un logo 
elaborado por Esteban Bejarano, quien hace parte de la organización. “Chicos Athan” participa 
actualmente de manera activa en la creación de la política pública LGBTIQ+ de Palmira y en las 
actividades que se realizan en torno a la diversidad sexual, brinda apoyo a hombres en proceso de 
transición sexual o de género, donde se fortalece y acompaña en todo lo relacionado a las rutas para 
el acceso a servicios de salud en cuanto la hormonización.  

Como organización también se enfocan en la realización de actividades que buscan la 
constante visibilización de la existencia de vidas trans masculinas y la garantía de derechos 
pertinentes para cada proceso de cada hombre.  

 

4.4 MARCO LEGAL 

En el contexto jurídico, es decir que, desde el establecimiento del derecho y las leyes, la 
comunidad LGBTIQ es amparada y visibilizada como grupo organizado y políticamente reconocido 
desde sus características concretas en relación a las particularidades que los identifican como 
miembros de la misma. 

En este marco legal se ubica la normatividad concerniente a la comunidad LGBTIQ, en él se 
incluye una breve definición del escenario de actuación al minimizar, estigmatizar y/o violentar a un 
sujeto que se vincule moral, conductual, o físicamente al colectivo, por lo tanto, se presenta la 
síntesis del régimen regulatorio a nivel internacional y nacional que atañe a las garantías de sus 
derechos, teniendo en cuenta los artículos más relevantes para resaltar y destacar, estos son: 

4.4.1 Marco Legal de la Comunidad LGBTIQ+ a Nivel Internacional 

4.4.1.1 Declaración de los Derechos Humanos 

En la carta de la declaración de los derechos humanos se incluyen como derechos atribuidos 
a la comunidad LGBTIQ, los siguientes artículos 1, 2, 3 y 7; los cuales reconoce que los seres humanos 
nacemos libres, en igualdad de condiciones sin distinción alguna, y con el derecho a la seguridad de 
su persona y protección ante la ley (Declaración de los Derechos Humanos, 1948). 

4.4.1.2 Principios de Yogyakarta 

 
Otro antecedente legal se encuentra en  los 29 Principios de Yogyakarta (2007), los cuales 

refieren sobre la aplicación de la legislación internacional de los derechos humanos en 
correspondencia a la orientación sexual y la identidad de género, esta documento fue creado por 
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especialista en derechos humanos para reafirmar la obligación de los Estados, instituciones 
internacionales y a los demás actores de la vida social, la responsabilidad que tienen de promover, 
proteger y garantizar efectivamente los derechos de las personas sin distinción alguna, así, 
desestimando normas que la sociedad impone por medio de costumbres y leyes que pretenden 
controlar la vida privada y las relaciones personales.  

4.4.2 Marco Legal de la Comunidad LGBTIQ+ a Nivel Nacional 

En Colombia han sido evidentes los esfuerzos que se han realizado para reformar e instaurar 
el reconocimiento que merecen los integrantes de la comunidad LGBTIQ, por lo que, al transcurrir 
de los años, la legislación a favor del colectivo se ha modificado. Es desde la distinción de sus 
integrantes como sujetos de derechos que todas las instancias institucionales del Estado hacen la 
exaltación de lo que les compete en el ámbito jurídico a su beneficio.  

4.4.2.1 La Constitución Política de Colombia y la Comunidad LGBTIQ+ 

En el contexto de las constituciones liberales contemporáneas el principio de igualdad 
jurídica es el de la universalidad de los derechos fundamentales. Los derechos fundamentales son 
exigibles de manera directa, y para concretarlos en el sujeto no es necesaria la existencia de 
desarrollo legal. Claros ejemplos de esto son el derecho a la vida, la libertad y el libre desarrollo de 
la personalidad, es decir, aquellos consagrados como tales en la Constitución colombiana y los que 
posteriormente adquieran tal calidad, en virtud del despliegue jurisprudencial. 

En la Carta Magna se hace mención artículos en los que se enfatizan y proclaman los 
derechos fundamentales de los sujetos que se identifican como parte de la comunidad referidos 
tanto en los derechos fundamentales como en los derechos sociales; los artículos 1, 2, 5 , 13, 15, 16 
y 20 recogen una misma premisa: resignificar el valor humano de las personas en comunidad, 
fundamentándose en la diferencia y la diversidad; es a partir de los siguientes artículos que se exige 
la legitimidad, la justicia social y el respeto por la vida, como también el rechazo por la 
estigmatización y los juicios de valor incriminatorios. (Constitución Política de Colombia, 1991). 

De igual manera, la Constitución Política de 1991, consagró derechos humanos que no 
estaban protegidos en el sistema legal, instauró la acción de tutela como mecanismo para reclamar 
dichos derechos y creó el órgano supremo de la corte constitucional, por lo que se resalta el trabajo 
que a nivel jurisprudencial el Estado a puesto que “ha protegido los intereses de las personas Trans 
mediante el desarrollo específico de tres de los derechos: El derecho a la igualdad, el derecho a la 
libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la salud”. (Cartografía de derechos trans en 
Colombia, 2016, p. 9) 

4.4.2.2 Decretos y Leyes 

1.  Decreto Ley 1260 de 1970 cuyo artículo 95 establece que una persona transgénero en 
Colombia tiene la posibilidad de exigir la modificación de sus datos personales en el registro 
civil que vayan acorde a su identidad de género. 
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2. Ley 1482 de 2011, modificada por la Ley 1752 de 2015 “establece disposiciones para 
sancionar penalmente actos de discriminación por razones de sexo u orientación sexual. 

3.  Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por el Decreto 2340 de 2015 establece que “el 
Ministerio del Interior debe diseñar programas de asistencia técnica, social y de apoyo para 
población LGBTIQ+. 
 

4. El decreto 762 de 2018 establece las “garantías del ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI y de personas con orientación 
sexual e identidad de género diversas.” 

 

4.4.2.3 Sentencias a Favor de la Comunidad LGBTIQ+ 

 

TABLA 1. Sentencias de la Corte Constitucional para las personas Trans en Colombia 

 

SENTENCIA DEFINICIÓN 

T-152/07 Al contratar laboralmente a una persona el empleador no podrá diferenciarlo por alguna 
característica específica a su físico, rasgos culturales u alguna otra categoría social, su decisión 
deberá ser con argumentos razonables y proporcionales a sus capacidades respecto a las funciones 
por cumplir. 

T-063/15 Por la que se exalta el derecho a la identidad y dignidad de las personas Trans;  la Corte 
Constitucional ha precisado que cualquier disposición que obstruya que una persona transgénero 
desarrolle su proyecto de vida, coarta el goce de sus derechos provenientes de su identidad. 

T-099/15 En función el servicio militar obligatorio abordó la temática en correspondencia a las personas Trans, 
presentando discusiones públicas para la garantía del acceso a dicho servicio para las mujeres 
transexuales (de manera voluntaria) y para los hombres transexuales a quienes también le 
conciernen según sean oriundos del país. 

T-033/22 Exhortó al Gobierno Nacional y a la Registradora Nacional del Estado Civil en el sentido de incluir la 
categoría “no binario” entre los marcadores de sexo en el esquema de identificación ciudadana. 

Nota: Tomado de la página web de la Corte Constitucional Colombiana. 

4.4.2.4 Política Pública LGTBI en el Valle del Cauca  

El Valle del Cauca estableció formalmente mediante Ordenanza 339 del 2011 una Política 
Pública dirigida hacia los sectores sociales LGBTI. Esta es la estructura de los lineamientos de dicha 
política:  

a. “Ajustar la capacidad institucional de atención instruyendo a los funcionarios públicos con 
un enfoque de género y diferencial respecto a la orientación sexual e identidad de género.  
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b. Implementar desde el sector salud nuevos protocolos de atención integral que sean acordes 
a la realidad de los sujetos  

c. promover y cualificar a los integrantes de la comunidad para que sean partícipes de la 
democracia, en donde reciban formación para el liderazgo, veeduría e incidencia ciudadana; 
con el fin de que todas las instancias de participación política tengan representación de la 
población. 

d. Implementación de programas educativos que capaciten a docentes, sobre perspectivas de 
género, intersectorial y con enfoque diferencial de orientación sexual e identidad de 
género; igualmente la creación e implementación de programas que informen a la sociedad 
sobre la diversidad sexual que hay en el departamento y generar de este modo cambios en 
los imaginarios culturales que producen discriminación y prejuicios que se traducen en 
vulneraciones de los derechos humanos de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgeneristas e 
Intersexuales” (Política Pública LGBTI Valle del Cauca, 2011). 

El objetivo de la creación de la política pública LGBTIQ+ fue dar respuesta al plan nacional 
de desarrollo territorial 2014-2018, quien exigió su planeación y ejecución para la garantía de los 
derechos de la comunidad desde el reconocimiento y respeto de sus integrantes, como también 
para propiciar el apoyo estatal desde la prestación de servicios, protección y bienestar para la 
superación la exclusión económica y social.  

4.4.2.5 Política Pública LGTBIQ+ del municipio de Palmira  

Por medio del Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Palmira 2020-2023 
denominado “Palmira pa’ Lante”, la alcaldía municipal bajo el principio de inclusión social se 
compromete en el mencionado periodo crear la política pública LGTBIQ+, es decir, en la actualidad 
dicha política pública se encuentra en construcción.  

El 07 de julio del año 2020 la Alcaldía municipal de Palmira remite al Consejo municipal el 
plan de acción y plan de desarrollo, desde el programa #2 llamado “Palmira le apuesta al inclusión 
social”, bajo la línea estratégica “Palmira, territorio participativo, inclusivo y erradicador de la 
pobreza” y mediante el objetivo de promover la inclusión social de manera efectiva y articulada para 
las líneas poblacionales priorizadas y focalizadas, señala en el Proyecto #4 la presentación de las 
políticas públicas LGBTIQ+ y Libertad Religiosa ante el Consejo municipal. La Secretaría de 
integración social del municipio es la entidad encargada de esta iniciativa, encontrándose 
actualmente en la fase de diseño de metodología para el diagnóstico y formulación del documento 
de la política pública. 

4.4.2.6 Otras Consideraciones Legales 

Para que cada sujeto goce de una vida digna y en bienestar, se suscitan como principios de 
los derechos a tener en cuenta en el Enfoque Basado en Derechos Humanos (EBDH): La igualdad y 
no discriminación, la participación e integración y la habilitación, es decir, la capacidad que se 
desarrolla en las personas en cuanto a conocimiento de sus derechos para demandarlos y exigir el 
cumplimiento de los mismos; esta perspectiva social está fundamentada en la búsqueda por 
suprimir de la sociedad la marginalización, exclusión y discriminación de las poblaciones minorías 
que se han visto afectadas históricamente por el sistema y todo el engranaje que subyace en él, es 
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decir, que por medio del EBDH se analizan completamente los actos de desigualdad, con la finalidad 
de enmendar y modificar las injusticias que traen las brechas sociales a las personas menos 
favorecidas. 

         El enfoque constituye el cumplimiento de obligaciones jurídicas y sociales del Estado en planes 
y procesos de desarrollo como precepto de gobernanza para el empoderamiento y visibilizarían de 
los marginados del modelo burocrático político; su visión se desempeña en la satisfacción de las 
necesidades subjetivas y colectivas respecto a las responsabilidades y deberes que tienen  las 
instituciones estatales con el individuo y el entorno que lo rodea ( familia, comunidad, sociedad civil, 
autoridades), pretendiendo que en los procesos democráticos tengan la potestad de dirigir la vida 
en sociedad por medio de la politización de sus voces; su participación en el marco legislativo y 
político concurre a que en la planificación nacional se elaboren políticas públicas y sociales garantes 
de los derechos, construidas sobre un sistema que los afiance en correspondencia a los deberes. 

Ahora bien, los derechos fundamentales se han clasificado en la esfera de lo negativo, 
traduciéndose esta palabra en la prohibición de transgredir los derechos más sensibles del ser 
humano; por el contrario, los derechos sociales tienen un contenido positivo en la medida en que 
transmiten al Estado el mensaje de un deber de configuración; por ello son denominados derechos 
prestacionales. Se puede considerar que la esfera negativa de un derecho comprende el respeto del 
Estado y la existencia de garantías mínimas y servicios, principalmente orientados a personas de 
escasos recursos económicos expuestas a vivir en condiciones indignas. Respecto de la esfera 
positiva de los derechos sociales, se resalta la importancia de concebir estrategias para el disfrute 
de los derechos en las que no sólo las ramas del poder público sean los elementos impulsores, pues 
se sabe de antemano que no les asiste mayor interés para la estipulación formal de los mismos, 
dejando de lado su materialidad. Son los afectados por la desidia de los órganos públicos quienes 
deben empoderar sus luchas respetuosas y argumentadas desde las propias organizaciones de 
grupos minoritarios para sacar a flote sus proyectos de igualdad, libertad e inclusión. (Rabossi, 1993, 
p. 44). 
 

En los derechos del grupo social transgénero no son exclusivamente de naturaleza 
fundamental porque no se limitan a la personalidad jurídica, el libre desarrollo de la personalidad, 
la intimidad y la igualdad, sino que se enmarcan en los de contenido social como el derecho al 
trabajo, la vivienda y la seguridad social que, aunque consagrados en algunas constituciones como 
de orden fundamental, son desatendidos por la autoridad. 
 

Tratándose de la consagración y efectividad de los derechos de la comunidad transgénero, 
es inútil la distinción mencionada, requiriéndose con urgencia la consagración de normas de 
contenido negativo y positivo que obliguen a los sectores público y privado, así como al resto de la 
población a reconocer la coexistencia de la diversidad, garantizar la igualdad y respetar la dignidad 
humana de todos los sujetos (esfera negativa). Los derechos de un grupo vulnerable, empero, no se 
agotan con la creación de normas prohibitivas. Es imperioso que el Estado construya y haga efectiva 
una política pública inclusiva que permita a las personas transgénero desarrollar su existencia de 
acuerdo con su proyecto vital individual, lo que se materializa en la presencia de normas orientadas 
a que, como al resto de la población, les brinde la oportunidad real de acceder a la educación, el 
trabajo, la salud y demás derechos, como efectivamente se logró en reciente pronunciamiento 
judicial de la Corte Constitucional Colombiana (esfera positiva). 



CONDICIONES SOCIO-FAMILIARES EN TRANSICIÓN SEXO-GÉNER0  

 

45 
 

5. METODOLOGÍA 

5.1 Enfoque Metodológico   

La presente investigación se abordó con un método cualitativo, permitiendo conocer y 

comprender los testimonios de hombres jóvenes trans. Este enfoque facilitó el proceso de 

observación y análisis de la problemática, tomando la perspectiva de los jóvenes trans como valor 

fundamental para comprender los sentimientos, experiencias, imaginarios, prácticas y relaciones 

sociales de una persona trans durante la construcción de identidad sexual y de género en la 

juventud y su relación con el entorno socio-familiar, lo cual implica necesariamente, un proceso 

sistemático de recogida de información, análisis e interpretación de los datos con la finalidad de 

representar la realidad. 

La investigación cualitativa puede ayudar a describir y reconstruir los escenarios naturales, 
descubriendo sus singularidades e interrelaciones, así como proporcionando elementos para 
comprender la visión de los participantes en los procesos de investigación, a partir del empleo de 
una serie de técnicas e instrumentos de recolección de información. 

 5.2 Tipo de Estudio 

          La investigación tiene un alcance descriptivo, porque desde este tipo de estudio se pretende 
detallar desde el análisis aquellas características considerables de individuos, grupos o fenómenos 
por observar y explorar. Este estudio ofrece narrativas detalladas que permitieron analizar la 
experiencia del proceso de transición de personas trans a la luz de conceptos teóricos, con el fin de 
identificar la experiencia de cada participante, donde se le dé relevancia a las narrativas e 
historicidad de cada sujeto en cuestión. 

5.3. Método de Investigación 

         Se eligió direccionar la investigación mediante el Enfoque Basado en Derechos Humanos 
(EBDH) como herramienta delineada exclusivamente para proporcionar el acceso a los derechos 
humanos y sociales; acentuado en los estándares internacionales se pretende la ejecución de 
acciones que los promueva, proteja y garantice. 

La investigación presente se articula con el enfoque basado en derechos por motivo de 
reconocer a la población Trans masculina desde los derechos sociales que les corresponde como 
ciudadanos. El objetivo de enlazar esta perspectiva con la temática a estudiar es crear un espacio 
de interpretación y análisis de cómo le incumbe y contribuye a la comunidad LGTBIQ+ el hecho de 
que exista una mirada holística que considera, orienta y resalta su existencia. En este caso los 
derechos sociales se afianzan en la sociedad como aquellos derechos que permiten la igualdad de 
condiciones para las personas Trans en calidad de ciudadanos y promueve su integración social para 
que se vean beneficiados por el acceso a servicios y bienes que buscan la satisfacción de las 
necesidades básicas, derechos que al aplicarse conceptualizan a los integrantes del colectivo Chicos 
Athan como titulares plenos, quienes exigen al Estado el cumplimiento de sus obligaciones. 
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 “Esta noción de “titular pleno” se presenta como una opción interesante a la de titular de 
un Derecho social. Desde esta visión, la acción de las Políticas Sociales y la Intervención del 
Trabajo Social se centralizan en el sujeto de Intervención en tanto sujeto de derecho, desde 
una visión que se presenta como ampliada y que se funda en una nueva doble centralidad: 
Sujeto - Estado” (Carballeda, 2016; p.2).  

En este sentido el EBDH se consolida para la profesión como una línea que pauta su 
quehacer al emplear la perspectiva de derechos humanos como una propuesta para direccionar la 
intervención y el fortalecimiento de las instituciones democráticas. 

Asimismo, la investigación se guio bajo la mirada del enfoque diferencial, este para la Ley  
de Víctimas (Ley 1448, 2011) es una perspectiva de análisis que posibilita reconocer que existen 
poblaciones con características particulares en razón al sexo, género, etnia, discapacidad, edad, 
orientación sexual e identidad de género. El enfoque diferencial permitió obtener, interpretar y 
difundir información para reconocer que los anteriores características son una construcción social 
de los patrones culturales, los cuales se ven insertos en la vida social y en especial en los tránsitos 
sexo/género. 

Igualmente, se optó por la perspectiva socio crítica, definida por Jiménez (2003)  como se 
citó en Chacón, M. (2007) “una estrategia que el hombre se ha dado a sí mismo para no sólo 
describir, explicar, predecir (positivistas) interpretar y comprender (hermenéuticos) sino también 
para actuar y transformar ese mundo en aras de hacer al hombre y a su mundo más justo y libre” 
(p.197); así pues, desde esta perspectiva fundamentada en la ciencia social crítica y en la teoría 
crítica, se trasciende la interpretación, aportando miradas para la transformación de la realidad. En 
relación con este estudio, fue imprescindible, en un primer momento, conocer en sus raíces las 
condiciones sociales, culturales y políticas que subyacen en el fenómeno de la diversidad sexual, de 
las cuales, desde una mirada estructural, se han desprendido hacia la vida social diversos discursos, 
significados y divergencias, partiendo de allí fuertes problemáticas que hoy son vividas por las 
personas que encarnan dicha diversidad; y en un segundo plano, superar el ejercicio interpretativo 
a fin de generar reflexiones y alternativas para la transformación de la estructura social que impide 
el completo desarrollo de valores sociales como la equidad y la igualdad. 

5.4. Trabajo de Campo y Técnicas de Recolección de la Información 

En esta fase se realizó la recolección de datos cualitativos y la organización de la 
información. Los datos se obtuvieron mediante el uso de técnicas e instrumentos que permitieron 
con facilidad el acceso a los datos pertinentes.  

Las técnicas son esenciales en la dimensión instrumental, estas hacen referencia a un 
número considerable de modos específicos con que un principio es aplicado, las cuales 
operacionalizan al método, contribuyen al conocimiento y transformación del objeto; por tales 
argumentos Zamanillo (1997) expresa que “las técnicas están en función del método, son 
instrumentos a disposición de la investigación y organizados por el método para ese fin”. A razón 
de la participación de una población delimitada y el interés de abordar el fenómeno de transición 
sexual y de género desde la propia perspectiva de los sujetos sociales, se pensaron como pertinentes 
las siguientes técnicas: La entrevista estructurada y la observación participante por medio de la 
planeación y ejecución de tres talleres, cada uno ayudó a responder cada objetivo específico. 
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Los talleres recibieron los siguientes nombres: n° 1 “Analogía de ser”, n° 2 “mi familia” y n° 
3 “Nuestra Obra común”. Su estructura fue creada por las investigadoras para la duración de 3 
horas, con un inicio, desarrollo y cierre, y en los que se procuró llevar actividades que fueran 
dinámicas y llamativas para que los participantes interactuaron con confianza y fuera un espacio en 
el que sintieran seguros como también dados a expresarse sin limitación; los encuentros se 
realizaron en las instalaciones de la Universidad Santiago de Cali, sede Palmira.  

Las técnicas mencionadas posibilitaron acercarse al conocimiento de las condiciones socio-
familiares que inciden en los procesos de transición sexual y de género de los jóvenes 
transmasculinos que hicieron parte de la muestra; mediante estas técnicas se desarrolló un 
posterior proceso de sistematización e interpretación de la información para comprender, 
identificar y representar las situaciones, características, elementos y datos relevantes de la vida de 
los sujetos en la vida socio-familiar. 

Para esta investigación a realizar, se consideró necesario el uso de los siguientes 
instrumentos: El diario de campo aquí referenciado como Relatorías, el esquema de taller grupal, el 
cuestionario de la entrevista y la cámara fotográfica; los instrumentos fueron recursos creados por 
las investigadoras y aplicados a conveniencia de abordar el problema y extraer la información 
pertinente.   

Este proyecto tuvo como objetivo principal investigar a la comunidad transgénero y 
transexual en la ciudad de Palmira, así que el universo poblacional fueron todos los varones que 
tengan la condición de ser transgénero o transexual en dicho municipio, pero nuestro interés 
específico fue de 5 a 7 de estos que tuvieran actualmente edades entre los 18 a 26 años y que fueran 
participes del colectivo “Chicos Athan”, esto corresponde al interés muestral de la investigación.  

Es una muestra intencionada -no probabilística; puesto que se utilizó un muestreo 
intencional, entendido como un procedimiento en que el papel como investigadoras tuvo el objetivo 
principal de seleccionar una muestra que fuera representativa, en consecuencia, la elección de la 
población dependió de la “intención” del objeto de estudio. 

Desde los criterios de selección se incluyeron a todas las personas en edad de juventud 
entre los 18 a 16 años que hacen parte del colectivo “Chicos Athan” del municipio de Palmira, que 
se encontraban en un proceso de transición sexual y/o de género. Excluyéndose a participantes con 
presencia de co-morbilidades, trastornos psicológicos certificados por un profesional de la salud y 
limitaciones en los tiempos de participación, además desde el criterio de eliminación se transcribe 
que se tuvo la posibilidad de no considerar a los sujetos que por algún motivo o circunstancia 
ocurrida en el desarrollo de la intervención decidieron dejar de participar, dado que habrían podido 
estropeado los resultados deseados en relación a los objetivos. 

5.5 Análisis de la información y elaboración del informe final  

 
 A partir de la organización de los datos realizada en el trabajo de campo, se inició el análisis 

de la información identificando similitudes, diferencias, aspectos a profundizar o vacíos y dando 
respuesta a los objetivos planteados. Cada objetivo específico tiene una categoría relacionada y 
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ésta, a su vez, unas subcategorías, las categorías orientan no solo el logro del objetivo sino también 
la presentación de los hallazgos. 
 

TABLA 2. Tabla de categorías y subcategorías que responden al objetivo específico n° 1. 

 

 
Nota: la presente tabla es de elaboración propia de las investigadoras. 
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TABLA 3. Tabla de categorías y subcategorías que responden al objetivo específico n° 2. 

 
Nota: la presente tabla es de elaboración propia de las investigadoras. 

 

TABLA 4. Tabla de categorías y subcategorías que responden al objetivo específico n° 3. 

 
Nota: la presente tabla es de elaboración propia de las investigadoras. 
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Las etapas que se llevaron a cabo en la investigación fueron, en primer lugar, la construcción 

del diseño de la investigación y el trabajo de campo donde se tuvo acceso a la información; en un 
segundo momento estuvo la etapa analítica donde se interpretaron los datos por medio de la 
descripción y finalmente se realizó la etapa informativa donde se divulgó y publicó la información. 

Para la análisis de los datos obtenidos en los talleres, se realizó por cada uno una relatoría 
que se dividió en tres partes: descripción, interpretación y reflexiones o proposiciones; cada 
información extraída tanto de los talleres como de entrevista individual se fue ubicando por las 
categorías en una matriz de análisis, paso a paso que facilitó articular los hallazgos con los 
antecedentes legales, teóricos y conceptuales para terminar la investigación plasmando los 
capítulos II, III Y IV; siendo el capítulo II el que responde al primer objetivo específico, el capítulo III 
al segundo objetivo específico y el IV respondiendo igualmente al tercer objetivo específico. Cada 
uno de los capítulos está direccionado por subcapítulos que dan muestra del estado de los derechos 
fundamentales y sociales de los jóvenes Trans Masculinos a partir del Enfoque Basado en Derechos 
Humanos, el enfoque diferencial y la perspectiva socio-crítica. Con los objetivos específicos ya 
resueltos, finalmente se concretó la conclusión que contestó a la pregunta problema.  

5.6. Aspectos éticos  

El estudio se constituyó bajo el respeto por la integridad personal de los sujetos muestra, 
razón por la que se realizó teniendo como base esencial el consentimiento informado para cada 
uno, documento que ratifica el permiso a las investigadores para usar información personal 
constatada de manera escrita, verbal o por representaciones digitales como videos o fotografías; 
También se afirma la plena postura que se tiene ante el cumplimiento de los principios, lineamientos 
y orientaciones para el ejercicio profesional desde el Código Deontológico del Trabajo Social 
instaurado por el Consejo Nacional del Trabajo Social en el año 2019 en Bogotá-Colombia.  

5.7 Limitaciones y Fortalezas del Proceso Metodológico  

En general el proceso metodológico fue óptimo, la única circunstancia que significó una 
dificultad fue que el dinero presupuestado para la ejecución fue superior al que se gastó en el pago 
de insumos usados para la logística de los encuentros, entre estos el pago de pasajes, refrigerios y 
materiales de oficina; situación que se pudo solucionar a partir de la programación de un sorteo 
para recolección de fondos monetarios como auxilio para la consecución de los implementos 
necesarios en el trabajo de campo de la investigación.  

Entre las fortalezas está el hecho de que se logró alcanzar un buen desarrollo, la sinergia 
que hubo con los participantes e igualmente que las acciones de gestión y logística fueron acordes 
para el cumplimiento oportuno del trabajo de campo, el cual fue primordial para iniciar el proceso 
de interpretación de la información a tiempo asegurando así un ritmo de trabajo idóneo para la 
persecución de la meta y culminación de la investigación. Además, se considera como la mayor 
fortaleza fue la forma en la que las investigadoras articularon sus capacidades, habilidades, 
destrezas y conocimientos, e igualmente el acompañamiento tan oportuno y constante de la 
asesora de investigación. 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

En el acercamiento profesional al colectivo Chicos Athan del municipio de Palmira se recogió 
una serie de información esencial para el desarrollo de la investigación en trabajo social sobre la 
comunidad Trans masculina, actuando desde nuestro ejercicio como agentes sociales, se 
planificaron y construyeron tres talleres grupales y una entrevista estructurada para la recolección 
de los datos pertinentes; ambas estrategias metodológicas se estipularon y encaminaron bajo la 
observación participante, añadido a una interpretación de acuerdo a la mirada sociocrítica  y al 
enfoque basado en derechos, es decir que, se realizará un análisis en el marco de las derechos 
humanos en relación a las obligaciones internacionales/nacionales como preceptos que les incumbe 
a  la comunidad Trans en cuanto a los siguientes derechos fundamentales y sociales: derecho a la 
libre personalidad y expresión, derecho al reconocimiento legal del género y al nombre (identidad), 
derecho a la seguridad y protección socio-familiar, derecho a un nivel de vida adecuado, el derecho 
al trabajo en condiciones justas y favorables, derecho a la educación y el derecho al goce del más 
alto nivel posible de la salud tanto mental como física. 

El objetivo de los siguientes capítulos es darle respuesta a cada uno de los objetivos 
específicos del presente estudio con la temática denominada: jóvenes partícipes de la comunidad 
LGBTIQ+ en procesos de transición sexual y/o de género; en consecuente se resalta las convenciones 
a considerar para el relacionamiento y la lectura adecuada del escrito conforme a los encuentros 
que se dieron, asimismo de la información que los sujetos brindaron en la entrevista; la inquisición 
de los datos se recolectaron en relatorías con sus respectivas evidencias fotográficas y en una matriz 
de análisis de resultados de la entrevista; motivo por el que se invita al lector guiarse en 
correspondencia a los anexos ya mencionados y circunscritos como instrumentos: 

 

TABLA 5. Tabla de relacionamiento de talleres y sujetos para el análisis  

 

TALLERES SUJETOS 

Taller 1 “Analogía de ser” =T1 Pedreros= S1 

Taller 2 “ Mi familia”= T2 Núñez =S2 

Taller 3 “Nuestra obra común”= T3 Morales = S3 

  Luaiza = S4 

  Saavedra = S5 

 
Nota: la presente tabla es de elaboración propia de las investigadoras. 
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CAPÍTULO II 

6. El TRANSGENERISMO Y LA TRANSEXUALIDAD EN LA REALIDAD TRANS MASCULINA. 

La percepción de los jóvenes sobre su proceso de transición sexual y/o de género se 
argumenta a partir de las pesquisas del taller número 1 (T1) y de las preguntas de la entrevista 
ligadas a las siguientes subcategorías como parámetros que hacen referencia a los puntos de vista 
de los sujetos Trans masculinos en relación a los procesos: información personal, situación laboral, 
experiencias del proceso de transición, cambio de género e identidad, expresiones de género, 
conocimientos sobre sus derechos, reflexiones de los procesos, expectativas y motivaciones, 
cirugías masculinizantes y disforia de género. 

6.1 Descripción de las Singularidades y Particularidades de los Jóvenes Respecto a la Transición 

Sexual y de Género.  

Determinar las características de los Jóvenes Trans masculinos que integran el colectivo 
Chicos Athan constituyó un paso inminente para la investigación a la hora de interrogarlos, porque 
posibilitó que se abriera un espacio de diálogo y confianza que adentrara a establecer cercanía entre 
los sujetos y las orientadoras; así logrando identificar sus singularidades y particularidades. 

  
Los “Chicos Athan” son oriundos del departamento del Valle del Cauca, viven actualmente 

en el municipio de Palmira, pero proceden de diferentes municipios como Cali, Palmira y Buga; los 
jóvenes se identifican con un nombre categorizado socialmente como masculino,  se auto reconocen 
con 2 tipos de identidad sexual: masculino y no binario, poseen habilidades artísticas y capacidad 
de innovación y liderazgo, carecen de un empleo formal, es decir, son pocos los beneficiarios de 
prestaciones sociales y de servicio al no estar vinculados legalmente a un contrato de trabajo pues 
realizan actividades laborales de manera independiente e informal, además están afiliados a 
Entidades Aseguradoras de Salud, en los regímenes contributivo y subsidiado, como Sanitas, Salud 
Total y Emssanar. La mayor parte de los sujetos tienen culminada su formación secundaria, los que 
no cuentan con ello esperan poder concluir y cursar en un futuro estudios superiores con los que 
puedan ampliar sus conocimientos en temas de interés individual. 
  

Individualmente es posible identificar una diversidad extensa de características asociadas a 
la personalidad, relacionados directamente a su formación de carácter, unos son emotivos, 
nerviosos, apasionados, inseguros, obsesivos, calmados y/o desconfiados; hacen reconocimiento de 
sus virtudes propias señalando ser optimistas, amistosos, alegres, respetuosos, leales, empáticos y 
amables. Se agrega también que sus actividades de ocio y disfrute son variadas: baile, dibujo, cine, 
redes sociales, escuchar música, etc.  
  

Es importante dar a conocer que como integrantes del colectivo 3/5 entrevistados 
atraviesan por proceso de transición sexual (ya transitaron por el cambio de género, reconociéndose 
totalmente como varones), actualmente están en TRH (Tratamiento de reemplazo hormonal) y ya 
han presentado cambios corporales como vello facial y corporal, engrosamiento de la voz e 
hipertrofia de clítoris, además 2/5 atraviesan solamente proceso de transición de género, donde se 
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encuentran en el paso de asumir el rol de género contrario al sexo biológicamente establecido 
(masculino). 

Entre los cambios y logros en el aspecto corporal, mental y social más prominentes que 
esperan obtener a un nivel avanzado de sus procesos de transición se encuentran:  

 
1. Resaltan el deseo de llegar a conseguir cambios y avances en su salud mental y 

emocional, es decir que buscan que su percepción de sí mismos se fortalezca, de 
manera que tengan más confianza y amor propio; señalan la estabilidad psicológica y 
emocional como un cambio importante por el que aguardan. 

2. Quieren que la visión que otros tienen sobre ellos no se base solamente en su condición 
de hombres transexuales, sino que trascienda a reconocerlos como personas íntegras, 
con capacidades, habilidades y demás características personales valiosas. 

3. A futuro buscan lograr desde su corporalidad cambios anatómicos mediante 
intervenciones quirúrgicas. 

4. Aspiran a conseguir el cambio de la voz, esto es, adquirir una voz grave; por ello son 
partícipes de talleres en donde trabajan técnicas de vocalización para acostumbrar a las 
cuerdas vocales a generar sonidos fuertes, roncos y de imposición, como también el 
realizar ejercicios de gesticulación. 

5. Anhelan el aumento de la fuerza y de la masa muscular o la obtención de una estructura 
anatómica lo más parecida a la de un hombre biológico en el torso, piernas y brazos. 

6. Pretenden obtener crecimiento de vello facial y corporal (piernas y antebrazos) e iniciar 
o seguir el proceso de hormonización de forma legal y segura para la salud.  

Articulados con la postura de Butler (2004, p: 114) los jóvenes distinguen la transición sexual 
y de género como un transcurso evolutivo que se da de manera gradual en el cual identifican 5 
situaciones inherentes, pero no indispensables a este:  

1. Interiorización: El reconocimiento de sí mismo, la autopercepción, con el deseo de 
definirse. 
2. Exteriorización: piensan y adoptan maneras de dar a conocer su identidad de género y 
orientación sexual a las personas más importantes que los rodean en sus entornos primarios 
y secundarios (familia, amigos, vecinos). 
3. Iniciar los trámites legales para su documentación del cambio de identidad. 
4. Subyace la necesidad de adquirir conocimientos relacionados con su estado de salud, 
derechos y oportunidades sociales. 
5. Hormonarse y optar por una cirugía de reasignación de sexo 
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FIGURA 1. Colectivo Chicos Athan en diálogo con las investigadoras en T1 

 

 

Fuente: Investigadoras, 2022.  Nota: ver foto ampliada en relatoría de T1. 

6.2 Sobre el Derecho de la Personalidad y la Expresión de Género.  

A la luz del derecho al libre desarrollo de la personalidad y expresión de género, los jóvenes 
describen el tránsito de género y sexo así: 

  

FIGURA 2. Cartografías Corporales realizada por los integrantes del colectivo Chicos Athan. 

 

                        

Fuente: Adaptado de Cartografía Corporal de mi Transición sexual y de género, por Chicos Athan, 
2022, Taller 1: Analogía del Ser.  Nota: ver foto ampliada en relatoría de T1. 

El colectivo asume el tránsito sexual y de género como proceso que implican cambios 
corporales y la transformación en su dimensión psicosocial, que requiere un esfuerzo voluntario 
constante para obtener los resultados deseados a largo plazo, aspiraciones que son consustanciales 
a sus determinaciones personales y no impuestas o influenciadas por sujetos externos. 

Es frecuente que los tránsitos inicien desde la etapa de la adolescencia, considerada como 
el tiempo en que la pubertad y sus cambios psicológicos producen en los sujetos la formación de la 
personalidad (carácter + comportamientos) y consolidación de la orientación sexual; este momento 
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se puede dar de igual manera cuando cumplen su mayoría de edad, al saber y sentir que son adultos 
jóvenes desarrollan cierta capacidad de toma de decisiones, postura que siendo menores de edad 
no podían desempeñar al estar subyugados bajo la concepción y la representación social y familiar 
de la “inocencia de la infancia”, la protección, y la autoridad de los adultos; creencias que los despoja 
del derecho a discrepar las expectativas que idealizan sobre ellos; igualmente se resalta que en el 
inicio de los procesos hacen intentos de revelar públicamente sus preferencias sexuales y las 
expresiones de género que desean asumir, como también se preguntan qué pasará con sus órganos 
genitales, creen que es un “embrollo” lograr lo deseado por falta de conocimiento, de dinero y de 
acceso a salud de calidad, la situación se convierte en un asunto confuso y difícil de resolver. 
  

El cambio de género implica una etapa inicial de auto cuestionamiento y autoconstrucción, 
proceso que a menudo es preferible experimentar de manera introspectiva y solitaria, no obstante, 
para algunos sí resulta vital el acompañamiento y la guía de terceros. En el camino se generan 
sentimientos de inconformidad por los que las personas Trans fundan una percepción distinta de lo 
que son e idealizan cómo quisieran llegar a ser, lo que conlleva un desgaste mental y emocional, 
razón por la que se considera de suma importancia el acompañamiento de profesionales en 
psicología y medicina. Es en este espacio donde se inicia a deconstruir la feminidad innata, 
empezando a asumir su nueva expresión de género y roles socialmente establecidos como 
masculinos. 
 
 

FIGURA 3. Creación y socialización de las cartografías corporales realizadas por el colectivo Chicos 

Athan. 

 

                     

Fuente: Investigadoras, 2022.  Nota: ver foto ampliada en relatoría del T1. 

Apoyando la consideraciones anteriores, Rogers (1987) señala que los trans masculinos 
desde su naturaleza humana tienen la necesidad de auto actualizarse, término que significa para el 
psicólogo tener el impulso de expandirse, adquirir autonomía, madurar, auto determinarse y 
adoptar un modelo de vida que vaya conforme a los propios intereses; vocablo que equivale al 
ejercicio pleno del derecho a desarrollar libremente la personalidad y demostrar expresiones de 
género sin discriminación alguna: el llevar a la práctica el mencionado derecho posibilita al Joven 
Trans alcanzar la capacidad de percibir su realidad; capacidad que se evalúa a partir de la 
congruencia que tiene, esto es: el rango de equilibrio que hay entre lo que comunica  (la forma de 
expresarse), su experiencia (lo que hace) y el conocimiento que tiene de su propia existencia y de lo 
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que le sucede (conciencia), la suma de los tres puntos equivale a la coherencia con la que viven 
desde la autoobservación y la mirada de otros; como resultado el trans masculino se ve impulsado 
por sí mismo a alcanzar cambios físicos, psicológicos y emocionales que vayan acorde a la nueva 
identidad aceptada, logrando sentirse como un sujeto pleno, autor realizado y completo; esos 
mismos deseos son los principales motivos que los empuja a emprender a un tránsito sexual y/o de 
género, este es un paso importante para ganar y ejercer autonomía en las decisiones que toman a 
favor de su identidad y bienestar.  

Por otro lado, es posible evidenciar divergencias y problematizaciones importantes acerca 
de la construcción que hay sobre el sexo mujer/hombre y los roles de género femenino/masculino 
que influyen en el desarrollo de la personalidad y las formas en la que se expresa el género aceptado, 
el hecho de que se reclame por no poder ejercer violencias en un sentido más libre estando en un 
rol masculino a como “sí podía ejercerse” en un rol femenino pasado, admitiendo que existe un 
privilegio para ejercer conductas opresivas, refleja un nivel de machismo implantado y 
estandarizado o la posibilidad de que la violencia haya sido normalizada en su anterior identidad 
porque fue víctima o porque la ejerció y no tuvo consecuencias legales por esto, razón por la que 
les resulta chocante que ahora en su nueva identidad y sexo puedan recibir un nivel de rechazo 
social más alto y consecuencias legales por ejercer violencias contra la mujer. A manera de 
ejemplificación el S5 menciona lo siguiente en la entrevista:  

“Me genera dudas el tema de la falta de equidad de género que puede haber. Eso me ha 
causado ciertos tipos de dudas, confusión, el enfrentarme a esto dentro de cómo se golpea lo 
masculino constantemente, el daño psicológico que se puede llegar a causar. Venir de una 
orientación donde son válidas muchas cosas ahora, a venir a adoptar una identidad donde si yo le 
hablo fuerte a mi pareja eso no se va a ver bien, va a ser mucho más castigado que cuando estaba 
dentro de otra orientación, por decirlo así.”  

 Dicha situación toma el camino de discrepancia colectiva en el que identifica la Masculinidad 
Hegemónica (MH) como la culpable de imponer creencias injustas y desiguales entre géneros que 
promueven el binarismo y el heterocentrismo. Los mandatos de la masculinidad homogeneizante 
parecen ser quienes inhiben a los Trans de mostrarse desde otras masculinidades fuera de los roles 
normativizados en las prácticas sociales para los varones y preeminentes en la cultura patriarcal; 
para Bonino (2018) psicoterapeuta y director del Centro de Estudios de la Condición Masculina de 
Madrid: “El poder configurador de la MH se hace evidente en la vida de los hombres 
contemporáneos no tanto en su discurso, sino en sus prácticas; no tanto en sus comportamientos 
aislados sino en su posición existencial, modo de estar e incapacidad para el cambio en lo 
cotidiano”.  

 De manera independiente al sexo, género y la orientación sexual; como investigadoras 
hacemos una crítica y rechazamos que se normalice y justifique el hecho de ejercer violencias ya 
que esto mismo reproduce las ideas establecidas sobre la superioridad de un sexo u otro; el 
machismo y las consecuencias que se puedan derivar de esto, siendo ejercido ahora como hombres 
Trans, debería generarles a los integrantes del colectivo conflictos de tipo ético-morales, lo cual les 
podría ayudar a pensar y construir posiciones y reflexiones frente a sus realidades, pues al haber 
sido víctimas de violencias basadas en género en un tiempo pasado en que se relacionaban con el 
género femenino debe darles cabida para pensar en que los actos justificados irracionalmente por 
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sus agresores deben ser suprimidos y como victimas soslayar cada uno de los aspectos que pueda 
replicar y multiplicar el abuso. Los integrantes del colectivo al identificarse con el género masculino 
se percataron que como varones tienen mayores consecuencias legales frente a los actos violentos 
que ejercen, y que han sido accionados y admitidos históricamente en cuanto a libertades de 
expresión opresivas entre géneros, relacionadas con el fenómeno machista; desde la conciencia 
tienen dos caminos: escoger por cortar estos patrones de violencia y asumir nuevas actitudes o 
reproducir las violencias de género. 

 En un mundo hegemónico y conservador:  

“Ser varón supone no tener ninguna de las características que la cultura atribuye a los que 
se viven como inferiores o no importantes: las mujeres (con sus características adjudicadas 
de ser para otros, pasividad, vulnerabilidad, emocionalidad, dulzura, cuidado hacia los otros, 
intimidad...), los niños, los homosexuales. Características llamadas pruebas negativas de la 
masculinidad” (Badinter, 1992).  

En adicción y en correspondencia a la concepción que tienen del concepto “masculinidad” 
los hombres Trans del colectivo adoptan y replican ademanes relacionados y admitidos 
comúnmente por la sociedad al género masculino como la rudeza, autoridad, poder, saber, razón, 
inexpresividad, frivolidad, dominio y la capacidad de ser protectores; aunque algunos consideran 
que no han concentrado una preocupación definida por comportarse como el género opuesto, sino 
que adoptan comportamientos y expresiones porque les resultan cómodas. La vestimenta 
establecida como masculina juega un papel importante en su nueva expresión, a su vez los cambios 
físicos como el vello facial y lucir una cara robusta/atractiva enmarcan visual y estéticamente el 
cambio de género que asumen; otra característica que acogen es la mirada integradora de su salud, 
esta les motiva a adquirir estilos de vida más saludables y hábitos de higiene; es decir, se refleja en 
su tránsito la importancia del bienestar físico y la expresión de este.  

6.3 Sobre el Derecho al Reconocimiento Legal del Género.  

 
 En secuencia a los derechos; se prescribe el derecho al reconocimiento legal del nombre y 
género (identidad) como uno de los más demandados puesto que los hombres trans tienen la 
posibilidad de exigir que la información respecto a su nombre masculino y su sexo sea modificado 
en la cedula de ciudadanía; por tal motivo el colectivo Athan en articulación con la fundación sin 
ánimo de lucro, Heartland Alliance international (HAI) generaron un proceso de cedulación para 
personas tras en el municipio de Palmira, cubriendo los gastos económicos y asesorándoles en 
relación a los trámites necesarios para la obtención del documento; según los jóvenes y en 
correspondencia a la sentencia 063 del 2015 y al decreto 2027 del mismo año, el proceso para 
cambio de documentación consiste en: 1) Solicitar el registro civil de nacimiento autenticado en la 
notaría donde fue registrado, 2) Dirigirse con el registro civil autenticado a la registraduría para 
solicitar la escritura pública: el notario o registrador modifica el registro original y entrega la 
escritura pública, por el cual se les otorga la capacidad jurídica para la ejecución del derecho (este 
documento conlleva un valor monetario de $41.300 pesos colombianos), 3)Una vez contando con 
la escritura pública y el registro ya modificado se redirige a la notaría para el cambio oficial de 
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nombre y sexo en el documento de identidad. 4) Finalmente se espera a que sea notificada por la 
institución la llegada de la identificación para recogerla. 

 Lo que significa que para las personas trans es importante hacer coincidir su identificación 
con su aspecto físico, corporalidad que ha sido modificada y contiene características masculinas. 
Disponiendo de una documentación que concuerde con la identidad podrían tener más facilidades 
al acceder a ofertas laborales y académicas; sin embargo, esto no significa una garantía total del 
goce de estos derechos, dado que sigue habiendo instituciones y empresas (públicas y privadas) que 
sus reglas de admisión tienen parámetros excluyentes.  

6.4 Sobre el Derecho a la Salud 

6.4.1 Acceso a la Salud y Patologización Como Categoría Emergente  

 
 Entre los métodos de construcción de la identidad y en concordancia al derecho a la salud 
los sujetos optan por procedimientos médicos que llevan a la práctica el discurso de ser masculinos 
para que este sea coherente con la expresividad y apariencia corporal; al enunciar la identidad Trans 
es preciso el efecto de la hormona contraría a su sexo biológico en el cuerpo, consiguiendo las 
transformaciones similares a las varoniles. En la sentencia 876 del 2012 la Corte Constitucional 
consideró que gracias a la terapia hormonal masculinizante como procedimiento médico, las 
personas Trans en Colombia “logran un estado de bienestar psíquico y social” por el que se 
propendió la ley, debido a que “la falta de correspondencia entre la identidad mental del accionante 
y su fisionomía podría conllevar a una vulneración a su dignidad, en el entendido de que no le es 
posible bajo esa circunstancia vivir de una manera acorde a su proyecto de vida”. 
 
 Legalmente la testosterona solo puede ser prescrita por un médico endocrino una vez un 
equipo interdisciplinario (psicólogo, médico general, trabajador social, psiquiatra) de el aval de que 
la persona se encuentra en óptimas condiciones para iniciar el tránsito sexual inyectando hormonas 
masculinas; dicho respaldo médico se da fundamentado bajo el Manual diagnóstico y estadístico de 
los Trastornos mentales (DSM 5, 2013) por el que se le dictamina como persona con trastorno de 
identidad de género o trastorno de la personalidad. 
 

“Recibir el diagnóstico de trastorno de identidad de género es ser considerado malo, 
enfermo, descompuesto, anormal, y sufrir cierta estigmatización como consecuencia del 
diagnóstico. Por ello, algunos psiquiatras y activistas Trans han argumentado que la 
diagnosis debería ser completamente eliminada, que la transexualidad no es un trastorno y 
que no debería ser concebida como tal, y que debería entenderse a los Trans como personas 
comprometidas con una práctica de autodeterminación, personas que ejercen su 
autonomía. […] la oposición es firme porque el diagnóstico continúa considerando como un 
trastorno patológico lo que debería concebirse como una entre las muchas posibilidades 
humanas de determinar el propio género” (Butler, 2004). 

  
 Diagnostico que se debe dar hilado a la disforia, entendiéndose esta como una característica 
latente en todo el proceso de transición sexual y/ o de género, los jóvenes la ven como la sensación 
de incomodidad que produce la incongruencia y las contradicciones entre el sexo biológico y la 
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identidad de género que se acepta; los jóvenes la ponen en similitud con la pubertad como proceso 
de complejidades que se acentúa en el afán de conseguir prontamente características corporales 
masculinas; es pertinente para su bienestar controlar y afrontar cualquiera de los tres tipos de 
disforia que existen: física, emocional y social, cada una trae impactos en el proceso que pueden 
convertirse finalmente en actos de resiliencia que los lleva a reflexionar sobre las formas 
convenientes de sobrepasar los obstáculos propios y de imposiciones originadas por la sociedad. 
 

El colectivo Chicos Athan (2022) definió la disforia como “amenaza dada la afectación que 
se presenta hacia la confianza y la seguridad personal”, sus integrantes la demarcan como una 
oportunidad para trabajar en la valentía y vencer los obstáculos, por lo que expresan: “debemos 
aprender a vivir con la disforia, es nuestra segunda pubertad, y aunque creamos que hemos acabado 
con ella, siempre va estar ahí por más que hayamos obtenido los cambios que queremos, nunca 
vamos a sentirnos totalmente conformes con lo que hemos conseguido, siempre vamos a querer 
algo más, un cambio más” (S3 en T1) 
 

La no patologización constituye una barrera para la atención en salud, según los jóvenes, la 
disforia de género es razón insuficiente para los psiquiatras quienes consideran que esta no se 
sustenta totalmente en el DSM-5 pues “en los servicios médicos, es la mirada del psiquiatra el único 
criterio de verdad, quienes ostentan el saber-poder para determinar si una persona es o no 
transexual” (Lasso, 2014). La Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, en los estudios que 
realizaron sobre la identificación de barreras de acceso a la salud de hombres transgénero en el 
marco de la política pública LGTBIQ+ del año 2018, señaló que la práctica psiquiátrica es violenta, 
no solamente por considerarlos enfermos sino por intimidarlos con cuestionamientos privados que 
los persuade desde la binariedad y bajo la lógica de la masculinidad hegemónica “en donde se 
espera que responda a una construcción masculina ya dada por la estructura social y acogida por el 
sistema de salud, que desconoce por completo los procesos, experiencias y construcciones 
particulares”; la negación propia o médica de la patologización en efecto limita la atención en salud 
puesto que si no se lleva a cabo se declina todo procedimiento médico y quirúrgico que esté ligado 
con la reasignación de sexo y la reafirmación sexual (Terapia de hormonización masculinizante). 
 

Si bien la patologización ha permitido que algunos integrantes del colectivo accedan 
legalmente a servicios terapéuticos y de suministro de la testosterona, el sistema de salud encubre 
modos de atención administrativa y profesional impertinentes que ofenden e irrespetan la dignidad 
humana de los sujetos Trans; con esto se quiere decir, que las prestaciones son contradictorias e 
inconsecuentes, pues al buscar cumplir la ley y garantizar el derecho a la salud, a la par los están 
estigmatizando y señalando desde categorías sociales como inferiores, anormales y enfermos 
mentales. 
 

Es importante aclarar, teniendo como base el mismo estudio citado en el tramo anterior, 
que en Colombia no existe ninguna ley por la que se exija la presentación de un certificado de 
disforia de género o de trastorno de la identidad de género para acceder a transformaciones de tipo 
corporal (hormonas, histerectomía, implantes de mama, cirugías de reasignación sexual, entre 
otras). No obstante, en la práctica médica y judicial actual, la exigibilidad de este certificado se ha 
convertido en un requisito de carácter reiterado que mantiene la implicación de una patologización 
de las identidades trans en el ámbito médico y clínico.  
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Las peticiones de los jóvenes trans masculinos hayan representación en las demandas 
comunes emitidas por la Red Internacional por la despatologización Trans y desde los movimientos 
LGTBIQ+, en primer lugar, corresponde a la retirada de la transexualidad como patología de los 
manuales de enfermedades mentales, y una transformación del paradigma biomédico para que el 
sistema sanitario les atienda como usuarios/as y no como enfermos/as. Así también, un cambio en 
los protocolos de atención sanitaria a partir de las que se reconozca la transexualidad y al 
transgenerismo como formas de vida posibles y reales, teniendo como eje los valores de justicia 
social, de diversidad de género, de acceso a los tratamientos médicos como derecho civil y la 
autodeterminación de la identidad como un derecho humano. 
 

Los jóvenes trans definen lo que sería a su percepción una óptima atención en salud, en la 
cual se debería, primero, hacer tangible el acompañamiento psicosocial interdisciplinario en el 
proceso de tránsito, que cumpla la tarea de guiarlos física, emocional y psicológicamente. En 
segunda instancia, demandan por la disponibilidad de medicina especializada y enfatizada en lo que 
a transición sexual y de género corresponde, capaz de brindar las orientaciones y los elementos 
pertinentes para su consecución sin la imposición de concepciones y prejuicios personales por parte 
de los profesionales en salud y demás personal médico les asistan desde la dignidad y el respeto. 

6.4.2 Hormonización  

 
 Los miembros del colectivo son conscientes que la terapia hormonal masculinizante es una 
disposición que se debe dar cada mes a lo largo de los años, es decir, para toda la vida; son 
conocedores que el uso de la testosterona implica para el cuerpo tener una sobrecarga hormonal 
extra con la que debe lidiar a razón de que su origen no es natural del sistema endocrino femenino 
biológico, resultando como consecuencia que se ejerza resistencia, produciendo enfermedades 
como: cáncer de mama, cáncer de cuello uterino, ovarios poliquísticos, enfermedades cardiacas, 
diabetes, descalcificación de los huesos, poliglobulia, entre otras. Por tanto, la automedicación de 
hormonas constituye un peligro para la integridad física y mental porque puede desestabilizar a la 
persona, alterando las funciones que son propias de las hormonas como el crecimiento, desarrollo, 
metabolismo, la reproducción, la función sexual y el estado de ánimo. 
 

La testosterona como hormona masculinizante les produce: cambios en el peso, algunos 
consiguen subir y otros bajar, como también oscilar; el metabolismo puede llegar a ser más lento; 
brote de acné en los brazos y la espalda, los sonidos vocales se convierten con el pasar del tiempo 
en voces graves, los vellos faciales son prominentes, a algunos les crecen vellos en el dorso de la 
mano, además los vellos de las piernas se vuelven gruesos y rizados pero crecen un poco más lento 
que los del rostro, el clítoris se agranda conservando la sensibilidad, proceso conocido como 
clitoromegalia o hipertrofia; como efecto principal el ciclo menstrual se interrumpe, causa mayor 
irritabilidad y aumento del lívido sexual; los hace ser más sociables; además les produce 
susceptibilidad, es decir que la sensibilidad y el deseo de demostrar sus sentimientos y emociones 
se aumenta; información que se puede confirmar como cierta a partir de la Guía de tratamientos de 
modificación corporal para personas Trans (sf; p. 36) del Ministerio de Salud de Argentina. 
 

En relación a la hormonización los jóvenes tienden a estar activos físicamente, porque el 
ejercicio ayuda a que las hormonas sean más eficaces, así que “elegimos hacer deportes que nos 
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ayude a definir la musculatura y a conseguir fuerza, entre los ejercicios que practicamos está la 
calistenia y el levantamiento de pesas” (S2, en la socialización grupal de la cartografía corporal). 
 

En este punto se constata que las Entidades Aseguradoras de Salud a las cuales están 
afiliados en el municipio de Palmira les formulan dos tipos de testosterona: NEBIDO o UROMAX. 
Según el colectivo Athan, estas tienen mayor eficiencia a lo largo del tiempo y psicológicamente son 
las más apacibles que hay en el mercado en cuanto a efectos; también se comprueba que dentro 
del colectivo se presenta una problemática y realidad preocupante, tratándose del hecho de que 
mutuamente se venden o regalan las dosis hormonales que han sido inicialmente formuladas 
médicamente para una persona. Como trabajadoras sociales, aunque comprendemos que esto 
puede justificarse en la solidaridad colectiva, percibimos que esta práctica puede ser negligente e 
imprudente, dados los riesgos para la salud que pueden desencadenarse, por tanto hacemos la 
recomendación al colectivo para que suspenda este hecho a favor de su bienestar individual y 
colectivo.  A pesar de su responsabilidad, también se tienen en cuenta ciertas situaciones que en el 
plano social y salubre pueden llevarlos a optar por dicha opción, por ejemplo las dificultades para el 
acceso a la salud y las experiencias de discriminación que viven en este plano, condiciones que 
pueden llevarlos a desistir de tomar la atención y los tratamientos médicos.  

6.4.3 Cirugías Masculinizantes.  

Respecto a las cirugías de reasignación de sexo, los jóvenes del colectivo señalan la 
mastectomía, histerectomía, faloplastia y masculinización de la voz como intervenciones que les 
proporcionará en un futuro los cambios corporales que desean obtener. No obstante, algunos 
manifiestan solo decidirse por la mastectomía, a causa de que no terminan de descartar la opción 
futura de ser padres gestantes y otros encuentran pertinente la histerectomía para prevenir 
enfermedades en el aparato reproductor biológico. 

Además, la mayoría de los jóvenes del colectivo Athan manifiestan que la cirugía que 
consideran como fundamental es la mastectomía como intervención que les propicia un dorso 
masculino; no todos consideran necesaria la faloplastia para reconocerse como un trans masculino, 
lo que puede evidenciar que no existe una adjudicación meramente genital para reconocimiento 
del género. 

6.5 Conocimientos e Información Relacionada con los Derechos Trans.  

En cuanto a los conocimientos de los derechos que les corresponde como personas Trans, 
los participantes del colectivo reconocen la existencia de ciertos derechos como el de la libre 
personalidad, el derecho a la identidad, salud, educación, vivienda y el derecho al trabajo; sin 
embargo, no distinguen la manera de ejercerlos en su totalidad y profundizar en su concepto; sin 
embargo logran ejemplificar los derechos a partir de experiencias de vulneración ya vividas como la 
anulación de su identidad en instituciones educativas, de salud y en lugares de trabajo. 

Además, comentan que buscan tener una vida más estable que les genere bienestar, sin 
embargo, el sistema y las relaciones sociales que hay en el mismo hace que existan limitaciones de 
tipo económico y de accesibilidad en cuanto a servicios y entornos sociales, educativos y salubres 
de mayor calidad. No contar con esto los hace vulnerables a padecer inestabilidades de tipo 
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psicológico, emocional y social, que se reflejan en la conducta. Así también les añade 
vulnerabilidades de tipo contextual, que pueden reflejarse en ambientes nocivos y con factores de 
riesgo para su integridad como: consumo de sustancias psicoactivas, abuso del alcohol, deserción 
escolar, violencia intrafamiliar e inseguridad pública. 

Al ser violentados sus derechos, específicamente el acceso a la salud, se han visto 
frecuentemente obligados a ejercer su derecho a la acción de tutela como mecanismo establecido 
constitucionalmente en el Art. 86 para reclamar la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública o de particulares, para reclamar el cumplimiento legal y justo de sus 
derechos. 
 

El conocer los derechos que les atañe como personas Trans supone para los jóvenes 
conocimientos de suma importancia, la obtención de los conceptos de los derechos los prepara 
como ciudadanos para su ejercicio pleno y la identificación de situaciones sociales difíciles e inciertas 
que los vulnera, perjudican y cuentan como riesgo para su integridad y dignidad; en palabras de la 
UNESCO se entiende que el apropiarse de los Derechos Humanos desarrolla “la capacidad de 
reconocer y aceptar los valores que existen en la diversidad de los individuos, los sexos, los pueblos 
y las culturas, y desarrollar la capacidad de comunicar, compartir y cooperar con los demás” 
(UNESCO, 1975). 

La perspectiva y experiencias Trans masculinas nos plantea a los trabajadores sociales el 
desafío disciplinar de conocer y comprender las realidades y características de las poblaciones que 
han sido y siguen siendo segregadas, vulneradas y excluidas.  El colectivo Chicos Athan al 
afianzarse  como parte de la comunidad LGBTIQ+, cuenta como sector que reclama la garantía de 
sus derechos, la equidad, igualdad y justicia social; agrupación que además demanda nuevas 
intervenciones desde el Trabajo Social, que consoliden lineamientos para enrutar su 
acompañamiento, atención integral como también su orientación individual y colectiva, 
intervenciones que deben ser estrictamente diseñadas en un marco de enfoque de derechos y de 
género, y por supuesto  con una mirada diferenciadora y acordes a sus nuevas configuraciones como 
sujetos sociales. 
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CAPÍTULO III 

7. DISPOSICIONES DE LA FAMILIA Y DEL COLECTIVO “CHICOS ATHAN” EN LOS PROCESOS 

DE TRANSICIÓN SEXUAL Y DE GÉNERO.  

El siguiente capítulo posee como finalidad, conocer la participación de la familia de los 
jóvenes y el colectivo Athan en sus procesos de transición sexual y/o de género y cómo esto genera 
condiciones que repercuten en los mismos. Para ello, se hace uso del Taller numero dos (T2) y la 
entrevista estructurada como instrumentos que proporcionaron la recolección de datos en torno a 
temas como lo son la composición, dinámicas, comunicación, pautas y roles familiares, además de 
la visión que estos puedan poseer de lo que es el colectivo. 

7.1 Composición Familiar de los Jóvenes. 

La complejidad de la familia en las sociedades occidentales es tal que se hace dificultoso 
llegar a una explicación que recoja la variedad de arquetipos. La familia es vista como “una célula 
social, cuya membrana protege en el interior a sus individuos y los relaciona al exterior con otros 
organismos semejantes” (Estrada, 2007). De acuerdo a Ávila y Guadalupe (2018) existen catorce 
tipologías familiares: Familia nuclear, familia extensa o conjunta, familia ampliada, unión libre, 
familia uniparental, familia binuclear, familia reconstituida, familia de soporte, familia acordeón, 
familia homoparental, familia de padres que adoptan, díadas conyugales, estructura hogar o unidad 
doméstica. 

Las tipologías familiares que imperan dentro de los sujetos investigados son de tipo nuclear, 
según Quintero Velásquez (2007) define a la familia nuclear como aquella que está “constituida por 
el hombre, la mujer y los hijos, unidos por lazos de consanguinidad; conviven bajo el mismo techo y 
desarrollan sentimientos de afecto, intimidad e identificación” (p.66). También se visibilizan dos 
familias monoparentales con jefatura femenina definiéndose como “una familia compuesta por un 
solo progenitor y uno o varios hijos. Este núcleo puede constituir por sí solo una familia 
independiente o pueden convivir con otras personas emparentadas” (Visher & Visher, 1988). 
Concluyendo con una familia unipersonal que según Quintero (2007) lo define como: “personas que 
viven solas, sin compartir la vivienda, pero inmersas en redes. Surge por opción o necesidad, 
independientemente de su situación afectiva, lo que no excluye el desarrollo de relaciones eróticas 
o de pareja y familiares”. 

Desde nuestra apreciación es necesario dejar claro que las tipologías familiares no son una 
condición para que se inicie un proceso de transición sexual y/o de género, pues “la gradual 
selección de las identificaciones significativas, la anticipación de la identidad y el re síntesis al final 
de la adolescencia, serían trabajo del yo.” (Grinberg & Grinberg, 1976. Pág. 3). En otras palabras, la 
construcción de nuestros gustos, orientaciones y diversidades, no van a depender del tipo de familia 
en donde nace la persona sino más bien del dinamismo que estas vayan desarrollando. 

Desde la percepción del grupo investigado, logran conceptuar  a la familia biológica  como 
el grupo inicial con el que comparten y tienen responsabilidades morales por la crianza pero con 
quienes no se sienten completos porque sus integrantes por omisión de sus funciones afectivas y 
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de acompañamiento, se convirtieron en personas con las que comparten por conveniencia, la casa 
familiar para la mayoría pasó de ser un espacio que salvaguarda a uno de inseguridad donde deben 
tener cuidado como se expresan es decir, ser prudentes, cautelosos y precavidos con las palabras 
que usan, las frases que dicen, la forma en la que se visten, la manera en la que se comportan; van 
a sus casas solo para satisfacer sus necesidades fisiológicas y de supervivencia, y solicitar apoyo 
económico de los padres o de las personas que ejercen la función de autoridad y sostenibilidad 
financiera. 

“Uno a veces solo va a la casa porque tiene que bañarse, comer y dormir, pero yo llego y 
me encierro en mi cuarto y no hablo con nadie, para evitar problemas.” (S3 en T2) 

La familia se posiciona como un grupo primario que reproduce las violencias basadas en 
género porque les estigmatiza, marginaliza y excluye por un impulso irracional e influenciado por la 
sociedad, a sus integrantes que viven diversidades sexuales, ejerciendo contra ellos un rechazo 
correctivo, es decir, están convencidos de que desestimándoles, menospreciándoles, excluyéndoles 
y reprendiéndoles harán que, en un determinado momento, estos modifiquen sus conductas, 
gustos, pensamientos, deseos y demás elementos que tienen que ver con la identidad masculinizada 
que asumen. Desde nuestro punto de vista, estos aspectos son los que llevan a los sujetos 
investigados a desarrollar muchas veces actitudes como lo son el aislarse e inhibirse 
comunicativamente. Todo esto no lo observamos como un proceso de auto marginación, sino más 
bien como resultado de dinámicas familiares conflictivas y con ambientes carentes de respeto hacia 
el reconocimiento de sus identidades y expresiones. 

Con lo anterior, es posible analizar que en las familias existe una contradicción respecto a 
su función social establecida, sobre esto, Rodríguez (2010) enfatiza que “El núcleo familiar tendrá 
que facilitar previamente y más importante el contexto social, emocional, interpersonal, económico 
y cultural para el crecimiento humano, del mismo modo como resultado, las relaciones contendrán 
una influencia sobre la comodidad” (p.3) según lo que los jóvenes expresan, la contradicción se halla 
en que, las familias no cumplen con su deber de acompañar integralmente, velar por su bienestar, 
protegerlo, defenderlo y prepararlo para la vida en sociedad, sino que en contraste, ejerce violencias 
emocionales y psicológicas, como el abandono emocional, lo que termina afectando el desarrollo, 
generando inseguridades, miedos, desconfianza en sí mismo y la reproducción de patrones 
relacionales violentos. Así entonces, a menudo sus familias se convierten en un grupo expulsor. 

De acuerdo a las vivencias de los integrantes del colectivo, como características de los roles 
familiares y en específico al rol paterno, se presenta un imaginario de este relacionado a ejercer 
funciones de protección, provisión y autoridad en el hogar; a partir de Burín y Meler (1998) se 
observa que “la masculinidad se construye alrededor de cualidades asociadas a las representaciones 
sociales que la cultura ha construido acerca de ser padre: proveedor, competitivo, adusto, con poca 
capacidad para expresar los sentimientos y para asumir otras tareas cercanas a las actividades más 
propias del hogar. Con variaciones según los grupos sociales, educación y contexto”, esta es una 
condición que influye en la concepción que los sujetos construyen acerca de cómo deben ejercer su 
masculinidad. Con esto, la intención no es afirmar que la ausencia o presencia intermitente de la 
figura paterna sea un determinante para decidir asumirse como un transmasculino, sino que incide 
en cómo idealizan y creen que deben asumir dicho papel masculino-paterno,  lo que puede terminar 
reproduciendo los roles masculinos tradicionales, descritos anteriormente de acuerdo a Burín y 
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Meler; lo cual les impacta, desde su construcción personal, hasta su relación con el entorno, 
relaciones interpersonales y diario vivir.  

En cuanto al rol materno, se hace presente en las familias de los investigados, que este ha 
podido ser asumido por las mujeres de la familia en condición de madres, abuelas y hermanas. Con 
la función de abastecer, cuidar y criar, desde un acompañamiento sostenido a lo largo de sus vidas 
“la capacidad de una mujer de forjar prácticas de crianza a la altura de las necesidades del hijo, se 
conoce como construcción del rol maternal, el cual se desarrolla dentro de un contexto que marca 
las necesidades de adaptación a ese rol” (Vázquez & Romero, 2021). Así pues, se halló que en las 
mujeres presentes en la vida de los trans masculinos se reproducen y mantienen los roles 
tradicionales que han caracterizado la función de ser mujer y madre. En contraste, la ausencia 
masculina-paterna ha obligado a las mujeres a sustituir dicho rol, personificando comportamientos 
y conductas autoritarias, sustentadas muchas veces a partir de su provisión económica y el principio 
moral socialmente establecido de “corresponder a quien te dio la vida” y/o “a quién vela por tu 
bienestar”, esto se refleja a partir de lo mencionado por el S5 en entrevista:  

“Soy el primero que salió del closet por decirlo así porque hay más, pero encerraditos. Y allí 
viene todo el tema de la cultura, de cómo tienden a limitar una tradición, esa imponencia 
de tener que respetar a la mamá o a la abuela que es la matrona de la familia que como ella 
diga las cosas deben ser, eso ha limitado de que algunas personas de mi familia salgan 
realmente y por más que yo me muestre siguen con ese miedo.” (S5, Entrevista) 

“(…) Me habla sarcásticamente, usted a mí me debe respeto porque soy su mamá, yo le di 
la vida y lo mantengo” (S4, en T2) 

Por tanto, se halla que las féminas igualmente accionan violencia simbólica y verbal, 
afectando de este modo el desarrollo y crecimiento de los miembros de la familia con identidades 
y orientaciones sexuales y de género diversas. No obstante a los desacuerdos o dilemas morales que 
estas expresan sobre temas como el transgenerismo y la transexualidad, para los jóvenes 
transmasculinos estas siguen siendo un referente significativo en sus vidas. 

7.1.1 Sobre las Dinámicas Familiares.  

Dadas las diferencias en la caracterización de parentesco, conceptualización y dinamismo 
dentro de estas estructuras, reconocemos desde nuestro papel como investigadoras que la familia 
es el primer grupo de socialización en el que nos vemos vinculados desde nuestro nacimiento, y es 
la encargada de generar y fijar las normas, vínculos, pautas, convicciones, erudición, educación, etc., 
que se van transmitiendo a posteriores generaciones.  

Es posible decir que las dinámicas familiares sí son una condición determinante para que se 
inicie un proceso de transición sexual y/o de género, como se enuncia en:  

''La formación de la identidad es un proceso que surge de la asimilación mutua y exitosa de 
todas las identificaciones fragmentarias de la niñez que, a su vez, presuponen un contener exitoso 
de las introyecciones tempranas. Mientras ese éxito depende de la relación satisfactoria con la 
madre y luego con la familia en su totalidad, la formación de la identidad más madura depende, del 



CONDICIONES SOCIO-FAMILIARES EN TRANSICIÓN SEXO-GÉNER0  

 

66 
 

desarrollo del yo, que obtiene apoyo para sus funciones de los recursos de una comunidad más 
amplia” (Hinestrosa & Jaramillo, 2015).  

En conclusión, depende de estás dinámicas el cómo se genere la ruta inicial que demarque 
el proceso individual de cada hombre en proceso de transición sexual y/o de género.  

En la familia se encuentran lineamientos colectivos que delimitan la suposición de roles y se 
implantan a la persona desde su nacimiento y en relación a su condición biológica, bajo el precepto 
de la crianza; esto sucede en el caso del sujeto uno S1, quien durante toda su niñez y adolescencia 
fue tratado con los aspectos que son tradicionalmente catalogados como femeninos, así que todo 
acto era dirigido con fines enlazados a lo que es ser delicado y sensible, lo que produjo una tensión 
al mostrarse contrario a lo que fue impuesto. El sujeto investigado lo describe de la siguiente 
manera: 

 “Al principio lo tomaron muy mal porque mi abuela, mi mamita son muy católicas, lo 
tomaron como que me voy a ir al infierno y me dañé la vida, lo tomaron agresivo con 
comportamientos y malos comentarios justificando su distanciamiento conmigo” (S1, 
Entrevista)   

En el caso del S1, fue en la adolescencia cuando inició su tránsito de género reconociéndose 
como hombre trans, no obstante, menciona que, durante los primeros intentos por comunicar a la 
familia su identidad de género, lo que se conoce coloquialmente como “salir del closet”, pretendió 
identificarse solamente como una persona bisexual, esto en búsqueda de que el impacto no iniciase 
siendo tan difícil al decir que realmente se identificaba como un hombre trans. Fue a los 19 años de 
edad que inició su transición sexual, logrando visibilizar más adelante importantes cambios físicos. 
Describe el cambio de dinámica familiar de la siguiente manera: 

 “Es que se siente un ambiente raro, la relación tiende a ser tensa, porque, aunque me acepten en 
ciertos momentos, hay otros en que hay conflictos porque olvidan ser tolerantes y respetuosos más 
cuando el tema de mi transexualidad se toca con la religión” (S1, Entrevista)   

Algunas de las maneras en que ha sido también expresado este impacto en la familia han 
sido a partir de la expresión de comentarios incómodos y despectivos hacia ellos, el rompimiento 
de cualquier tipo de comunicación de manera inmediata y actitudes de negación y negatividad. Con 
todo esto, se hace ostensible la lucha constante en la que viven para que sus familias consanguíneas 
les acepten sin estigmatizarles, cuentan que las familias los consideran como significado de “la mala 
imagen” al manifestar expresiones como: “aquí no se necesitan raritos” o al no reconocer y respetar 
sus pronombres. 

A menudo se presentan fuertes choques a los sistemas de creencias, ya que estos se 
encuentran cimentados en la tradición religiosa, la cual tiene serias implicaciones en la manera 
como la familia comprende y reacciona ante la noticia, dada su tendencia a normalizar el binarismo 
estigmatiza y rechaza todo lo que perciban está por fuera de este, oponiéndose de manera casi 
inmediata a temas como las diversidades sexuales, la homosexualidad y la transexualidad. Así pues, 
estas creencias generan fuertes conflictividades entre lo moralmente estipulado, sobreponiendo 
dogmas frente a derechos, siendo puente para que las familias vulneren principios como la no 
discriminación, la igualdad, la dignidad, entre otros.  
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Las dinámicas familiares constantemente se erigen desde la priorización de autoridad 
versus personalidad que en lugar de educarlos, los violenta provocándoles la pérdida de 
autonomía, ubicándolos en condiciones de desventaja e inferioridad; en palabras del S5 en 
Entrevista se entiende que: “la jerarquización de la familia debe ser abolida, la manera de solucionar 
los conflictos y situaciones tensas dentro de la familia deben cambiar, como también la forma de 
ver el mundo poniéndose en los zapatos del otro, trabajando por comprenderlo… La imposición del 
poder desacelera el proceso evolutivo del ser humano, por eso las tradiciones, normas y la 
imposición de ideologías nos limita, nos obstaculiza”. A partir de la información obtenida de los 
talleres y entrevistas, podemos asegurar que se hayan como patrón estilos educativos parentales 
autoritarios que, de acuerdo a Darling y Steinberg (1993), estos son una agrupación de actitudes 
hacia los hijos que les son transmitidas y que en su totalidad crean un clima emocional en el cual se 
expresan las conductas de los padres y madres. 

FIGURA 4. Chicos Athan creando una historieta para ilustrar las dinámicas relacionales que se dan 

dentro de sus familias respecto al tránsito sexual y de género.   

                          

Fuente: Investigadoras, 2022.  Nota: ver foto ampliada en relatoría del T2. 

7.1.2 Sobre la Comunicación Familiar.  

Otro elemento a visibilizar dentro del ámbito familiar son los tipos de comunicación 
existentes, esta como parte de la convivencia en las familias de los jóvenes trans masculinos tiende 
a ser de confrontación frente a las decisiones que toman en relación a sus vidas, los desacuerdos 
que los integrantes tienen con que uno de sus miembros se conciba como una personas trans y 
trabaje por conseguirlo genera con frecuencia ambientes de incomprensión, que imposibilitan la 
armonía y ocasiona que las diferencias entre sujetos se conviertan en discordias; las familias no 
tienen la capacidad de resolución de conflictos, por lo que los jóvenes acallan y evitan expresarse 
para prevenir molestias en el relacionamiento; los modos en que se hablan los unos a los otros 
provoca malos entendidos, errores e n la interpretación y la pérdida de sinergia.  

“Sería un poquito como inhibida porque a veces evito decir cosas y luego se convierte en 
agresiva, es decir, es como que fluctúa entre las dos” (S1, Entrevista) 
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“Yo trabajo en el reconocimiento de las red flags1 de mi familia, una de ellas es la falta de 
comunicación asertiva y la apatía que tienen al no querer mejorarla, por eso yo evito hablar 
con ellos, me encierro en mi cuarto y hago caso omiso a lo que dicen de mí [...] con mi familia 
me mantengo como calle de Ucrania, en guerra constante [...] es necesario saber cortar las 
relaciones familiares cuando nos hacen daño. (S2, en T2) 

La comunicación se torna agresiva o inhibida al impedir al otro expresarse libremente. Se 
entiende que “las personas de comunicación inhibida sienten temor a expresar sus sentimientos y 
deseos porque piensan que no lo harán de la forma adecuada. También que a los demás no les 
importa y pueden sentirse interrumpidos o presionados”. (Santana, 2016); por otra parte, en la 
comunicación agresiva “No se intenta comunicar algo, lo que se pretende es conseguir un 
determinado objetivo. Se busca lograr el poder mediante la sumisión de la otra parte” (Aguilar & 
Vargas, 2010). 

Al entablar conversaciones con los familiares acerca del tránsito sexual y/o de género por 
el que pasan, se genera en estos un choque cultural entre lo que aceptan y niegan, tomando 
conductas de irrespeto y subestimación al juzgarlos y criticarlos deliberadamente; además de 
negarles sus nombres y pronombres. Los jóvenes aseguran que este es un aspecto que influye de 
manera negativa porque no se sienten escuchados, respetados y queridos, situación que les produce 
bloqueos emocionales, es decir, no saben qué decisiones tomar en relación al compartir con sus 
familias sin tener que ver afectado su transición, no logran pensar con claridad y se sienten 
“atascados” en una realidad que los ata entre la vulneración de sus derechos y el tener un lugar 
donde vivir, aunque el entorno sea hostil. Sobre esta reacción en las familias, podemos decir se debe 
a una marcada imposición de autoridad y jerarquía, asimismo, al desconocimiento que existe del 
derecho a la libre personalidad en las familias, que “constituye un derecho consagrado por la 
Constitución Política de Colombia, a partir del cual se le confiere a toda persona la posibilidad de 
establecer autónomamente su plan de vida.” (Del Moral Ferrer, 2012; p. 63), por lo cual se anulan 
las libertades de sus miembros.  

             Es notoria la pronta necesidad que existe a nivel familiar y social de comprender que el uso 
de los pronombres es una elección que tiene carácter personal y cultural, relacionada a la manera 
en que la persona elija ser identificada y conforme la humanidad avanza en el tiempo, sobremanera, 
progresa su cultura y sus apreciaciones, que generan percepciones del ser humano al tiempo que 
se revela nuestra determinación y sexualidad que rompe estándares heteronormativos. Según Meza 
(2020): “Este avance cultural humano ha dado como resultado el surgimiento de nuevas 
identificaciones u orientaciones del género como el no binario, género queer o género no 
conforme”, de acuerdo a esto, se hace correcto respetarlo ya que supone no sólo la identidad del 
individuo, sino también un fragmento coyuntural por el que está pasando al momento de hacernos 
ver que es diferente, pero está presente y su proceso es igual de válido que el de los demás. 

“Tipo se les dificulta los pronombres o la forma de tratarme. Las maneras de pensar son 
muy conservadoras entonces se cierran demasiado.” (S4, Entrevista) 

                                                
1 “Red flag” traducido al español como banderas rojas, es un concepto psico-social que hace 

referencia a las características de relaciones socio-familiares que advierte o alerta comportamientos 
que pueden afectar o impactar. 
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Para nosotras fue posible observar que los sujetos recalcaron desde el inicio la importancia 
del buen uso y el debido respeto por sus pronombres él/ellos, chicos, chiques; esto a razón de que 
en sus experiencias familiares no han recibido total respeto a su identidad. Podemos decir que en 
esto se expresa que no hay voluntad de las familias hacia el reconocimiento total de la persona, 
debido a que, según manifiestan, en otros espacios sociales a menudo sí demuestran un cierto 
respeto por la identidad, orientación y tránsito de otros, pero dentro del hogar ni lo aceptan ni lo 
respetan. 

7.1.3 Pautas de Crianza VS Identidad de Género 

Ahora que conocemos circunstancias que generan dinamismo dentro de las familias de los 
sujetos indagados, podemos resaltar que es común que las relaciones parentales se tornen pasivo-
agresivas es decir “Expresan sus sentimientos negativos sutilmente a través de sus acciones, en lugar 
de manejarlas directamente. Esto crea una separación entre lo que dicen y lo que hacen” Miranda 
(2021). Hay momentos en que se cuestiona y juzga directa y despectivamente al joven, en otras 
ocasiones, por costumbre e inercia de la vinculación se sobrellevan tranquilamente, no obstante 
este compartir no lleva intenciones reales de mejorar los lazos positivamente, lo que traduce a que 
en general los tratos que se dan no son convenientes para que vivan en un contexto libre de 
violencias, que en vez de favorecerlos estropea los sentimientos de afectividad que deberían en este 
sentido facilitar el acercamiento. 

A lo anterior se suma el desinterés y el abuso de autoridad familiar tipificado como violencia 
intrafamiliar (VIF), este término hace referencia a cualquier forma de abuso físico, económico, 
psicológico o sexual, que tiene lugar en la relación entre los miembros de una familia. Según 
Hernández y Gras (2005), implica un desequilibrio de poder, y es ejercido desde el más fuerte hacia 
el más débil con el fin último de ejercer un control sobre la relación. Esto desde la realidad de cada 
individuo trans produce conductas y comportamientos como la inhibición y represión de sus deseos 
e intereses para que de alguna manera las actividades cotidianas de la familia no se vean alteradas. 
Los reproches constantes traen consigo sentimientos de ira, tristeza, miedo y odios; los cuales 
originan malestares y choques de carácter consecutivo.   

“Mi hermana es una persona agresiva, entonces ella es de explotar y tratar a otro el mundo 
mal y yo soy todo lo contrario, yo lloro; mi hermana sí me trata mal por eso, a veces.” (S2, 
Entrevista) 

Aunque en las estructuras familiares de los trans masculinos se encuentra como una 
característica común que para el buen funcionamiento de las actividades familiares no se establecen 
reglas determinadas, al pensar que no son necesarias o que no ha hecho falta erigirse con precisión 
sino que se construyen en el diario vivir, se evidencia que en el seno familiar está la obligación moral 
de respetar las creencias religiosas por encima de los derechos y deseos individuales a pesar de que 
estas mismas afecten su ejercicio. Podemos decir que estas se fortalecen bajo el principio de la 
obediencia, acatando la autoridad de los progenitores y demás personas que se han visto 
involucradas en la crianza del joven y que significan para ellos individuos con superioridad moral, 
merecedoras de su afectividad y docilidad sin cuestionamiento. 
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Los procesos de transición sexual y de género han tenido un impacto fuerte en todas las 
estructuras familiares de los sujetos aquí entrevistados, además, estos pueden catalogarse como 
los primeros miembros que han asumido y revelado abiertamente su orientación sexual e identidad 
de género en sus familias. 

Existen circunstancias que favorecen las relaciones familiares donde fue posible de acuerdo 
a los talleres y entrevistas realizadas evidenciar que los escasos momentos de tiempo de calidad 
compartidos en familia les resultan un factor importante, ya que observan que es posible caminar 
hacia el fortalecimiento de los lazos familiares, y a partir de actividades como el buen diálogo y la 
evocación de recuerdos pueden crearse ciertos ambientes propicios para la regeneración armónica 
de las dinámicas y relaciones. Además, muchas veces la familia toma la decisión de continuar 
apoyando económicamente para la satisfacción de necesidades básicas y secundarias, en especial 
las concernientes al ámbito educativo de los sujetos, aunque en ocasiones la misma autoridad 
existente se encarga de delimitar los alcances de este apoyo; se identifica una resistencia a 
involucrarse en los asuntos íntimos y personales de los jóvenes trans, esto subyace en el 
desconocimiento, las actitudes de rechazo y temor frente a los fenómenos de la homosexualidad y 
transexualidad que han sido adoptados y permeados por la sociedad.  

Como circunstancias que generan bloqueo en las relaciones familiares evidenciadas en la 
información obtenida del T2 y en las entrevistas proporcionadas por los sujetos de estudio, es 
posible afirmar que las carencias afectivas en la familia, como la falta de manejo de las emociones, 
desarrolla en los sujetos una predisposición a ensimismarse y adoptar actitudes de apatía, optando 
por enfrentar todo de manera aislada como una forma de autoprotección ante conductas y 
comentarios que puedan afectar su estabilidad emocional, psicológica y su proceso de tránsito. 
Cuando esto se presenta, a menudo la opción más viable es tomar distancia e incluso desvincularse 
del grupo familiar durante un periodo de tiempo como una medida de autoprotección y también 
como la oportunidad para iniciar su tránsito con la menor oposición externa posible.  

Es importante plantear aquí una mirada de análisis integradora sobre la familia donde se 
tenga en cuenta que estas dificultades en la reacción y la aceptación ante estas declaraciones no 
son siempre resultado de la voluntad o no tienen en sí una carga implícita de odio o fobia, sino que 
existe un trasfondo que permea directamente. Es posible que las familias reaccionan con rechazo 
porque es un suceso nunca antes visto, puede que no cuenten con una educación ni conocimientos 
en temas como la educación y diversidad sexual (desconocimiento de derechos), así como también 
que los progenitores o las figuras de mayor autoridad y representatividad en la familia hayan sido 
criados en familias de origen con patrones y dinámicas de funcionamiento que reprodujeron el 
patriarcado, con el machismo y la heterocentradas como expresiones normalizadas de este; lo 
anterior entonces genera el desconocimiento y el temor frente a los procesos de transexualidad que 
sus miembros expresan querer iniciar, manifestándose cierta dificultad en la idea de que habrán 
cambios en esa persona, cambios que no son los que esperan según el sexo biológico. 

La mayoría de familias no cuentan con los contenidos y herramientas necesarias para 
comprender ciertos conceptos y hacer una distinción racional de ellos (sexo, género, identidad 
sexual, orientación sexual, etc.). Lo anterior obstaculiza los procesos de transición en palabras de 
Platero Lucas (2014; p. 75)  
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“Las familias con hijos trans que no conforman las normas de género o que tienen formas 
alternativas de vivir su género experimentan personalmente las consecuencias derivadas de 
desafiar la organización básica de la sociedad occidental, la división dicotómica de sus 
miembros en dos categorías únicas con barreras concretas que dificultan transitar de un 
grupo al otro, o no querer pertenecer a ninguno. Estas experiencias conllevan 
consecuencias concretas y afectan a las oportunidades vitales que se les ofrecen, como el 
apoyo de las personas más importantes a lo largo de los procesos de socialización básicos, 
las cuales pueden generar una gran vulnerabilidad.”  

Desde nuestro punto de vista, esto hace que las familias tengan una tensión de ambas 
partes entendiendo que se hace necesario una reconfiguración de los modelos tradicionales de 
familia, que genere cambios en la manera de observar y concebir al otro, en palabras de Platero la 
familia se enfrenta prácticamente a asumir un estado de shock, duelo y adaptación.  

Minuchin (1979) bajo la mirada de la familia como un sistema, estructura al grupo desde la 
jerarquía y la interrelación de subsistemas, configura las maneras en las que los integrantes se 
relacionan bajo roles y funciones, que al no ser cumplidos provocan fracturas en el mismo sistema, 
por ende delimita las dinámicas familiares a roles tradicionalmente aceptados, espacio que no 
posibilita la reconfiguración de las maneras de vincularse entre subsistemas; lo que significa que 
una vez uno de sus miembros asuman una identidad de género diferente a su sexo biológico 
generarán una dicotomía y brechas entre las expectativas familiares, la realidad de los sujetos trans 
y de los procesos que subyacen en ella; esto dado que en las familias, según Minuchin, las reglas de 
interacción son precisas, es decir, todos saben qué se debe hacer y qué se puede esperar, elementos 
que a menudo son fijados desde una mirada conservadora de lo que socialmente se debe o no hablar 
y practicar, como lo es el tema de la sexualidad y sus diferentes expresiones, las cuales en nuestra 
cultura siguen siendo temas tabú. Por lo anterior, analizamos que a partir del enfoque sistémico no 
es posible sustentar de manera completa los estudios actuales sobre la familia y la diversidad sexual, 
pues esta constituye una nueva realidad que supone variaciones y retos en el funcionamiento 
familiar.  

Todo lo anterior les ha supuesto a los jóvenes trans en muchos casos el reto de apropiarse 
y ocuparse de ejercer un papel de ilustradores y transmisores de conocimiento acerca de su 
transición y su identidad, también si la familia quiere y ha puesto las condiciones para recibirlos, 
siendo un instrumento de pedagogía. Aunque esto puede parecer una gran oportunidad para dar a 
conocer sus tránsitos, no es una función que debería depender solamente de ellos, sino estar a cargo 
de un equipo psicosocial que de manera ética acompañe y guíe su proceder individual y familiar 
ante todos estos acontecimientos que irrumpen y exigen que se regeneren las dinámicas familiares 
en pro de la creación de una sinergia para que patrones violentos y discriminatorios de forma 
gradual vayan extinguiéndose, de esta manera se minimizaría también la carga de los jóvenes de 
tener que asumir su proceso de transición sexual y/o de género más el proceso de adaptación y 
aceptación por parte de su familia. 

Algo importante de vislumbrar dentro de la investigación, es como la familia 
contemporánea en el Estado Neoliberal presenta cambios, uno de los más significativos es en el 
ámbito económico, donde se convierte en una unidad de consumo y al tiempo es en esta 
donde recae toda la responsabilidad educativa, moral y salubre. En palabras de Blanco (2005) en 
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este modelo de sociedad “la responsabilidad del bienestar recae, fundamentalmente sobre las 
personas y las familias y depende de la capacidad adquisitiva que posean. Estos cambios tienen gran 
impacto sobre las familias, las que han debido agregar a sus responsabilidades, tareas tendientes a 
cautelar el bienestar y seguridad” (p.15). Las familias cuentan a nivel social con políticas de bajo 
alcance que no proporcionan un apoyo ideal dentro de sus exigencias, como lo plantea la Dra. 
Mónica de Martino en Sindia Blanco (2005; p. 15) “las Políticas Sociales neoliberales y sus impactos 
en las familias, a la luz de lo que hemos dado en llamar un "neofamiliarismo" ideológico apunta a 
que las familias, como unidades políticas y económicas, asuman las consecuencias de la racionalidad 
global del modelo." Esto da cuenta de un posible debilitamiento axiológico de la familia, fruto de la 
inmersión en las dinámicas del capitalismo, situándose como un sistema impactado por la tensión 
de la explotación y la híper-productividad, independiente de la sobrecarga que ya existe dentro de 
ellas.  

7.2 El hogar: Colectivo Chicos Athan. 

Es de suma importancia definir los aportes que el Colectivo Chicos Athan hace a los procesos 
de transición de los jóvenes trans masculinos tomando como referencia las mismas descripciones 
realizadas por ellos. 

Chicos Athan se consolida como un colectivo que acoge a personas Trans del municipio de 
Palmira, busca afianzar un espacio en el que se compartan conocimientos y experiencias del proceso 
de transición sexual y de género, como también fortalecer habilidades y capacidades personales 
desde la creatividad y el acompañamiento; los jóvenes trans sienten que es un espacio en el que se 
integran a merced de su bienestar físico y emocional, les proporciona por ende un espacio libre de 
prejuicios, estigmas y exclusión, que promueve la aceptación del no binarismo, rescata y valora la 
diversidad sexual, razón por la que entre jóvenes sienten tanta afinidad, como resultado se sienten 
cómodos, tranquilos y acogidos por personas que sienten y piensan como ellos, es decir, que los 
comprenden, por esto el Colectivo Chicos Athan equivale a un hogar y una familia. En palabras del 
sujeto 5: 

“Un lugar seguro para ser, una familia, un apoyo, un momento, un gusto, una casualidad, 
puede ser todo lo bueno”. (S5, en T2).  

Aquí se hace necesario distinguir la diferencia existente entre el término de familia y el de 
hogar, según el Diccionario de la Lengua Española, la familia es como un grupo de personas 
emparentadas entre sí que viven juntas, llevando implícito los conceptos de parentesco y 
convivencia. Alberdi (1999), diferencia entre "Familia" y "Hogar”. Propone como definición: "La 
Familia está formada por dos o más personas unidas por el afecto, el matrimonio o la afiliación, que 
viven juntas, ponen sus recursos económicos en común y consumen conjuntamente una serie de 
bienes en su vida cotidiana”. Mientras que el término hogar se designa como el lugar donde un 
individuo o un grupo habitan, y que crea una sensación de seguridad y calma. Es decir, el hogar se 
diferencia de la vivienda física o casa debido a las sensaciones que genera. 

 A medida que ven el colectivo como un espacio de suma importancia para su proceso de 
transición porque dentro de él han construido un lugar de confianza y seguridad, esta se ve reflejada 
en las formas cómo se relacionan y tratan, dado que no todos tienen en su vida el acceso a estas 
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redes de apoyo que orienten y acompañen sus tránsitos, aporte con el cual evidencian y piensan 
que este proceso en lo personal tomaría un camino mucho más flexible y esperanzador, con lo que 
hacerle frente a las dificultades y limitaciones que se puedan hacer presentes en el tránsito. Se 
puntualiza la importancia del autocuidado y el empoderamiento de sí mismos que el colectivo 
motiva, como también lo esencial que es para ellos como colectivo cultivar el valor de la unión y la 
solidaridad con actos de ayuda, protección, acompañamiento, defensa y afecto. Su funcionamiento 
está ligado a la unión, al respeto y a la solidaridad como características de la hermandad que han 
construido dentro del mismo. 

El colectivo Athan es el hogar donde pueden construir relaciones sanas y pueden expresarse 
desde la libertad y el respeto por la intimidad, dado que existe un sentido común de acogida. 
Además, intercambian conocimientos acerca de la transición de acuerdo a sus dudas, confusiones o 
interrogantes que se van generando, impulsan el crecimiento del otro y trabajan para buscar 
herramientas que fortalezcan la permanencia y la participación social y política del colectivo desde 
la defensa de sus derechos como población diversa. 

FIGURA 5. Nuestro Hogar 

 

Fuente: Investigadoras, 2022.   Nota: ver foto ampliada en relatoría del T3.  

Como trabajadoras sociales en formación, reconocemos la eminente necesidad de un 
acompañamiento profesional con enfoque social y de derechos que llegue a intervenir dentro de 
estás dinámicas familiares que se están re-configurando por estas rupturas en las normas de género, 
como en las tensiones y desafíos que esto pueda provocar. Proporcionando rutas de 
acompañamiento e intervención tanto para la persona que decide empezar su transición. 

“Desde el Trabajo Social, además debe gestionarse el estigma y evitar el proceso 
mediante el cual la homofobia, bifobia y transfobia se interiorizan en los propios usuarios, 
a su vez la intervención del Trabajo Social debe dirigirse tanto a las familias como al entorno 
de los usuarios, y hacia los sectores de la sociedad que influyen en la socialización y que 
fomentan la permanencia y consolidación de estereotipos y prejuicios, base de la 
discriminación y marginación del colectivo Lesbianas, Gays, Trans y Bisexuales” (Maroto, 
2006). 
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CAPÍTULO IV 

8. SOCIEDAD Y TRANSICIÓN SEXO/GÉNERO.  

 
Los jóvenes trans masculinos, como miembros de una sociedad, se encuentran inmersos en 

diversas dinámicas que juegan un papel de incidencia y afectación importante en sus procesos de 
transición. Las dinámicas sociales que serán aquí expuestas tienen que ver con la forma en las que 
las relaciones interpersonales influyen para el ejercicio efectivo de los derechos sociales que las 
personas transexuales y transgénero demandan en la búsqueda de oportunidades que les permita 
visibilizar su existencia.  
 

8.1 Colectivo Athan como Red de Apoyo Social 

 
El colectivo Athan se consolida como una red de apoyo, reconocida y afirmada por los 

participantes como el espacio en el cual se encuentra el mayor acompañamiento y apoyo en la 
solución de necesidades específicas, así como la oportunidad de otorgar y recibir solidaridad hacia 
su proceso de transición y la de sus próximos, constituyéndose como la única red de apoyo en la 
que se dan las condiciones propicias para las anteriores interacciones que conciernen al respeto por 
su identidad y tránsito, configurándose como el lugar donde se concentra la mayor solidez para el 
ejercicio del compartir colectivo, acompañado de esencias fraternales, herramientas que se han 
convertido en promotoras para la adquisición personal de capacidades como motivación y 
autorrealización. 
 

FIGURA 6. Línea del tiempo Colectivo Chicos Athan  

 

 
 
Fuente: Adaptada de “Nuestra línea del tiempo”, por Chicos Athan, 2022, Taller 3: Nuestra Obra 
Común. Nota: ver foto ampliada en Anexo 8. 

A partir del T3: “Nuestra Obra Común” impartido de manera grupal con los integrantes del 
colectivo, mediante la actividad “Línea del tiempo Athan” fue posible realizar un recorrido histórico 
del mismo (Ver la descripción en anexo de relatoría de T3), ejercicio que resultó de utilidad para la 
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contextualización, así como para identificar los logros y desafíos más importantes. La conformación 
del colectivo fue motivada por una necesidad de inserción y participación política real dentro de los 
procesos de desarrollo municipal para la inclusión local de la población diversa, es así como los 
primeros jóvenes trans masculinos consolidan este proyecto llamado Athan, haciendo parte de un 
trabajo con enfoque diferencial y de derechos llevado a cabo en la Mesa Técnica Municipal LGBTIQ+ 
de Palmira. 

A través del tiempo el colectivo ha ido ganando reconocimiento en la comunidad LGBTIQ+ 
ganando visibilidad a través de su participación activa en eventos como el Día de la Visibilidad Trans 
y el Día del Orgullo LGBTIQ+, construyendo así representatividad de la población trans en su 
municipio y protagonizando desde aquí un papel de portavoz de las demandas de la misma. Es 
importante referenciar el reconocimiento que hacen los jóvenes trans masculinos de quienes 
antecedieron históricamente la lucha socio-política por la reivindicación y reconocimiento de los 
derechos sociales de la población LGBTIQ+. Por tanto, puede asegurarse que, aunque en muchos de 
discursos hay una concentración hacia sus tránsitos individuales, no dejan de lado el sentido social 
que comprenden sus identidades.  

 
   

FIGURA 7.  

Construcción colectiva de la línea del tiempo del colectivo Chicos Athan. 

                                   

Fuente: Investigadoras, 2022. 

Podemos señalar que, siendo parte del colectivo Athan, los jóvenes han podido retarse y 
desarrollar capacidades, para el uso y personificación de técnicas artísticas y culturales, que se 
configuran como su formato de expresión y de resistencia, mediante los que ha sido posible 
promover su visibilización. En este sentido nos parece importante resaltar actos artísticos como el 
baile voguing2, inspirado en las expresiones culturales de comunidades Queer negras y latinas, 
constituidas como subculturas, de la década de los 80 's originadas en Norte América, 
específicamente en Nueva York.  
 

Además de los aportes personales que hace el colectivo a cada sujeto, y a la luz del T3: 
“Nuestra Obra Común” realizado de forma grupal, el colectivo Athan se manifiesta también como 

                                                
2 El voguing es una forma de danza establecida, surgida en escenas de baile de afroamericanas y 
latinas que se caracteriza por movimientos rectilíneos y juego de poses.  
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lugar en donde pueden trascender la mirada hacia sí mismos y sus individualidades, permitiéndose 
pensarse como sujetos sociales creadores de realidades y con capacidad de impactar socialmente. 
A partir del anterior ejercicio, en donde representan artísticamente la idea de sociedad que como 
sujetos sociales apuestan por construir, resaltamos la importancia enfatizada en una conciencia 
social-colectiva que posibilite el cuidado de las relaciones humanas y la vida, guiada por valores de 
tipo colectivo direccionados a la convivencia pacífica con nuevos horizontes de humanización, 
respeto y reconocimiento de la otredad, presentándose como fundamental la abolición de 
mandatos sociales que estereotipan, normalizan y motivan la reproducción de prejuicios, estigmas 
y marginalidad, guiándose por nuevas reglas y normas en las que primen los derechos y la dignidad. 
 

Como parte de su propósito “Dejar huella” señalan que tienen la visión de llegar a impactar 
en el futuro a localidades cercanas al municipio, convirtiéndose en un movimiento a largo plazo, 
logrando expandirse departamentalmente al llevar pedagogía sobre la importancia de visibilizar y 
reconocer la diversidad sexual, como también lo necesario que es promover hábitos saludables en 
la comunidad LGBTIQ+ con el fin de alcanzar como sector poblacional una vida sana y de calidad. Así 
mismo, en su misión pretenden construir una planeación estratégica con la cual se proyecten a la 
sociedad como un colectivo que promueve el bien común desde el respeto por los derechos 
humanos y la diferencia.  

8.2 Cedulación Trans 

 
La articulación con Heartland Alliance International en el año 2020 ha sido relatada por los 

sujetos y constituida como una experiencia significativa hacia el goce de su derecho a la identidad. 
La organización Heartland Alliance se originó en 1888, ha trabajado para brindar atención médica, 
vivienda y apoyo hacia la reivindicación de la dignidad de las poblaciones más vulnerables. Esta 
organización aportó para el colectivo Athan importantes capacitaciones y asesorías en pro a la 
garantía de derechos, y esto a partir del enfoque de género, a su vez, apoyó económicamente el 
diligenciamiento de 19 cedulaciones trans en el municipio de Palmira en el año 2020, 8 de las cuales 
fueron de beneficio para integrantes del colectivo, varios de los que participaron de esta 
investigación.  
 

El trámite de estas cedulaciones acercó a los beneficiarios hacia el disfrute de su derecho a 
la identidad, pudiendo fijar y reafirmar esta misma como paso importante en su construcción 
identitaria, derecho que se consagra en “El Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia, con 
base en el contenido de la sentencia 063 de 2015, decidieron expedir el Decreto 1227 de 201520, 
que modifica la ley que regula el registro civil en Colombia. Este decreto, expedido el 4 de junio de 
2015, permite el cambio de sexo en los documentos de identidad para mayores de 18 años con la 
simple declaración de voluntad de la persona”.  
 
“Legalmente el colectivo y la fundación Heartland Alliance me asesoraron y pagaron los trámites de 
cambio de nombre y género en la cédula.” (S1, Entrevista) 
 

“(…) Sí, en mi caso yo me demoré bastante en tener el documento, ya tenía los cambios 
físicos, sí o sí era necesario. El proceso fue muy chimba porque logramos la cedulación por 
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medio de una organización, HAI, fue completo, ellos pagaron todo, el valor de la escritura 
pública, la modificación del registro civil.” (S5, Entrevista)  

 

8.3 Política pública LGBTIQ+ en Palmira y Participación Social-Ciudadana del Colectivo Athan 

 
A partir de la recolección y análisis de datos, es posible establecer que la participación social 

y ciudadana actual de los jóvenes trans masculinos en el municipio de Palmira es estática, solamente 
el líder/coordinador, quien tiene la representatividad del colectivo, integra en la Mesa Técnica 
LGBTIQ+ como instancia municipal encaminada a la inclusión y la mitigación de la discriminación 
social en el municipio de Palmira; aunque en los demás integrantes no se manifiesta aún mucho 
interés por participar en instancias municipales, el que el líder representativo del colectivo sí haga 
parte de, supone para este una oportunidad presente y futura de ganar espacio social y político, con 
la posibilidad de llevar a cabo acciones que influyan en la visibilidad política y ciudadana de la 
población transexual y transgénero municipal y departamentalmente. También se resaltan los 
inicios desde la participación política de la articulación de acciones con organizaciones como Voces 
Trans, Fundación Mude y la Secretaría de la Mujer y Equidad. 
 

La creación del colectivo surge de la reflexión de que en la Mesa Técnica Municipal se 
contaba con representatividad solo de una persona de la comunidad LGBTIQ+ siendo esta 
homosexual (Gay), por lo que se identificó la necesidad de representar la participación política de la 
población trans, propósito también compartido en la conformación del colectivo, el cual fue 
motivado inicialmente por una búsqueda de visibilidad de las masculinidades trans y los propósitos 
de transmitir, influir, comunicar, orientar y acompañar a esta población, ya que municipalmente 
habían espacios y/o agrupaciones que acogieran a dicho sector. 
 

“La política pública aquí en Colombia está, pero es como algo que no está tan tangible aún, 
por ejemplo, el tema de las instituciones de las educativas del no poder ingresar a orientar 
o dentro de ellas se hable de género o identidad.” (S5, Entrevista) 

Consideramos que en los sujetos hay un desconocimiento generalizado de las formas como 
el Estado debe garantizar sus derechos, así como de programas y proyectos que corresponden a su 
población, este puede ser un efecto de las deficiencias y carencias institucionales a la hora de crear 
y promover estrategias pedagógicas de socialización de estas temáticas, así también de la 
ampliación de conocimiento sobre la política, haciéndola más tangible y al alcance.  
 

Sustentando la situación de desconocimiento que tienen los jóvenes investigados sobre la 
Política Pública LGBTIQ+, se haya la información de que Colombia es uno de los países de 
Latinoamérica con más legislación a favor de la población diversa, no obstante en la realidad social 
esto no es completamente palpable a la hora de llevarla a cabo puesto que desde el Estado se sigue 
relegando sus demandas, tampoco cuenta con la capacidad institucional para asumir y responder a 
las mismas; además los funcionarios públicos desde una postura política y/o personal se valen de 
interpretaciones coercitivas de las leyes estipuladas constitucionalmente para obstaculizar e 
impedir el goce efectivo de los derechos de grupos poblacionales como al que pertenecen los Trans. 
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Un claro ejemplo está presente al evaluar la forma como El Departamento Nacional de 
Estadísticas (DANE) no incluía hasta el último censo poblacional categorías para la identificación y 
caracterización completa de la población diversa, situación que no sólo impedía y 
dificultaba reconocer estadísticamente y como objeto de estudio significativo a las personas que se 
identifican con los sectores de la comunidad LGTBI Q+; sino que también, les ha afectado para ser 
tenidos en cuenta en la representaciones estatales, y en la planeación y creación de programas, 
proyectos y políticas públicas que vayan encaminadas a su favor; situación que se espera superar 
bajo la nueva guía del DANE para la inclusión del enfoque diferencial e interseccional (2020) que se 
implementará en el censo poblacional del 2022 con pregunta sobre la orientación sexual y la 
identidad de género.  

Lo anterior se logra constatar a partir de la investigación comparativa de la situación de los 
derechos humanos de las personas Trans, realizada por Transgender Europe en donde se concluye 
que Colombia es el cuarto país del continente con más asesinatos de personas Trans y que tienen 
una esperanza de vida promedio de 35 años (CIDH, 2015); es así como se refleja que el hecho de 
que la muerte de las personas Trans no sean lamentadas y, no se les haga justicia es porque nunca 
han tenido valor social. 

8.4 Redes De Relacionamiento Cercanas: Parientes, Amigos, Vecinos, Etc. 

 
Las redes de relacionamiento cercanas como parientes, amigos, vecinos, entre otros, al ser 

personas que los conocieron antes de que se iniciara su tránsito, toman de manera sorpresiva y 
extraña la noticia o los cambios visuales, generándose un choque entre la percepción y los saberes 
previos socialmente aprendidos relacionados al sexo, género e identidad, resultando controversial 
en su interpretación las transformaciones que los jóvenes han tenido o tendrán, física y 
psicológicamente siendo estas divergentes al sexo biológico de nacimiento. Algunos adoptan 
actitudes de negación prolongada, mostrando incredulidad hacia la validez de la identidad trans, 
teniendo poco o nulo interés por conocer y entender qué es, qué implica y cómo viven los jóvenes 
trans los procesos. También, desde la ignorancia o la apatía, algunas personas encuentran 
intrascendentes las nuevas características trans, y demuestran una aceptación concorde al respeto 
inherente que tienen por los seres humanos por el simple hecho de serlo. A pesar de todo lo 
anterior, estas situaciones pueden transformarse en la medida en que voluntariamente los demás 
deciden tomar otra percepción, demostrando aprobación.  
 

Es una vivencia en común en los entrevistados que en el momento en que terceras personas 
se enteran de su identidad, tienden a modificar sus comportamientos y formas de relacionarse con 
ellos de manera notoria, demostrándose sentimientos de desconcierto o lejanía. Frente a cualquiera 
de las anteriores situaciones enunciadas, los trans masculinos optan por direccionar conductas de 
cegamiento hacia las percepciones que los otros puedan tener sobre ellos, lo cual expresan en la 
realidad haciendo caso omiso, con el propósito de evitar afectaciones hacia sí y su tránsito, y a su 
vez proteger esto mismo.  

Los jóvenes consideran que la manera en que su tránsito puede impactar a otros varía de 
acuerdo a los valores y principios que imperan en estas personas, siendo estos los que guiarán la 
capacidad de aceptación que tendrán hacia ellos. Lo anterior quiere decir que, reconocen que la 
mayoría del tiempo podrían ser blanco de rechazo, además de ello, la determinación de aceptarlos 
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o no aceptarlos no depende de sí, sino de las construcciones de los otros y de qué tanta apertura 
tienen hacia la diferencia y la libertad. 
 

Por otro lado, las vivencias sociales de estos hombres trans encuentran un lugar importante 
en el comportamiento social de dar opiniones y juicios de acuerdo a la apariencia física de las 
personas. Esta característica efectúa en ellos diversas inseguridades, dado que puede convertir su 
ejercicio de expresión de género en un proceso tedioso y precavido, por ejemplo, los trans 
masculinos optan por usar fajas, binder3 o taper4 para ocultar las mamas y abdomen, de tal modo 
que estos sean lo menos visibles, esquivando la oportunidad de que otros emitan comentarios sobre 
lo que encuentran incongruente físicamente en la persona trans. Ser personas trans no les exime de 
la obligatoriedad social de cumplir ciertos estereotipos estéticos relacionados con la idea de belleza 
imperante, por tanto, la masculinidad que desarrollan y viven, se mueve por el camino de lo 
socialmente válido y aceptable. 
 
  Estas tensiones ejercidas por la sociedad ante la imposición de estereotipos sobre el cuerpo 
producen la manifestación e incremento de la disforia de género: inconformidad que sienten por 
no conseguir rápidamente las características físicas que posibiliten un reconocimiento a primera 
vista del género masculino con el cual se identifican. El sentimiento de aflicción puede volverse tan 
fuerte a tal punto que desarrollan conductas auto lesivas como golpes, y efectuando una presión 
desmedida en el torso originándose el aparecimiento de hematomas, sangrado y dificultad para 
respirar. Lo anterior se formula como un fuerte efecto del comportamiento social en los tránsitos 
sexuales y de género.  
 

“Negativamente cuando ya te empiezas a lastimar a ti mismo para poder encajar en la 
sociedad llena de estereotipos, que si no sos de esta forma no sos hombre o si no sos de esta forma 
no sos mujer, entonces toca llevar comportamientos. Por ejemplo, el hecho de que los chicos trans 
se fajen puede ser una causa de la sociedad” (S4, Entrevista)  
 

Aunque a simple vista pueda parecer que iniciar una transición hacia el género/sexo 
opuesto es la única causante del rechazo social, mediante este estudio también es posible evidenciar 
que a menudo las personas en los entornos sociales reprochan y niegan los cuerpos trans mediante 
comentarios de provocación. Aunque saben que a menudo esto es manifestado para intimidar, 
provocar, ofender y generarles inseguridades, entienden que la aceptación social de la 
transexualidad no se ha logrado alcanzar de manera plena en la modernidad, porque aprobarlas 
equivale a ocasionar en las personas el auto cuestionamiento de su identidad y de los conceptos 
que refuerzan el binarismo y la heteronormatividad, nociones conversadoras con las que fueron 
criados y de las que es complejo desligarse. 

Al romper los esquemas del género se desborona el estado de aquello que se considera de 
“humanidad” descendiendo a lo que Butler llama lo abyecto, es decir, a lo que se considera 
incognoscible, inexistente e inválido al no concordar con el marco dominante del sistema 
hegemónico y heteronormativo, así pues perder la “condición de humanidad” se consolida cómo la 
base irracional de ejercer violencia física, verbal, simbólica y la vez los derechos de la comunidad 

                                                
3 Binder: Prenda interior que comprime el pecho para disimular la apariencia de los senos. 
4 Taper: cinta adeshiva especial para la piel, usada por los Trans masculinos para ocultar y sostener los senos. 
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LGTBIQ+, situación que ha sido enmarcada por Butler, (1982) al mencionar que “lo trans lucha y 
resiste el orden de la modernidad sobre los cuerpos,[...] que pone el énfasis en la configuración 
binaria de los géneros y en una perspectiva regulada de las identidades: hace sucumbir un 
pretendido “orden natural” que homologa sexo, género y deseo como equivalencias inalterables en 
los sujetos, y afirma el cuerpo en su variedad. En definitiva, se trata de la relación entre el cuerpo y 
los modelos civilizatorios, en una resistencia a encarnar un sexo-género naturalizado e impuesto.”  

Según los integrantes del colectivo, existe también la tendencia social sexualizadora hacia 
las identidades y los cuerpos trans; determinado como un comportamiento de incidencia en sus 
procesos de transición. La sociedad adjudica su existencia con las formas de manifestar su 
orientación y deseo sexual, en adición, les es expresado el capricho sexual de usarlos para 
“experimentar” y producir excitación sexual. Por esto, los jóvenes identifican socialmente una 
inclinación al encasillamiento sexual de las identidades y los cuerpos diversos, esto va en estrecha 
relación con los estigmas y la marginalización de este tipo de poblaciones, que han sido relegadas 
al ejercicio sexual, la informalidad laboral y el esteticismo meramente corporal.  

 
La invalidez de esta percepción se halla en la inconformidad de ser inhumanizados y 

definidos por su condición sexual, sin que primen sus cualidades o virtudes personales, así como 
talentos, destrezas y habilidades; tal como ha sido expresado por Labrin (2015) “la incapacidad de 
otorgar e imaginar espacios de inclusión apartados a lo doméstico, al espectáculo o el comercio 
sexual, no solo habla del proceso de construcción identitaria que los sujetos trans experimentan, 
sino también son una referencia, o un efecto, del desequilibrio que estas construcciones generan 
en un orden operante”. Así entonces el sistema social y sus procesos discriminatorios, expulsores y 
estigmatizantes a menudo no reconocen la integridad de la persona Trans, imposibilitando su acceso 
e inclusión a determinadas esferas sociales y limitando su desarrollo a determinadas funciones y/o 
actividades. Es posible evidenciar lo anterior mediante el S2 en entrevista:  
 

“La sociedad me ha impactado en el proceso de una manera en que no me hacen sentir 
igual a los demás, me hacen sentir como menos y me pordebajea, cuando yo tengo las mismas 
capacidades que el resto [...] Que no siempre me encasillen como eso, soy trans, pero no quiero que 
me vean como solo eso, yo también soy una persona que ayuda, soy buena persona, me gusta 
trabajar, me gusta estudiar, no sólo soy trans, no solo soy eso.” (S2, Entrevista). 
 

El ser definidos a partir de su identidad sexual y su tránsito, aunque ocupa un lugar de 
notoria importancia en sus vidas, les produce sentimientos cercanos a la inferioridad y la frustración 
dado que, de manera reiterada, preferirían que sean resaltadas sus habilidades y dotes personales, 
recibiendo de los otros un comportamiento de acogida que no les difiera y con el que les sea posible 
expresarse y ser desde la libertad y el respeto por la intimidad.  
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8.5 Derechos Sociales Trans 

 
FIGURA 8. Colectivo Chicos Athan en socialización sobre el estado de sus derechos junto a 

investigadoras y abogada invitada Camila Viveros.  

 

 

Fuente: Investigadoras, 2022.  Nota: ver foto ampliada en relatoría del T3. 

Las experiencias de vulneración de derechos más frecuentes, relatadas por los jóvenes trans 
masculinos, se dan en el campo de la salud, el académico y el laboral. Sobre la base de sus 
experiencias, en el ámbito social no les es otorgado el reconocimiento y respeto como personas con 
identidades diversas, haciéndose faltante un principio real de inclusión, que, en integración con la 
legislación vigente, aborde de manera veraz las diferentes expresiones de vulneración como la 
exclusión, estigmatización y otras múltiples discriminaciones en el campo social, y ponga a 
disposición mecanismos de disciplinamiento para las mismas. Motivo por el que la corte 
constitucional ha debido instaurar sentencias para contrarrestar la permanente vulneración de las 
vidas Trans; leyes que según los aportes de Malagón (2015) y Sarmiento (2009) no son aprobadas y 
ni puestas en práctica por la sociedad al restarles legitimidad porque fueron atribuidos por la Corte 
y no por el Congreso, cuestionando así a la instancia legal y las acciones que imparte a favor de la 
diferencia poblacional y de los derechos humanos. 

 
Esto se ve reflejado en una encuesta sobre discriminación por motivos de orientación sexual 

e identidad de género realizada por la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS) de Colombia 
en el año 2015, a partir de la que se concluye que en el país a las personas de la comunidad 
LGTBIQ+ se les ha negado más de un derecho.  
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FIGURA 9. Porcentaje de personas que reportan haber presenciado hechos de violencia o 

discriminación ocurridos en razón de la orientación sexual o identidad de género de 

otra persona 

 

 
 
Fuente: Adaptado de Encuesta Nacional de Demografía y Salud, por Ministerio de Salud y Protección 
Social y Dirección de desarrollo social, 2020. 
 

En correspondencia a los estudios más cercanos a la actualidad, realizados por la defensoría 
del pueblo y Transgender Europe, para el año 2020 se presentaron 247 casos por violencia y 
homicidio en relación a la identidad y expresión de género, entre ellas 225 personas eran mujeres 
trans y 22 hombres trans. A continuación, se realiza una ampliación sobre los derechos, dando 
cuenta del estado de los mismos y enunciando las situaciones de vulneración mencionadas por los 
sujetos, así como las proposiciones para mitigar dichas problemáticas. 

 

8.5.1 Derecho Al Trabajo 

 
Los jóvenes trans masculinos que integran el colectivo Athan y que ya cuentan con 

experiencia laboral, han desempeñado y desempeñan en la actualidad labores y actividades de 
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carácter económico con las que les es posible cumplir la satisfacción mínima de sus necesidades 
básicas, secundarias, y en parte también sus necesidades sociales, sin embargo, a partir de estas 
mismas experiencias dan a conocer la complejidad encontrada en el acceso a un empleo estable 
que cuente con todas las prestaciones sociales y de servicios, siendo esta la razón por la que en su 
mayoría optan por ejercer actividades o labores de forma independiente e informal.  
 

Por otro lado, manifiestan la situación de discriminación de la que han sido víctimas en los 
lugares de trabajo, siendo objetos de burla, rechazo y de desventaja en su remuneración salarial. 
Estudios sobre este tema en Colombia revelan que “el 79% de las personas trans han sido 
discriminadas en su lugar de trabajo; solo el 5,3% de ellas han firmado un contrato laboral; y el 40% 
de ellas han sido forzadas a vestirse y a actuar de manera diferente en el lugar de trabajo.” 
(Cartografía de derechos trans en Colombia, 2016, p. 24). Respecto al último elemento señalado en 
dicho estudio, el S1 asegura que la obligación de usar prendas de vestir no acordes con su identidad 
de género o con las que no se sienten a gusto es frecuente en los lugares de trabajo, así también, 
en el caso de quienes no cuentan con la documentación legal acorde a su nueva identidad, al 
momento de presentarse a las vacantes laborales los encargados detectan su identidad como 
incongruente de acuerdo a los pronombres y la forma del cuerpo, por lo que demuestran 
expresiones de malestar y exclusión inmediata. 
 
“Horrible, como en mi constancia de estudios dice que me gradué de un colegio católico femenino, 
eso me echan de una del lugar y me hacen caras, y comienzan a dirigirse hacia mí con el pronombre 
de “ella”, luego ponen todas las trabas necesarias para que yo deserte.” (S1, Entrevista) 

Se presenta la constante evasión de respeto hacia el reconocimiento de su identidad, 
nombres y pronombres adoptados, tanto de parte de superiores como de compañeros/as de 
trabajo, lo cual demuestra una intención de invisibilizarles, dado que hacen caso omiso cuando ellos 
reafirman públicamente su identidad, y porque comúnmente ante estos hechos no se ejerce ningún 
tipo de sanción ni corrección de la institución o compañía contra quien agrede.   
 

A pesar de que algunos de los sujetos tienen la concepción de que los trans masculinos 
cuentan con cierta ventaja de pasar desapercibidos en los lugares de trabajo en comparación con la 
población transfemenina, lo que se constata es que la mayoría de lugares de trabajo presentan 
dificultades para la adopción de políticas de inclusión a las diversidades, que no se guían, desde sus 
áreas y representaciones superiores, con principios de igualdad, equidad y no estigmatización, 
presentándose aún el desconocimiento y la negativa hacia las identidades diversas induciendo a 
ambientes hostiles provocando la deserción de dichos sujetos, lo cual se constituye como un tipo 
de violencia basada en género, ya que según lo que refiere la Agencia de la ONU para los Refugiados 
(ACNUR, Sf): “El término ‘violencia de género’ hace referencia a cualquier acto con el que se busque 
dañar a una persona por su género. La violencia de género nace de normas perjudiciales, abuso de 
poder y desigualdades de género.”  
   

Los estereotipos negativos que sobre las personas transgénero se han formado y 
consolidado en Colombia se materializan en barreras de discriminación, limitando las aspiraciones 
de las personas trans a contar con un trabajo digno y a tener un trabajo profesional, con lo cual se 
presenta la profundización en la realidad de los trabajos transexualizados que, de acuerdo con 
Aquelarre Trans, OutRight Action International y PAIIS (2016) en Cartografía de derechos trans en 
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Colombia: “funcionan “como recodos laborales marginales, que se caracterizan también por su baja 
remuneración, inestabilidad temporal y por no otorgar ningún tipo de prestaciones o seguridad 
social, pero que además cargan con la impronta sociocultural que pretende impedir la movilidad 
(vertical u horizontal) hacia otros espacios de trabajo” (p. 24). Es una realidad que lo anterior se 
materialice para los transmasculinos y que, en la población transfemenina existan estas categorías 
de trabajos que naturalizan su presencia en ellos, construyendo y manteniendo el imaginario de que 
“solo para eso son buenas”, en referencia al trabajo sexual y estético, por ejemplo.  
 

Lo anteriormente expuesto es útil para admitir la necesidad de incorporar en el lugar de 
trabajo iniciativas de sensibilización orientadas a contrarrestar las diferentes conductas de 
discriminación, invisibilización y exclusión hacia las personas trans en Colombia. Esto significa para 
la vida de los jóvenes transmasculinos el escenario justo para el goce de su derecho al trabajo digno, 
además de la oportunidad de contar con condiciones económicas óptimas con las que les sea posible 
llevar a cabo una transición sexual ideal, teniendo en cuenta los tratamientos médicos que se 
requieren y que no en todos los casos estos son cubiertos por las Entidades Aseguradoras en Salud, 
denominadas anteriormente como Entidades Aseguradoras de Salud. 
 
“Lo que resultaría particularmente significativo en este momento sería que los empleadores, junto 
al gobierno estatal, fueran explícitos acerca de la protección de sus empleados trans, ya sea 
aclarando que las protecciones que ya existen en cuanto al sexo incluyen la identidad de género, o 
admitiéndola como una categoría por separado.” (Organización Lambda Legal; s/f.) 

8.5.2 Derecho A La Educación 

 
La legislación internacional del DUDH y el PIDESC, en sus artículos 26 y 13 citan que todas 

las personas tienen derecho a la educación sin discriminación alguna, incluyendo a la discriminación 
basada en la identidad de género. A su vez, desde la Legislación Internacional de Derechos Humanos 
en relación con la orientación sexual y la identidad de género (2007), los Principios de Yogyakarta 
dispone que los Estados tienen la responsabilidad de tomar todas las medidas que sean necesarias 
para “garantizar un acceso igualitario a la educación, y un trato igualitario a los estudiantes, personal 
y profesores dentro del sistema educativo, sin discriminación alguna basada en la orientación sexual 
o identidad de género”. 
 

Los problemas de la población trans en el espacio educativo tienen múltiples expresiones. 
Los jóvenes trans masculinos señalan la existencia del vacío conceptual y pedagógico que sobre la 
sexualidad y la diversidad hay en las instituciones educativas en las que han estado incorporados. 
Podemos afirmar que la discriminación basada en la identidad de género reposa como base 
importante de este acontecimiento,  siendo barrera para el acceso a la educación y cumpliendo una 
acción de profundización, de acuerdo con Aquelarre Trans, OutRight Action International y PAIIS 
(2016) en Cartografía de derechos trans en Colombia, en el desconocimiento de la temática de 
género y la sexualidad en la escuela, existiendo en este campo una resistencia constante para 
incorporar en las políticas, currículos y manuales asuntos como las expresiones de género no 
hegemónicas. Además, se constatan en los relatos de los sujetos entrevistados, intentos y 
hostigamientos constantes por parte de los directivos por causa de su identidad y expresión de 
género, de acuerdo a uno de los entrevistados, estos obligan al uso del uniforme establecido en el 
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manual de convivencia institucional para las mujeres, sin importarle su identidad de género, 
también ejercen constantemente prohibiciones en cuanto a cortes de cabello y uso de accesorios 
que no corresponden a la feminidad, según la influencia social acerca del binarismo y la idea de 
feminidad construida desde allí. Esta feminización a menudo es forzada para corregir lo que se 
considera “desviado”, quedando en evidencia conductas sociales de homofobia, transfobia y acoso. 

 
La Corte Constitucional fijó en 2013 en una sentencia, para que el derecho a la educación 

pudiera ser ejercido de manera plena: disponibilidad, accesibilidad, permanencia y calidad; no 
obstante, más tarde en un estudio realizado en Bogotá se demuestra, referente a la población trans 
que: “El 12% de las personas LGBTI encuestadas no asiste a instituciones educativas debido a su 
orientación sexual e identidad de género, y el 30% afirma haber recibido agresiones verbales, físicas 
o psicológicas dentro de ese espacio. De este grupo, el 66% considera que fue agredido debido a su 
orientación sexual o identidad de género.” (2016, p. 19). De acuerdo a estos datos, se demuestra 
que los estándares señalados en la parte superior alcanzan en la realidad social del país un 
cumplimiento mínimo, encontrándose aún lejos de ser realizados dadas las condiciones que aún 
condenan, suprimen y limitan el pleno disfrute de la población trans a su derecho educativo, 
comprendiendo que no solo se trata de los contenidos académicos de las instituciones sino del goce 
de un ambiente íntegro e inclusivo que facilite y enriquezca el desarrollo y el crecimiento personal.  
 

Otra situación de discriminación vivenciada por los trans masculinos relacionada con el 
ámbito de lo académico y social en general, se encuentra en los estereotipos que perciben acerca 
de lo que socialmente una persona trans es capaz o no de aprender, o de los conocimientos que 
tienen habilidad o no de adquirir; se hace presente un imaginario que les cataloga frecuentemente 
dentro de roles y saberes de carácter artístico o estético, esto se instala en las subjetividades y 
puede actuar como incentivo en la visión social limitada de la percepción que sobre los sujetos trans 
se tiene como seres humanos que no son considerados plenos ni con capacidades cognitivas e 
inteligentes, así como también puede tener efecto en las limitaciones de su accesibilidad a 
formación académica a la altura de sus facultades. Sobre esto uno de los entrevistados dice: “Creo 
que viene siendo muy encasillado, cuando hablamos de becas para la comunidad nos encontramos 
con los mismos tipos manicure, el tema de peluquería, ni siquiera hay digamos ningún tipo de 
formación para incluir chicos trans, o mecánico o administración.” (S1, Entrevista) 
 

Por otro lado, las posibilidades de integración a capacitaciones y/o programas educativos y 
de prevención para la comunidad trans en la actualidad son escasas; no cuentan con oportunidades 
para integrarse a espacios en los que puedan acercarse a información sobre las opciones concretas 
que pueden tener en su municipio para ampliar saberes sobre situaciones sociales, educativas, 
laborales y entre otros. En contraste, actualmente sí tienen cercanía a programas de prevención y 
promoción respecto a la salud, siendo este un aspecto propicio para su desarrollo integral.  
 

Tomándose como referencia las demandas en materia de educación que los jóvenes 
transmasculinos hacen, se manifiesta la clara necesidad de que los Planes Educativos Escolares (PEI), 
políticas sólidas que respalden y promuevan la inclusión social, el respeto por la diversidad, el libre 
desarrollo de la personalidad, la no discriminación y la no violencia basada en la identidad de género 
y orientaciones sexuales. Así también, la implementación de programas de promoción y prevención 
en educación sexual, con enfoque de género y diferencial, que otorguen conocimiento científico, 
certero y libre de estigmas. 
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8.5.3 Espacios Públicos: Inclusión y Seguridad 

 
“Me causa mucha confusión el entrar a un baño público, yo no entro al baño de los hombres 
porque no estoy acostumbrado a ver pipis por ahí volando y en muchos de ellos solo tienen 
orinales, y si entro al baño de las mujeres se vuelve todo un escándalo. Usaría un packer5 
en el baño de los hombres, pero en este momento no lo tengo porque son costosos.” (S1, 
Entrevista)  

 
De acuerdo a sus relatos, se enfrentan a una controversia al ingresar a los baños diseñados 

para el sexo masculino ya que muchos de estos poseen solamente orinales, dado que no han pasado 
por cirugías de reasignación de sexo les genera conflicto pensar en cómo satisfacer sus necesidades 
fisiológicas, teniendo que postergarlas hasta regresar a casa lo cual puede ser contraproducente en 
su salud física, o ingresar al baño asignado para mujeres, temiendo a generarles algún tipo de 
desagrado o a ser vulnerables a ser incomodados.  
 

Podríamos decir entonces, que estas instituciones y lugares públicos, no han sido tenidos 
en cuenta en la infraestructura de dichos lugares, específicamente en los baños separados según el 
binarismo (para hombres - para mujeres) y que van acorde a los aparatos reproductores biológicos; 
es decir, no tienen insertado en su marco el principio de la inclusión social.  

8.6 Visibilidad Trans 

El 31 de marzo se conmemora el Día de la visibilidad trans a nivel nacional, celebración que 
se realiza con el fin de reconocer la existencia de las personas trans, sensibilizando socialmente 
contra su discriminación y reivindicando sus derechos y dignidad como seres humanos, así también 
resaltando la lucha histórica de sus antecesores por la defensa de su diversidad y el rechazo a la 
exclusión social, mensaje que a menudo es transmitido mediante las diferentes movilizaciones y 
otros encuentros artísticos en los que demuestran talentos desde el baile, el dibujo, la 
dramatización, la danza, entre otros. Esto se ve plasmado en la historieta realizada por los 
integrantes del colectivo Athan en el segundo encuentro T2: “Mi Familia”: 

 
 
 
 
 

 
 

FIGURA 10. Cartel ilustrativo del día de la visibilidad Trans 

 

                                                
5 Packer: pene de silicón para simular tener un falo y/o orinar en baños públicos 
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Fuente: Adaptada del Día de la visibilidad Trans en Palmira, por Chicos Athan, 2022, Taller 2: Mi 
Familia.  Nota: ver foto ampliada en relatoría del T3. 
 

Otra forma de visibilizar la diversidad se expresa en eventos como el PRIDE (Día del Orgullo 
LGBTIQ+) y el concurso artístico Rainbow Ball coordinado municipalmente por la organización 
Entropía Diversa. La participación en el PRIDE del colectivo Athan permitió que fuera reconocido a 
nivel departamental y se les diera lugar como invitados a la realización de la primera y segunda 
versión del Rainbow Ball, convirtiéndose en esta última en los ganadores al interpretar un 
performance con temática navideña a partir de la danza protesta Voguing; con estos hechos, el 
colectivo Athan continuará incrementando su visibilidad y reconocimiento en la comunidad 
LGBTIQ+. 

8.7 Fuerza Pública Vs Población Transexual 

 
Durante la realización del último encuentro T3, los jóvenes trans masculinos denunciaron 

las transgresiones constantes que viven por parte de las autoridades policiales, instancia estatal que 
deberían protegerlos y asegurar el ejercicio pleno de sus derechos. Esto concuerda con la 
información expuesta por Colombia Diversa en uno de sus informes al notificar que Profamilia, en 
compañía de la Universidad Nacional en el año 2007 y publicada en el 2009, estableció que las 
víctimas más frecuentes de discriminación por policías (78,7%) y agentes de seguridad privada 
(51,1%), son las personas trans. Sondeo que al día de hoy significa que siguen multiplicándose la 
criminalización y el abuso de la población transexual en Colombia a partir de expresiones violentas 
como insultos, hostigamientos, detenciones arbitrarias y selectivas, tratos crueles y degradantes. 
 

Las funciones de los agentes policiales son reglamentadas en el Código Nacional de Policía, 
del que en el 2007 fue considerado por la Corte Constitucional como inconstitucional al generar 
inseguridades jurídicas y  poner en riesgo los derechos humanos de la población LGBTIQ+, dado que 
se construyó bajo disposiciones históricas, políticas y jurídicas que no concordaban con las 
realidades de los sujetos, demostrándose de esta forma la desventaja social y la falta de reglamento 
inclusivo en las instituciones estatales. Así pues, se demanda la reforma del código procedimental.  
 

El Código Nacional de Policía es reformado a partir de la Ley 1801 de 2016, en su artículo 40 
hace referencia a las formas en las que los grupos sociales de especial protección y en condiciones 
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de vulneración son violentados y, así mismo, dispone una serie de sanciones y castigos como la 
multa y la penalización carcelaria. Se menciona que las autoridades policiales deben dirigirse con 
respeto sin hacer ningún tipo de distinción a los ciudadanos para garantizarles la seguridad, los 
derechos y las libertades constitucionales. A pesar de esta modificación legal, no ha sido muy útil 
dado que actualmente se presenta un aumento en el índice de abuso ejercido por agentes policiales; 
según el último informe de Colombia Diversa las acusaciones y atropellos hacia la comunidad diversa 
alcanzó 477 víctimas hasta el 2020, delatando patrones de persecución policial en sujetos trans, 
especialmente contra las mujeres trans en condición de trabajadoras sexuales, migrantes y 
habitantes de calle.  
 

Es posible pensarnos que la criminalización y violencia que sufre la población transfemenina 
por parte de la fuerza pública, no tiene las mismas características o el mismo grado de afectación 
para los trans masculinos, según lo asegurado por los sujetos investigados y por Colombia Diversa. 
 

8.8 Categoría Emergente: “Re-Existencia Como Acto Político De Resistencia” 

 
La población trans, y en especial las mujeres trans, como sector históricamente vulnerado 

en la sociedad ha encarnado el abuso y la violencia policial como parte de las múltiples 
discriminaciones que les transgreden en la vida diaria. Al día de hoy, una integración de mujeres 
trans entre las que se encuentran trabajadoras sexuales, negras y migrantes, le han dado vida y voz 
a ‘Toloposungo’, el cual definen como un movimiento diverso que propone la danza como forma de 
expresión contestataria frente a la violencia estatal que se perpetúa contra sus cuerpos y 
dignidades, así también, como bandera de lucha por la defensa de sus derechos.   
 

“Es una idea latina, un movimiento de jotas6, de maricas, una alianza con la Red Comunitaria 
Trans, que nació para defender los derechos y ser contestatario a la violencia policial, pero 
bailando: es decirles: ‘Mira, soy la jota, la invertida, la escoria de la sociedad; mira, estoy 
usando tus colores y estoy bailándote” (Azul, 2021, El Tiempo) 

 
A partir de lo comentado por los integrantes del colectivo Athan, quienes comparten 

conocimiento acerca de dicho movimiento, ya que este se ha expresado también en su municipio, 
se encuentra que, ‘Toloposungo’ es una abreviatura de la frase ‘Todos los policías son una gonorrea’, 
con esta razón, nace en el año 2020 y enuncia su nombre como una apuesta de reemplazo para el 
término A.C.A.B (All Cops Are Bastards), sigla originada en Inglaterra que en su traducción al español 
queda como ‘Todos los policías son bastardos’. 
 

El movimiento ‘Toloposungo’ mediante el voguing como expresión de lucha para la defensa 
de los derechos de la comunidad trans en Colombia, encarna la protesta en contra de un orden 
institucional y estatal que con el uso de la violencia ha convertido sus cuerpos en ‘objetivo militar’, 

                                                
6 Jota: es una palabra de origen mexicano con la que se hace referencia a los homosexuales con características 
afeminadas, nacida hacia el año 1910 porque las personas homosexuales eran recluidos en el patio J de la 
antigua cárcel de Lecumberri, ubicado en el centro de la Ciudad de México, más conocido como “El Palacio 
Negro” por las múltiples torturas que recibían los prisioneros.   
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y a su vez, como expresión desde la que se unen como ciudadanos/as a la movilización nacional de 
todos los sectores sociales, entendiendo que cualquier persona, sin importar su condición de étnica, 
sexual o de género puede estar expuesta cotidianamente a situaciones de violencia perpetradas por 
la fuerza pública. 

 
Afirmamos que el voguing, que ha sido encarnado también por algunos integrantes del 

colectivo Athan, es un acto político de resistencia mediante el cual resignifican y le dan un de re-
existencia a sus vidas, esto quiere decir, recuperar el valor de sus cuerpos diversos, arrebatándolos 
al espectro del señalamiento y la vulneración, y representando a través del movimiento, la vida, la 
libertad de expresión y el empoderamiento. 

8.9 LIBRETA MILITAR 

 
En Colombia, la Ley 48 de 1993 por la que se regula el servicio de Reclutamiento y 

Movilización, se obliga a los varones oriundos del país a definir su situación militar mediante dos 
opciones, una corresponde a prestar el servicio militar voluntariamente, la segunda es pagando una 
cuota de compensación que puede equivaler a una compra del certificado de dicho servicio, el cual 
permite la obtención de la libreta militar como documento que los exenta de ser alistados a la fuerza 
por el Ejército Nacional.  

El Ministerio de Defensa en la sentencia 009 del 2015 y en función al servicio militar 
obligatorio, abordó la temática en relación a las personas trans, absolviendo a las transfemeninas y 
decretando el deber de los trans masculinos de definir su situación militar. En este sentido, ordenó 
la construcción de protocolos de admisión para hombres transexuales, que les fueran efectuados, 
desde el respeto por la identidad de género y orientación sexual, al considerarlos como posibles 
integrantes de las fuerzas militares. Después de siete años, es decir, a la actualidad, el protocolo no 
se ha planeado. Con este documento se espera, poder garantizar el derecho de la población 
transexual y transgénero a no ser discriminados en razón de su identidad u orientación sexual.  

En cuanto a la situación militar de los sujetos participantes del T3, 5 de 7 de ellos consideran 
que es necesario resolver el tema pagando la cuota de compensación para la libreta militar, por 
ende, han iniciado el proceso de acercamiento al ejército para averiguar los trámites necesarios para 
conseguirla. En la actualidad ninguno tiene libreta militar y uno de ellos ha sido descartado y 
rechazado en ofertas laborales por no tenerla, práctica que es todavía común y que vulnera 
directamente su derecho al trabajo, incrementándose su desventaja social y violando lo establecido 
en la Ley 1738 de 2014, por la que se les prohíbe a los empleadores el derecho de exigir el 
documento, a excepción de ser una entidad pública.  

Además, creemos necesario exponer que ninguno de los sujetos investigados manifestó el 
deseo o la opción de hacer parte de la fuerza pública porque consideran que tanto la Policía como 
el Ejército son instituciones que integran lineamientos transgresores y deshumanizantes. 

8.10 Categoría emergente: Capitalismo Rosa 
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A partir del T3 (Ver anexo Relatoría T3) La introducción del concepto “Capitalismo Rosa”, 
fue enunciado por el colectivo para hacer referencia a las situaciones de corrupción, encasillamiento 
e invisibilidad hacia algunos sectores ejercido por mismos actores influyentes dentro de la 
comunidad LGBTIQ+. A modo de síntesis, el “Capitalismo Rosa” puede definirse, considerando la 
definición de Lorenzo Yeh (2018) como: “La combinación de capitalismo, economía de mercado y 
orientación sexual, en la que las personas de diferente orientación sexual son un mercado objetivo, 
potenciales clientes o continuos compradores”. 
 

Es posible hacer una contextualización histórica de este concepto tomando como referencia 
a Carrasco (2021) con su artículo “Capitalismo Rosa en Chile: ¿Cuándo la ‘Diversidad’ se Volvió un 
Producto?”, en este se encuentra que en Latinoamérica los años noventa trajeron a las primeras 
personas que de forma voluntaria y en vida declararon sus identidades y orientación sexuales, eran 
muchos los homosexuales que querían expresarse, y eran también muchos los heterosexuales 
queriendo ver diversidad, visual y artísticamente. En esto se halla el punto central que el autor 
subraya impulsará el desarrollo del Capitalismo Rosa en Chile, dado que surgen espacios en los que 
la presencia de disidencias sexuales pasaría a convertirse en un producto en venta para quienes 
quieren “ver diversidad”, entendiéndose que se extraía una ganancia de aquello, y a su vez, se 
vuelve un público objetivo que ofrecía seguridad y no discriminación. La diversidad sexual entonces 
se convierte en un producto que generaba más producción de capital, siendo la clandestinidad y la 
noche el escenario propicio para un nuevo tipo de entretenimiento y un nuevo consumidor, 
presentándose la figura del hombre homosexual como cliente de la diversión nocturna, que 
encontraba en estos nuevos locales evasión y posibilidad de encuentros con otros iguales. 
 

Respecto a su visibilidad hoy, el Capitalismo Rosa se presenta en las marchas LGBTQ+ que 
cada año organizan las principales organizaciones en el mundo, donde hay presencia de distintas 
corporaciones que “con el compromiso de una sociedad más justa e igualitaria” promocionan sus 
productos combinados con el arcoíris de la bandera. Esto si bien podría verse como una ayuda hacia 
la creación de condiciones materiales para poder expresarse, se encuentra en conflicto al 
caracterizarse como una forma de marketing que, junto a la música y la presencia de personas 
famosas o conocidas, relegan las demandas e intenciones reales que deben estar al frente de la 
manifestación social, terminándose por opacar su verdadero sentido. Frente a esta disyuntiva, 
Carrasco expone la relación contradictoria de Capitalismo – Disidencia Sexual que en Jhon D’ Emilio 
se expresa: a pesar de que se hallan las condiciones materiales en donde se expresan las disidencias 
sexuales, este mismo posiciona como ideal a la familia heterosexual, reproduciendo la 
heteronormatividad y LGBTIQ+ fobia, por lo cual no se puede extraer del contexto por más “Gay-
Friendly”7 que parezca. 

 
Además de lo anterior, a partir de autoras como Delia Dumitrica y Georgia Gaden (2009) es 

posible identificar otra problemática que se encuentra hoy presente en espacios virtuales que se 
han ido popularizando como una oportunidad para la liberación de roles convencionales de género, 
no obstante, estos mismos han sido criticados por estar llenos de pornografía, sexualización y 
mercantilización de los cuerpos, llamados entonces como construcciones a la manera del “hombre 
blanco”. Respecto a esta idea, otro argumento se halla en que dentro de estas aplicaciones, existen 

                                                
7 Gay-Friendly: expresión referente a la postura de instituciones, políticas y personas que se muestran abiertas 
y afables con la comunidad LGBTIQ+. 
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constantes discriminaciones de etnia, clase, hasta el peso o si la otra persona es considerada más 
afeminada; clasificaciones y distinciones que se entrelazan a las concepciones que ciertos 
personajes o grupos, a partir de su posición e influencia social y poder capital, han multiplicado 
sobre cualquier representación de las diversidades humanas, valiéndose a su vez de estas para su 
ganancia y acumulación.  
 

La artista y activista medioambiental Jennifer Bilek (2020), en su artículo “¿Quiénes son los 
hombres blancos ricos que institucionalizan la ideología transgénero?” denuncia la forma en la que 
multimillonarios, muchos de los cuales pertenecen a la comunidad LGBTIQ+, acentúan su poder 
político y financiero mediante la expansión de la industria médica Transgeneristas, al financiar de 
forma anónima a organizaciones y corporaciones que están trabajando en el despliegue de 
tratamientos médicos Transgeneristas como cirugías estéticas para la reasignación de sexo y el 
reemplazo hormonal. El trasfondo que se esconde en este agenciamiento está en la mercantilización 
de la vida desde los servicios de salud como una forma poderosa de negocio que aumenta su capital 
personal, convirtiendo a las personas trans en seres medicalizados de por vida, haciéndolas entrar 
en dinámicas consumistas que los convierten en dependientes, categorizándolos como potenciales 
clientes mas no como seres humanos sujetos de derechos. Enmascaran su interés real detrás de la 
supuesta “promoción del bienestar y la integridad de las personas”, siendo así reproductores del 
Capitalismo Rosa.  
 

En el ejercicio de análisis pudimos encontrar que la comunidad LGBTIQ+, y en especial los 
trans, en la búsqueda de hacer valer sus derechos presentan una contradicción entre lo que dicen y 
hacen, pues mediante el consumo de bienes y servicios que ofrece el mercado con etiquetas afables 
a las identidades y expresiones diversas, están incrementando el poder financiero y discursivo del 
mismo sistema capitalista que con la reproducción de elementos jurídicos, políticos e ideológicos 
deshumaniza su existencia. “El Capitalismo Rosa llegó para quedarse junto a todas las otras 
mutaciones del capitalismo como el eco-capitalismo, que se sirve de la crisis medioambiental o del 
capitalismo morado, en la que las demandas feministas de la actualidad han sido incorporadas al 
mercado.” (Carrasco, 2021, p. 161). 
 

La comunidad LGBTIQ+ como víctima directa del sistema, deberá tener discusiones críticas 
que los lleven a redireccionar sus acciones de consumo hacia una postura que concuerde con sus 
problematizaciones más frecuentes hacia el sistema sexo-género, el binarismo y la heteronorma, ya 
que no es posible ser disidente al orden mundial que las encarna y multiplica, y a su vez sostener al 
mismo.  

8.11 El Trabajo Social 

 
En correspondencia a los aspectos del ámbito social más importantes que influyen en los 

procesos de transición sexual y de género en los jóvenes transmasculinos aquí investigados, se 
concluye acerca del papel de los trabajadores sociales: 
 

1. La importancia de la formación del agente social, desde el currículo de las instituciones 
de educación superior, donde se formulen cursos para la apropiación de conocimientos para 
la intervención social en poblaciones minoritarias, que, contando con marco diferencial, 
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enfoque de género y perspectiva socio crítica, puedan encaminar su quehacer hacia el 
reconocimiento de dichas poblaciones y la reivindicación de sus derechos.  
2. Sea promovida, como práctica profesional fundamental, una mirada holística con la que 
los trabajadores sociales realicen una lectura articulada y transversal de los contextos y las 
diferentes problemáticas que se presentan en la realidad de los sujetos sociales  
3. Los trabajadores sociales deberán ser funcionarios públicos que propicien que las 
instituciones del Estado y la sociedad inserten el principio de la inclusión social, no solo 
como obligación al cumplimiento legislativo, sino como un deber de suma pertinencia para 
construir una sociedad justa en la que la convivencia pacífica, el respeto por la vida y la 
diversidad predomine. 
 4. Los trabajadores sociales cumplen con sus compromisos instaurados desde el código 
deontológico, para que, desde la ética profesional, actúe de manera coherente y a favor de 
la promoción e inserción social de todos los sujetos sin distinción.  
6. Estar dispuestos a brindar colaboración profesional de manera activa, constructiva y 
solidaria en relación con otros profesionales que intervienen en el ámbito social, en casos y 
sujetos específicos. Promoviendo el intercambio de conocimientos, experiencias e ideas de 
las personas trans y demás población diversa con sus colegas y otros profesionales. 
 7. Trabajar en pro de que las diversidades trans sean un tema del que se hable en la 
sociedad y que se conciba como parte de ella. 
 8. Se esfuerzan rigurosamente por poner en tela de juicio las diferentes expresiones de 
violencia que el sistema reproduce y que transgreden la dignidad humana. 
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CONCLUSIÓN 

El engranaje del sistema capitalista se constituye, junto a la heteronormatividad 
homogenizante, como el mayor determinante de las circunstancias que condicionan la forma en la 
que la familia y la sociedad influyen en los procesos de transición sexual y de género; adjudicándole 
al patriarcado y el sistema binario sexo/género tradicional como los ocasionantes de que la 
diversidad sexual y los derechos fundamentales y sociales no alcancen un ejercicio y respeto pleno 
para la vida de los Trans en la realidad, manteniéndolas como tema tabú que desarma las 
concepciones conservadoras acerca de los roles de género y los estereotipos que se le asignan a 
cada persona por su sexo (varón/mujer). Validar la existencia de los sujetos LGBTIQ+ es aceptar que 
el ideario sexual heteronormativo difundido está inhabilitándose en la actualidad. Toda esta es una 
situación que hace cuestionar la orientación sexual y la identidad de género que las personas han 
concretado por “lo que debe ser”, es decir, lo instaurado como legítimo de acuerdo a las razones de 
la reproducción sexual (procreación), la anatomía y los mandatos divinos.  

En función a los hallazgos que arrojó la investigación, acerca de las condiciones socio-
familiares que influyen en los procesos de transición sexual y/o de género, es posible concluir que, 
en primer lugar, la disforia de género y la incapacidad para afrontarla son un limitante en el proceso 
de transición, así como la falta de acompañamiento psicosocial permanente y óptimo.  

La patologización que resulta del diagnóstico de “Trastorno de la identidad” es transgresor 
del derecho al acceso  a la salud y el libre desarrollo de la personalidad e identidad de género, dado 
que trae consigo implicaciones como la reproducción del señalamiento de ser considerados como 
“raros, desviados y enfermos”, al mismo tiempo que es una barrera gruesa para que la atención 
profesional sea de calidad. Las peticiones que los jóvenes trans tienen frente  a este tema 
encuentran cercanía con la Red Internacional Por La Despatologización Trans y movimientos 
LGBTIQ+, demandando por la retirada de la transexualidad como una patología de los manuales de 
enfermedades mentales, y una transformación del paradigma biomédico para que el sistema 
sanitario les atienda como usuarios/as y no como enfermos/as, desde los protocolos de atención 
primarios.  
 

En el ámbito familiar se halló la imposición de ideologías y creencias ligadas a la religión 
como una condición reiterada, fijando expresiones e ideas frente a las cualidades o conductas que 
están “aprobadas” como varoniles desde la masculinidad hegemónica y siendo herramienta de 
definición moral de lo bueno y lo malo, relacionándose comúnmente a la diversidad sexual en 
general con el último adjetivo calificativo.  En las dinámicas de relacionamiento y comunicación 
familiar, las anteriores condiciones son las principales causantes de tensión, inhibición y 
reestructuración de la familia. A partir del análisis, es posible hallar que para la familia asumir las 
concepciones de la diversidad sexual de sus integrantes genera una reconfiguración en los roles, 
vínculos y dinámicas, lo que podemos llamar como una experiencia de tensión en la que se ponen 
en cuestión los modelos tradicionales de familia, que han sido construidos  y aprendidos 
socioculturalmente. Como reacción, los jóvenes tienden a adoptar conductas introvertidas y de poca 
expresión dentro de la familia, prefiriendo y optando por trasladar su comunicación de emociones, 
pensamientos, conocimientos o dificultades a la esfera de las relaciones interpersonales con pares 
externos a la familia en los que encuentran identificación y respeto; aquí se introduce el Colectivo 
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Athan como lugar social al que otorgan el nombre de hogar, dado el contenido de acogida, apoyo y 
aceptación.  

 
El Colectivo Athan se afirma como red de apoyo dado su papel de acompañamiento y 

orientación, que aporta significativamente en los procesos desde lo social, emocional y psicológico, 
dimensiones intrínsecas en sus tránsitos sexuales y de género. Así también, representa en el 
presente el lugar de donde devienen con mayor solidez condiciones propicias para el ejercicio de la 
libre expresión y el respeto por la identidad sexual y de género, incluso para otros integrantes que 
se encuentran aún en una fase de exploración de su identidad y orientación sexual.  Dicha solidez 
se halla en el conjunto de cualidades y valores personales que integran los participantes del 
colectivo, basadas por un espíritu de fraternidad, empatía e inclusión, por los que se evidencia el 
cumplimiento de la misión con la que surgió el colectivo en sus inicios: visibilizar, orientar y 
acompañar las masculinidades trans. 

Por otro lado, se demuestra que el sistema social se ejerce sobre las vidas trans desde 
manifestaciones discriminatorias, expulsoras y estigmatizantes, condiciones que se pudieron 
reconocer como transversales en la valoración de la diversidad sexual y a partir de los que son 
derivadas barreras para el reconocimiento de la persona Trans como persona íntegra, además de 
imposibilitar su acceso e inclusión en determinadas esferas sociales y su desarrollo; La salud, la 
escuela y el trabajo son los ámbitos donde se hallan las experiencias de vulneración de derechos 
más frecuentes, representadas en actitudes de rechazo, señalamiento y persecución por ser 
personas trans, que tienen como base los estereotipos negativos que sobre estas se han formado y 
consolidado en la sociedad colombiana. En esta línea se reconocen las manifestaciones: Internas, 
presentadas bajo la forma de la homofobia y transfobia interiorizada, y externas, en forma de 
prejuicios y vulneración a partir de la violencia física, verbal y simbólica, ejercidas desde las familias 
de origen, hasta instituciones como la escuela, el trabajo, las entidades de salud, la fuerza pública y 
del Estado en general, en las que no se hacen tangible enfoques basados en la inclusión y respeto 
por la diferencia, razón de la que emerge la demanda de su incorporación como herramientas que 
aporten humanización en dichas las esferas sociales. 

 Dadas las dificultades que se manifiestan en la vida social cotidiana, la seguridad e igualdad 
que pueden obtener desde la legislación se percibe como limitada y frágil a causa de la persistencia 
de prejuicios y estigmas sociales frente a la diversidad sexual, que se materializan en barreras a su 
oportunidad de incidencia en espacios sociales, condición que influye en su acceso a calidad de vida 
digna y en su desempeño como sujetos sociales visibles, en el sentido más completo e integral. 
Entonces, aunque a lo largo de este estudio resaltamos como importantes los avances en las 
legislaciones a favor de la comunidad LGBTIQ+, creemos que estos no bastan si, primero, el Estado 
no asume su papel de garante de derechos, y no incorpora de manera completa y supervisada la 
formación de entidades y funcionarios que desde enfoques inclusivos hagan primar la garantía de 
los derechos. Como trabajadoras sociales, de acuerdo a lo observado, consideramos que el Estado 
debe continuar los esfuerzos y concentrarse en el diseño e implementación de estrategias 
pedagógicas útiles para la socialización de derechos fundamentales, sociales y de las disposiciones 
consagradas en la Política Pública LGBTIQ+, representadas en programas y proyectos de 
capacitación que sean accesibles y tangibles para la población diversa, con las que superen su 
desconocimiento y desinformación. 
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En esta misma línea del ámbito social, creemos importante resaltar a la comunidad LGBTIQ+ 
como movimiento social, al cual los sujetos investigados se integran y mediante el que han podido 
llevar a cabo la participación ciudadana en su municipio, haciendo parte de los eventos 
conmemorativos y otras festividades en las que interactúan con otras personas con las que 
encuentran identificación y además, hace que no pierdan de vista el contenido de lucha socio-
histórica que se encarnan en sus identidades diversas. El activismo que realizan desde ahí, y además 
haciendo parte del Colectivo Athan, es una condición que se encuentra como positiva en el sentido 
que les permite expandir su visión de futuro y de sociedad, así como del papel activo que ellos 
mismos pueden y quieren desarrollar en dicha sociedad para la construcción de las mejoras que 
anhelan como sujetos sociales. Comprenden que deben esforzarse desde lo individual y lo colectivo 
por apropiarse de los conocimientos acerca de sus derechos y la normatividad tanto internacional 
como nacional que los reconoce como sujetos activos de derecho, dadas las constantes situaciones 
de vulneración en la vida social, como herramienta de defensa y demanda ante las mismas.  

 
La idea de ser definidos solamente por su identidad sexual y su tránsito les resulta distante 

y prefieren que sean resaltadas sus personalidades, capacidades y demás dotes personales que 
proyectan al mundo; los limitantes que desde lo socio-familiar les son impuestos se convierten 
finalmente en un estímulo hacia la auto superación, retándose al alcance de las transformaciones 
físicas y psicológicas que desean materializar en su persona, para el fortalecimiento de su 
autoconfianza, autoestima y la mejora de las relaciones con sus pares. Como trans masculinos no 
consideran las cirugías masculinizantes como fundamentales para el reconocimiento, expresión y 
desarrollo de su género, y reconocen que  la terapia de reasignación hormonal (TRH) debe ser una 
práctica de salud asumida bajo la estricta responsabilidad dado a las implicaciones que puede tener 
en la salud física. 

Resaltamos la importancia que en los estudios sociales se sigan dando discusiones a la luz 
de los derechos humanos en correspondencia  a las poblaciones sociales minoritarias y vulneradas 
históricamente por el sistema imperante capitalista-patriarcal, con el fin de que desde lo académico 
se analice críticamente la necesidad e importancia de generar cambios en la estructura social y 
familiar, para conseguir una sociedad más justa, equitativa, igualitaria y en paz, donde los 
ciudadanos gocen de una existencia  plena, es decir, que logren una vida digna. Razones por la que 
los trans masculinos seguirán resistiendo para empoderarse, resignificar el valor de sus vidas y sobre 
todo conseguir el ejercicio efectivo y pleno de sus derechos, así logrando una mayor visibilidad de 
la fuerza que en Colombia tiene la diversidad sexual. 

Con la presente investigación y la interacción con los sujetos participantes que esta misma 
requirió, las trabajadoras sociales en su rol de orientadoras lograron superar desconocimientos y 
concepciones limitadas de lo que significa ser una persona trans. Los relatos, las representaciones y 
diálogos entablados a partir de la intervención fueron valiosos recursos para la reflexión y 
deconstrucción de estereotipos sobre lo masculino, lo femenino y lo trans, permitiendo la 
adquisición y construcción de nuevos conocimientos acerca de sus realidades, procesos personales, 
familiares, sociales, y el acercamiento a conceptos no abordados hasta el momento como la disforia, 
capitalismo rosa, patologización de la diversidad, entre otros.  
 

Así pues, la investigación deja para las ciencias sociales y humanas la siguiente pregunta:  
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¿Cuáles son las relaciones entre la noción tradicional de varón que impera en el sistema 
capitalista-patriarcal con respecto al surgimiento y expresividad de las “Nuevas masculinidades”? 
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ENCUENTRO-TALLER #1: “ANALOGÍA DEL SER” 
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ENCUENTRO-TALLER #3: “NUESTRA OBRA COMÚN” 
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● Anexo 4. Entrevista estructurada 
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● Anexo 5. Matriz de análisis de resultados 
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● Anexo 6. Relatoría del Taller 1 “Analogía del Ser” 
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● Anexo 7. Relatoría del Taller 2 “Mi Familia”  
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● Anexo 8. Relatoría de Taller 3 “Nuestra Obra Común” 
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Línea de tiempo del Colectivo Athan finalizada 
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● Anexo 9. Listado de asistencia a talleres 
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● Anexo 10. Flyer creado por Colectivo Athan 
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